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Grado 19 Oficiales Identificadol'cs 2.os. 
Grado 29 onciales Identificadores 3.os. 
Grado 39 OJ'iciales Identificadcres 4.os. 
Grado 49 Oficiales Id' ntificador-es 5.os. 
Grado 59 �O�f�i�~�i�a�l�e�s� Identificadores 6.os. 
Grado 69 Oficiales Identificador?s 7.os. 
Orado 79 OficiaJ.rs Identificadores 8.os. 
Grado 8? Oficiales IdcntifiC:1dores 
Grado 99 Oficiales Iden tificadores 
Grada IQ? Of:dales IdEn tificadores 
Grado 11? Oficiales Id·entificadores 

PERSONAL AUXILIAR 
Grado 69 T'21cfonistas .. . .. . " . ., . 
Grad..:) 79 Mayordomos .. . .. . .. . ... ... . 
Grado 89 �E�l�~�c�.�r�i�c�i�.�s� t.1 (1), Carpintero (1), 

Chofer'2s Mecánicos (2) , Porle-
ros (S6) 

Grado 99 Porteros 
Gnloél'J lO? PortcI'Cs 
Grado 119 Porteros .. . . . . .. . . ., 

Artículo 2.0.-' En el plazo de dos años se 
fw;j'Jnarán los escalafones ele Oficiales de 
R gistro Civil y Ofíciales Identificadores, den­
tri) �d�,�~� cada grado o categoría. Se encasilla­
rán en el nuevo escalSlfón Intercalando los 
iUIlckmarios de las dos ramas; uno por uno. 

�F�~�l�.�l�'�a� este efecto, los actuales escalafones se 
c·¡msider:uán como determinanli"s de la colo­
cación qUe se dará a los 'Empleados en el €¿r::>.lafón Íl!1Íco. 

Articulo 3.0.- Para ingresar al Servicio de 
�R�~�g�i�s�t�r�o� Civil e Identificación, en propi'2dad, 
5e requerirá, ad'2má.s de 10.5 �r�e�q�u�i�.�~�i�t�o�s� que E'xi­
g.;,; el Estatuto AdminLstrativ{l, haber cursado 
�s�é�l�~�L�s�f�a�c�t�o�r�i�a�m�e�n�t�e� €l 6.0 Año de Humani­
dad·es. 

Para desempeñarse como Oficial de Re­
gl.",tro Civil Adjunto �g�,�~� exigirá haber cursado 
s3tisfactoriamente el 4.0 Año de Humallida­
�C�'�c�"�'�~�'� y para ingr'"sar a la planta en propie· 
0.:1 J, deberá haberse servido a ]0 menos dos 
Ilñ.;>s inintern.:mpldamente. 

D"rógase el inciso prImero del artículo 4.0, 
de la ley N.o 11,682. 

Artículo 4.0.- Los nombramkmtos del per­
,scpal auxiliar y de s':rvicio no estarán suje­
to.s a las normas fijadas en los artículos an­
ter:ores y se harán sin concurso, y conforme 
a las demás normas del Estatuto Adminis­
trativo. 

,lrtículo 5.0.- El Director G?neral Aboga­
do y el �S�u�b�d�l�T�'�f�~�c�t�o�r� General Abogado del Ser­
Ticio, serán designados libremente por el 
Presidente de 'la R:pública; los demás fun­
clü!.1D.rios serán designados por escalafón. 

artículo 6.0.- Para llenar las nuevas pla-
2as que crea la pre3ente ley. se tom::lrán en 
consideración preferentemente a aquellas per-

61 375.000 
60 360.000 
64 342.480 
67 320.640 
73 292.G80 
76 278.400 
73 256.440 
67 235.200 
65 226.800 
60 214 .200 
54 203.640 

Y DE SERVICIO 

2 278.400 
3 256.400 

60 235.200 
12 �2�'�~�6� .SOO 
12 214.200 
10 203.e,W 

---
1.647 $ 

22.875.MO 
21.600.600 
21.in8.720 
21.482.880 
21.365.640 
21.158.400 
18.nO.120 
15.758.400 
14.742.000 
12.852.001\. 
10.996.560 

556.800, 
7G9.32() 

14.112.000 
2.721.600. 
2.570.400 
2.036.400 

472.299.893 

sonas que trabajan en la actualidad amé· 
rlto, y qu,= reúnan les demás reqllisitos �l�e�~� 
g.üe.s ex:gidCls para ingrf'sar al Servicio. 

Articulo 7.0.- Para los ef'f'ct;os de las �t�n�.�.�~�­
pecciones del Servicio, divídese al país en 
cuatro zonas, con asiento en las sigui·entes<; 
ciudades: I Z:ma: Antofagasta; II Zona: San­
tlago; !II Zona: Concepción, Y\...IV Zona: 
Puerto Mcntt. 

El Presid,cnte d-e la República ft.iará los li­
mites territorial·"s que separen estas zonas 7 
desig'lará a los Inspectores Visitador'2s que 
deban actuar en ellas. con residencia en las 
ciudades del respectivo askmt.o zonal. 

Artículo 8.0.-- La Tesorería General de la 
�F�.�~�p�ú�b�l�i�'�?�a� pondrá a d!.spüsición del Direcv.r 
General de Registro Civil e Id,:,ntificación, 
hast.a la cantidad de cincuenta millones de 
pesos ($ 50.000.000) durante dos años, a par­
tir' desde ell.o de enero de 195'3, d-estina­
dos a la dotación de Dllli'bles y demás útiles 
y en."e:-es de las divel'sas oficinas �d�,�~� su de­
pendencia. Con esLos fond(\s .!loe 'lbrlrá 'IDa 
cuenta especial 'én la Tewr-ería Genera1 de 
�~�¡�¡� RcpúbJié:3, contra la cual sólo podrá girar 
el Director Ge:lf'ral d€l St'rvicio. 

rÁlS fondos meneionados eh  ¬�s�t�~� artículo 
que no hubi":ren sid0 �i�n�V�f�~�r�t�i�d�o�s� durante el 
añ:1. continuarán <'11 la misma cuenta y no 
pasarán a Rentas �G�e�n�e�r�a�~�s� de la Nación nI 
podrán ser d'2stinados a otra.;; inv·ersiones. 

l\rtículo 9.0.- La Tesorería General de la 
�R�~�p�ú�b�l�i�c�a� pondrá a disoosición del Director 
General de Registro Civil e Iden.,tifJ.:cacióQ, 
hasta la cantidad de ci·pnto cincu'cnta millo­
H"!! de ¡>esos ($ 150.000.000), durante dO;t 
aiíos, partir del 1.0 de enero do 1956, y has· 
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ta de doscientos millones ($ 200.000.000) anua­
les del terC-or año en adelante, hasta enterar 
dIez, destinados a la adquisi~ión, construc" 
CIón, ampliación y reparación de edificios 
para las oficinas del Servicio, ('n especial el 
Archivo General d'el R:gistro Civil. 

l!istos ttlIldcs se depositarán en una CU-2U­

ta -rspechl en la misma Tesorería, y los sal­
dos que existan al fin de cada año, se man­
tendrán ",n ella y 110 podrán ser desti;:¡ados 
a otros fin-,'s. 

Las inversiones -1Jec,esarlas se harán con 
arreglo a planes formulados (n conj,unto por 
la Direcci6n Gcn8ral del Servicio y el De" 
partamento resp'<,'ctivo d.:!l Mini.~ter!o de Obras 
Públicas, que del,Y'rán ~:er aprobados por el 
Presidente de la J:tepÚbllca. 

Artjculo 10.- Se declara que a los fun" 
ClOnarios d'e la planta de Id'2ntificación y 
'Pasaport.~s y d'2l Min.ist.erio de Justicia im­
jJ<melltcs (le la Caja ete Previsión de Carabi" 
neros l'Ptirados el). el l:,¡,pso com~rendido <'n" 
tre el 1.0 de en~ro y el 3 de agosto de 1953, 
1es son aplicaoles las disposiciones conkul­
das -en el decreto con fuerza de ley N.o 299, 
publicado en el DiarIO Oficial d,~ 3 de agosto 
del mlSnlO an:>. 

Artículo 11.- Se declara, asimismo, que las 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
N.o 299, puolicadoen el Diario Oficial de 
S de agolSto d<'~ 1!!53, son apUcables al pero 
$(mal de Identificación y Pasaportes que es" 
taoa afecto al régimen de previsión de la 
Caja de Garablll-2rOS y qUe ingresó al Servi" 
CIO con anterldridad al 1.0 de julio de 1945. 

Artículo 12.- Reemplázase el N.o 156 del 
articulo 7.0, del decreto con fuerza de ley 
N:o 371, de 25 de Julio d,e 1953, que fijó el 
texto refund~do de las di~posiciol1es sobre 
lmpuesto de Timbres, Estampillas y Pap.zl 
Sellado, por el siguiente: 

"156.- Registro Civil e Identificación.- Los 
"do-cumcntGs que oe}en testimcnio de los 
lO actos y contratos qu,~ a continuación se 
.. expresan y en les ~uales intervenga este 
" Servicio, pagaTán lo, impuestos sigui~l1tes: 

-Aetas de consentimiento p3.ra contraer 
matrimonio, cincuenta pesos. 

-Acl,)pcbn, su inscripción especial, qui-
nientos pesos. 

-Adopción, su subinscripción en la partid:l 
de nacimiento, quinientos pesos. 
-Anotación de inseripcioneg de nacimien­
to y defunción en libretas de familia origma-
1es o duplicadas, cincuenta pesos. 

--'Cnp;tulaciones m~trimQniale." subinscrill­
,ción de la escritura pública: sin separación de 
bienes, un mil quiniento!i pesos; con separa­
ción de hienes, dos mil pesos. 

--Capitulaciones matrimoniales pactadas 
en el acto de celebrarse el matrimonio, dos 
mil pesos . 

...... Cartas de nacionalización, su sUbinscrip­
clón, dos mil pesos. 

-Cédulas de identidad para chilenos: Obte­
nidas o renovadas dentro del plazo legal, cien 
pesos. 

Obtenidas o renovadas dentro del prImer 
año sigaiente al vcnc;miento de la anterior, 
doscien tos pesos, 

Obtenidas o renovadas dentro del s_egundo 
año y siguientes al vencimiento de la ante­
rior, cuatrocwntos pesos. 

M:mores de 18 a!los, cincuenta pesos. 
-Cédulas de identidad para extranjeros: 
Obtenidas o renovadas dentro del plazo le" 

gal, dos mil pesos. 
ObLen.idas o renovadas dentro del primer 

año siguiente al venclmienl<:> de la anterior, 
tres m~l pesos. 

Obtenidas o renovadas dentro del segun­
do a5.o s2guiente al v-encimiento de la ante­
rior, cuatro mil pesos. 

Los imp..lestos fijs.dos en los párrafOS an­
teriores a las cédulas de identidad para ex­
tranjeros, serán de doscientos, trescientos '1 
cuatrocientos pesos, r-espectivamente, de 
acuerdo con los pla?.::Js indicados, cuando loa 
interesados se encuentren en alguno de los 
siguientes casos: 

a) Obreros que acrediten estar acogidos a 
algunos de los regímenes de previsión existen 
tes en el país; 

b) Mujeres casadas con chilenos y vi"J.das 
de chilenos; 

c) Que actúen en Chile sin obtener lucra 
personal y exclusivamente en actividades de 
indole social, calificadas por la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación, an· 
te la cual deberán acreditar además estar 
e;¡:entos del impuesto global complementarlo; 
. d) Estudiantes matriculados en estableci­

mientos fiscales o particulares reconocidos por 
el Estado, que acrediten su calidad de alu.m" 
nos regulares; . 

e) Físicamente imposibilitadas para ganar­
se la vida a juicio de la Dirección General 
del Trabajo; 

f) Colonos radicados en el país en calidad 
de tales, durante los 5 primel'o)s años. 

-Menores de 18 años, cincuenta pesos. 
-Cert'ficados de nacimiento, matrimonio o 

defunción, cincuenta pesos. 
-Certificados o comprobantes de inscrip· 

cio::1cS asentadas en 10<; registros p.speciales 
para cxt!'anj eros, doscientos pesos. 
,~Certificados o compraban tes de inscrip­

ciones asentadas en los regi,tros especialc. 
para chilenos nacionalizados, cien pesos. 

-Certificados o comprobantes de insc~'lp" 
ciones que contengan subinscripciones de nu" 
lidad de matrimonio, separación de bienes, 
capit-..llaciones matrimoniales, divorcio perpe­
tuo o temr..')ral, las que en ningún caso po­
drán ser omitidas de dichos certificados () 
comprobantes, un impuesto adicional de do.· 
cientoa pesos. 
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-Certificados de jurisdicción, sean otor­
gados por el Servicio de Registro Civil Ii!: 

Identificación p por la Dirección General de 
Estadística, l:n mil quinientos pesos. 

-Ccrtificados de residEncia pa¡'a extranje" 
ros, qui;o:ücntos pesos. 

-Certificados de antecedentes, treinta pe" 
oos. 
~Certificados de primel'a filiación, un mil 

pesos. 
---Certificados no gravados anteriormente, 

cien pesos. 
-Copias íntegras de inscripciones asenta­

das en registros corrientes, c4:Jscientos pP!'os. 
--Copias íntegras de inscripciones as~nta­

das en registros especiales para nacionaliza­
dos, quinientos pesos. 

--Copias íntegras de inscripciones afienta­
~as en registros especiales para extranjeros, 
quinientos pesos. 

-Copias totales o parciales de anteceden­
tes de inscripckmes o subinscripcione.~ de re" 
gistros corri·entes, doscientos pesos. 
~Copias totales o parciales de antecedPntes 

de i~cripciones o subir:scripciones de regis­
tros especiales de nacionalizados, cuatrocien" 
tos pesos. 

-Copias toia}es o parciales de anteceden­
tes de inseripciones o subinscripciones de re­
gistros especiales de extranj eros, quinientos 
pesos. 

-Copias totales o parciales de expedientes 
~e matrimonios celebrad.Js en Chile, quinien-
tos pesos. . 

-Divorcio perpetuo, subinscripción de la 
sentencia, dos mil quinientos pc.':os. 

-'-Divorcio temporal, sübinscripción de la 
sentencia, un mil quinientos pesos. 
~Fichas dacti:oJscópicas, veinte pews. 
-Informes que se expidan á petición de 

los Tribunales de Justicia en lo Civil, cien 
·pesos. 

-Inscripción en Chile de matrimonios ce" 
lebrados por poder en el extranjero, estando 
uno o ambos contrayentes en Chile al 111n­
inento de ce~ebrarse el mritrimonio, un mil 
quinientos pews. 
--Inscrjp(~jón en ChUe de nacimientos, m'l­

trimoniof, o defuneiones de cl1ilenof, oJcurri­
do.~ o cele!Jrados en el Extrnnjero, no trami­
tada por medio del reSpeCtiVD Com\1bdo ['hi­
leno y requeridas pOI' el Ministerio de Reh­
ciones Ext,eriores. doscientos pesos, i'n;1uesto 
qUE' será :a.dicio~1al en el ca,'() ne los macrimo­
nlos. 

-Inscripci6n en ChUe de nac;mient.os. ma­
trimonios o eleflwcioTlrs r:le chilenos nacfona­
lizados, ocurridos o cf:lebrados en el extran­
Jero. cuaLrocientos pesos, impues~o oue será 
adicional en el caso de Jos mat":r.1onios. 

,-Inscripción en Chile. de nacjmipntos ma­
trimonios o def1111ciones d~e;¡trlln ieras resi­
dentes, ocurridos o celebrados en el extran-

===================== 
. jera, qllienentos pesos, impuesto que será adi­

cional en el caso de los matrimonios. 
Las inscripciones que se mencionan en los 

dos párrafos precedelltes se practicarán en 
la Primera Circunscripción del Registro Civil 
del departamento de Santiago, en regist.roll 
especiales, previa presen~aci6n de los doc,u- . 
mentas correspondientes, debidamente tradu­
cielos y legalizados, a la Dirección General d.el 
Registro Civil e Identificación. En Jos regiS­
tros mencionado3 se practic:1rin todas las 
S:lbinscrip~icm3s q:le sean obJigatorbs, como 
las de separación de bienes y de aelopción. 

--InGel'dicción del marIdo, subinscripción 
de la sentencia, un mil peso~. 

-Libn tas de familia, corrientes, que se 
otorgue:l a los cont.rayentes en el actl) mlsmo 
de la celebración del matrimonio, veinte pa­
sos. 

-Libretas de familia, corrientes, en dupli­
cados, cien pesos. 

-Libretas de familia, espeCiales, otorgadas 
en p.! acto mismo del matrimonio, o dnplica:"'­
das, quinientos pesos. ResJ.)ecto de las libre­
tas mencionadas en este párrafo y en el an­
terior, 110 regirán las excepciones contempla" 
das en el que precede al anterior. 

-Matrimonios celebrados fuera de la ofI­
cina, excepto en los casos indicados en el in­
ciso segundo del artículo 5. o, de la ley 6,894. 
un mil pesos. Este impuesto se aplicará de 
ocho a veinte horas y su valor aumtntará a 
un mil quinientos pesos, si el contrato es ce­
lebrado entre las veinte y las veinticuatro ho-

, ras y las cero y las ocho horas. Por cada 11110 
de estos matrimonios, gravados, el Oflcial Ci­
vil percibirá, por concepto de derechos, lá 
cantidad de un mil pesos, la que aumentari 
a un mil quinientos pesos si el matrimonio 
se celebra en día domingo o festivo. 

-Matrimonios por poder, un impuesto adi­
cional ele un mil pesos. 

-Muerte presunta, su inscripción, quinien~ 
tos pesos. 

-Nacimientos inscritos pasada el plazo de 
sesenta elü,s, cien pesos. 

-NombramlenLo de curador especial para 
la admillisLración extraordinaria de la socie­
dad conyugal, o de curadores de ausentes, 111 
subinscripción, un mil pesos. 
-~ulidad de ma~rimonio, subinscripción de 

la senteneia, dos mil quinientos pesos. . 
-Pasa!J<lrLe o:,jinario, mil pesos. 
-Pasaporte para extranjeros, ('inco ron 

pes'):>. 
-Pasaporte colec:tivo, máximo cinco perso" 

nas, dos mil qui:lientos piCSO':;. 

-Pas3po:'tc colectjyo, por cada persona de 
excc,so sob:'c cir.co, qui.nientos pesos. 

Los valores indicados en los dos incisos an­
te:-1o:'e., S2 r8bajarán a ~a miLad [Y1l':l 1'1.3 de­
legaciones de deportistas y de estudiantes. 

-Pasaporte, cada legalización, cincuenta 
pesos. 

--Pasaporte extranjero, su anotación .. re' 
gistro, dos mil pesos. 
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-Pasaporte de Turismo, $ 2.000. 
-Pasaporte de familia, ordinario o de tu-

rismo, con inclusbn del cóny.Jge e hijos me­
nore" de 18 aúos, tres mil pesos. 

-Permisos especiales de arrieros a la Ar­
gentina, cinco pesos. 

-RectlLcación judicial de inscripción, p.n 
1a nueva partida, quinientos pesos. 

-Rcctific¡¡ción judicial de inscripción de 
registros especiales de nacionalizados, en la 
nueva partida, dos mil pesos. 

-Rectificación judicial d~ inscripción de 
regi.':lt.ros especiales ele extranjeros, en la nUe­
va partida, dos mil pesos. 

-S:!paración ele biene3, subinscripción de 
la C~C~·itUl a pública, sent en cia o acta de a ve­
nimicnt.o en juicio, dos mil pesos. 

-Suu'!llscril1ción en los registros especiales 
de nacionaJ.lí-:ados, los mi~mos impuestos se· 
fialados para igual subinscripciÓl1 en los re­
~istros corrientes, salvo Que Si) trate de c10CU­
mentos oto¡garlo'3 en el extranjero, en cuyo 
caso se pagará el doble del impussto respec­
tivo. 
-Subi~1scripción en los registros especiales 

de extranjeros, los mismos impuestos señala­
dos para ieual sublnscdpció:l en los registros 
conientes, salvo que se trate de documentos 
otorgados en el extranjero, en cuyo caso se 
pagará el triple del impuesto respectivo. 

-SubInscripción de sEntenciss o insLrumen­
tos públicos que dejen s:n efecto o modiriquen 
otros que ya están sublnscrito.3, el mismo va­
lor fijado por est.' ley para la subinscripción 
modificada o dejada sin efetcto. 

-Sublnscrlpclones, inscripciones o actua­
e10nes no gravadas anteriormente, quinientos 
pesos. 

Los impuestos correspondientes a 12$ diver­
¡as actuaciones del Servicio del Registro el­
vil e Identiflcacién se pagarán: 

a) En las subinscripclones de adopción, ca­
pltulaclones matrimoniales, divorcios perpe­
tuo o temporal, emancipación, intGrd~eción 
del marido, nombramiento de curador para la 
admi.nisLraCÍón extraordinaria de la sociedaa 
conyugal o de curador de auser:~.es, de nuli­
dades de matrimonio, rectificac:c'm jUdicial 
de inscripciones, séparación de bienes, sen­
tencias o instrument03 públicos que dejen sin 
efecto o mOdifiquen: otros que ya estén sub­
inscritos, y en las inscripciones de muerte 
presunta y. adopción, cl'Óntro del plazo fijado 
para practicarlas o durante el primer año sI 
no hubiere plam especial, contado desde la· 
fecha del respectivo instrumento o df,sde qUt 

le or'1ene cnmpHr la sentencia dictada en 
juicio contra.dictor:o o c'.esde la fecha de la 
sentenein en los asuntos de Jurisdicción vo­
lunta.ria, según sea e! caso; 

1» Respeci,o de las subinscripciones que se 
practiquen en los regist.ros especia!es para na­
Cionalizados o para ext.ranjeros, el plazo de 
un año para la aplicación del impuesto S! 
contará desde la fecha de la respectiva ins­
eripci6n si se tratare de documentos naciona­
les o extranjeros expedidos con anterioridad 

a dicha inscripción. Con relación a los demás 
documentos se estará a lo dispuesto en la le" 
tra que antecede; \ 

cl En las inscripciones de nacimiento pa· 
sado el plazo de sesenta días, en'ore la fecha 
en que se cumpla dicho término de sesenta 
días y la fecha en que se entere un año desde 
el nacimiento; 

d) Dentro de los plazos establecidos para 
obtener o renovar las cédulas de idenUdad 
con3iderándose vencidos para chilenos y ex­
tranjeros en la fecha en que los interesado. 
cumplan los 18 años de ed3.d o en aquella en 
que termine la vigencia del documento an° 
terior; treinta. odias despllé~ que el extranjero 
h8.ya ingresado al territorio nacional y no­
venta días si dicho extran.iero ha ingresado 
con pasaporte de turismo o de visita; 

e) Después de expirados los plazos indica" 
dos en las letras que anteceden y a menos que­
al indicar el ,respectivo impuesto se haya Se'" 

.ñalado otros, se a.pEcarán nuevamente y en. 
forma 2.cumulativa esos mismos impuesto. 
hasta enterar un total de tres veces su valor, 
una vez: por cada año o fracción de año trans­
currido desde el vencimiento del phlzO para 
la aplicación del impuesto corrienLe: 

f) Con relación a las cédulas de identidad. 
en los plazos señalados no se considerará el 
tiempo que el interesado hayE!. permanecido 
en el extranjero, siempre que haya viajado 
con pasaporte; 

g) Respecto de las sentencias judiCiales o 
instrumentos públicos dictados u otorgaqo. 
con anterioridad a la presente ley, se Contar' 
el plazo para aplicar los impuestos menciona" 
dos desde la fecha de vigencia de la presen-
te ley. . 

En los impuestos asignados a los documen· 
tos que otorgue el Servicio de Identificación 
no se entenderá incluido el valor de la fo­
tografía" . 

Artículo 13.- Las cédulas de identidad pa­
ra chilenos tendrán un plazo de validez de 
diez años y las de identidad y residencia par. 
extranjeros uno de cinco años. 

Artículo 14.- Los impuestos fijados a 10* 
documentos que expide el Servicio de Registra 
Ci-"n e Identificación Dodrán ser colocados en 
ellos por medio de iñ1presiones hechas con 
máquinas registradoras espeCiales controla­
das por la Dirección General de Impuesto! 
Internos. Los valores correspondientes ingre­
sarán en Tesoreria. 

Un Reglamento fijará la forma de control, 
la oportunidad de los ingresos y demás de" 
talles necesarios. 

Artículo 15.- Los Jefes de Gabinetes de 
Identificación firmarán los pasaportes que ex­
pida el Servicio, suprimiéndose en los mIsmo' 
las firmas del Subsecretario de Interio" da 
los Jefes Provinciales de Investig9.ciones y del 
·Director General de Investigaciones. 

Ar"lículo 16.- Los nombramientos en. loa 
nuevos grados de la planta fijada por el ar­
tículo 1.0 de esta ley no serán considerado; 
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ascensos para los efectos del artículo 74 del 
Estatuto Administrativo. 

Artículo 17.- Autorízase al Presidente de 
la República para que refunda en un s::>Jo 
texto las disposiciones de la ley N.o 4,8C8, de] 
Decreto con Fuerza de Lé.y N. o 2,128, de l[J30, 
del Decreto-Ley N. o 26, de 7 de octubre de 
1924, y las que las modifiquen o complem8n­
ten, pudiendo dar a sus preceptos la redac­
cIón necesaria para coordinarlas y la respec­
tiva numeración. 

Artículo 18.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su public3 ción en el Diario Ofi­
cial, con excepción del artículo 1. o, que re­
girá desde el 1. o de enero de 1955 y de los 
artículo 8. o y 9. o, que regirán desde el 1. o 
4e enero de 1956. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Articulo 1.0- Suprimcnse cinco cargos de 
Inspectores Visitadore::; en la planta de la Di­
rección General de Registro Civil e Identifi­
'ación, 

Estas supresiones se harán efectivas a me­
dida que, se produzcan las va.cnntes rp':lpel~tl­
vas y comprenderán a cualquiera de los car­
tas de Inspectores Visitadores de Registro Ci· 
Ti! e Identificación. 

El Director General de RegiRtro Civil e Iden­
tificación podrá proponer al Ministerio <le 

.Justicia los traslados que sean necesarios si. a consecuencia de hs vacantes, se prOVOC'1re 
desigualdad numérica en 103 cargos de rns­
peccores que SIrven una y otra rama del Ser­
Ticio. 

Artículo 2. o- Una vez producidas las cin­co vacantes en conformidad con el artícu~o 
anterior, la planta definitiva quedará com­
puesta de cuatro Inspectores Visitadores que 
eontinuarán en funciones con 18,5 remunera­
ciones asignadas a la 5a. Categoría". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1955. 
Acordado en sesiones de fechas 20, 27 (dos «esiones) de abril, 4 y 5 de mayo, 27 y 30 dé 

lunio, 6, 13, 14, 15 Y 20 de julio en cl1rso. con 
asistencia de los señores Serrano (Prl:sideu­
te), Acevedo, Aqueveque. ArelJano, Benaurés, 
Corral, De la Presa, Huerta, Magalhaes, Mar' 
tínez Camps, Montané, Palestra, Poblete. 
Puentes, don Adán; Rivera Bustos, Rodng-uez 
Lazo, Romaní, Valdés Riesco, Záraw y Zú­
fUga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en genera,! en la primera de dichas 
8esiones, con el voto en contra del serlor Serra­
no (Presidente), y con las abstenciones de los 
teñores Arellano y Romaní. 

Se designó Diputado Informante al Hono' 
table señor Zúñiga. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de Co­
misiones". 

6. -INFORME DE LA COIUISlON DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comi.sió:l de HacIenda -en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 61 del Re­
glamento, ha procedido a estudiar 'el pro­
yedo de ley, ya informadó por la Comí.sión 
de Gob:erllo Interior, ccn trámite de 'suma 
urgencia", que fija la planta y sueldos del 
per"onal elel S21'v:clo de Registro Civil e Iden­
iifit.:2,dón, y pa¡;.a a daros éW2nta de su co­
meLido. 

Como punto previo, ID Comisión de Hacic::J.­
da debe ncurcl3.r a la Honorable C<imara 
que a laí~ del €stud!.o reciente ele otras in1-
ciatlv8s sol,re plama y su~ldo de algunos ser­
vicios públlcos, ha, tenido ocasión de fijar un 
criterio preciso y clctc l'!YJln.ldo ~cbre las crea­
CiOllt'S de Euevos cargos. 

Por la un::mimldaLl de sus mi,embroo, en al­
gunos caSDS, o pür gra~~ mayaría, ·en 0tro.s, la 
Comisión de HaciellCÍ::1. ha estimado que no 

. se compadece ea ferma alguna la presenta­
ción de iniciativa_,; de aumentos de la actuáJ 
dotación de fu .. cionarios j:úblicQ.s colÍ la.s rel­
t-eradas declaracior;es dd Ejecutivo .e:..1 orden 
a l:t necesidad indiscutible de contener el 
aumento de los gastes presupuestarios, y eS 
así como ha rechazado las disposiciones pro· 
puestas . 

¡"ll el caso presente, la Comisión cr-ee que 
por sobre las nece.sidades· del Servicio de Re. 
glstro Civil e Identificació._, que tan delica­
das e important~].3 funciones cumple en nues­
tro medio social, está la de evitar el acre­
c-r-ntamieuto del volumen de fadores que es· 
tán provocando la Cl'lSlS extremadamente 
grave que afecta a nuestra economía. 

Pore.30 es qUA a la redClcción que a la plan­
ta del Servicio 11i:-:o la Comisión de Gobier­
no Interior, que r.e 463 nuevos empleos sólO 
aceptó 274, la Com:sión de Hacienda agrega 
ahora su acuerdo de supnmir la totalidad 
de ellos. 

I Reconociendo, por otro hdo, que el Servl· 
ei-o .en referencia no ha te,üdo, ·en lQ que s-e 
refiere a la s~tuación eco.:ómica de su per­
,sonal, un tra'iamiento que le hubiera poQdido 
siGnificar una po:,ición igual o semejante a 
la de otras reparticiones, ha ac-eptado la Co­
mi."ión de Hacienda la nueva estructuración 
propuest·a, qUe; se traduce en un m.¡;jer .enea­
sillamiento o distribución de los empleadO.l 
con el ccnsigui0"lte aumento de rentas que 
oco.sionari el desplazamiento q,ue tendrá lu­
gar. En esta materia la Comi.,ión de Hacien­
da optó por suprimlr e~l los grados bajos las 
plazas qqe se proponía crear, de modo que 
subsisten así las fX¡;e::tati:vas sobre promo- , 
ciones que tenía el personal. 

El costo anua,! de la nueva planta se redu· 
C'c, con el acu~rdo que s,e ha mencionado(), en 
un poco más de 57 millones de pesos, de mo-
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do que el mayor gasto rEgistrado por la Co­
misión de GOlJier- o Intenor por conce.JGo de 
lueldos ascendente a 192 mmones de pesos. 
llegará a sólo 135 millonEs de pesos. 

La natural-éza elel gasto de Esta iniciativa 
no sólo está constituída por lo anterionnew 
te expuesto, sino, ad(;mas, por los apUl'~lc¡; 

anuales que se desUna'1 ta.: to a la ad::} uisj­
ción de muebles,útiles y enserlÓs de las ofi­
cinas del Servicio, como a la adquisición, 
construcción, ampliación y reparación de edi­
ricias para las rnism:..s oficinas. 

Para estos rubrus se consultan los fondos 
e:l los artículos 8.0 y 9.0 del proyecto, a los 
cuales la ComLsión de H¡;,c:encla ha dado olra 
estructura, con 'el o!Jje~o de respetar las nor­
ma., administra;.ivasquc rigen la materia. 
Así, ha suprimido las cuentas' especiale" de 
t!epósito de los fundos, qlle no s,e jus¡,iJican 
para servicios estnctamente fiscale'l, mante­
niéndose vigentes las disposieio es sobre 
"obligaciones por cumplir". Que reglan las 
construccionES de obras públicas. 

Asimllimo, ha e.<tllnacto inconveniente qne 
la obligación de destinar fondos para .estas 
conslruccio:es se establezca desde luego por 
un plazo de diez años, por cuanto los proble­
mas que durante ese plazo puedan presen­
tarse posiblemente exijan distintas solucio­
nes a las cuales el legislador prestará opor~ 
tuna atención. 

Al cO>llSignars'e, en las modificacio!1es que 
la Comisión de Hacienda ha introducido a los 
artículos pertinentes (8. o y 9. o), que en los 
presupuestos de 1956 y 1957 se consultarán 
CiO millones de pesos anuales para útlles, y 
que en los de 1956 y 1957 se consultarán 150 
millo es de pesos anual,es para construccio­
nes, los que subirán a 200 millones en 1958, 
1959 Y H)60, se ha precisadn el volumen de 
los fondos desiinuaos a esos objetivos, pues 
con la redacción de la Comisión de GObier­
no, que ordena poner a disposición del D1-
rector del Registro Civil "hnta una suma 
detcrmi ada". lo que importa un máximo, 
podría corrers·e el r~esgo de que la ~onsigna­
ción de un mínimo desvirtuara los propósi­
tb.'l per:;eguidos. 

Los dos rubros a que se refiere el p;roye~to. 
sueldo" y con.s~rnccio[les, en los términos des­
pachado., por la. Ccmisión de Gobierno Inte­
rIor, elEvaban su ~osto, pn cifras redoncta.'l, 
a 332 millo:'es anuales.' pJ.ra cubrir los cua­
les se proponían recursos por sólo 345 millo­
nls, ·de mod,] que existía un des financia­
miento de 47 millones de pesos. 

Lps medidas ado}'tadas por la Comisión d·e 
Hacienda de suprimir las creaciones de car­
lOS, permite financiar debid ).men te el gasto. 

Otro aspecto al eual convie .. e referir.,e en 
términos g·enerales ·es ·el que dice relación con 
la fecha de vigencia de las beneficios. 

La Comisión de Gobierno Interior, en ~u 
artículo 18, establece en forma e~pr·esa que 
el artículo 1.'J, asea, el d~ 'la planta y suel­
dos, ha de regir desde el 1. o de enero de 

1955, es decir, otorgar un efecto retr~activQ 
a 1-os aum~nliCl3 que, a la fecha, significariau 
un núrnt::ro de 7 mese.'l. 

La retroactividad indicada importaría, con­
forme a los acaf'rdos de la Comisión de Go­
bierno InteriJr, Lln desembolso de 112 millo­
ne.> de peS03 aproxima"amente, para los cua­
les no s,e pre'le·ell o no se dispone de ni .gún 
re;::ursCl especial. POI "tra parte, el Ejecutlvo, 
en oficio hecho llegar a la Ce misión, niega. 
su patrocinio conSl,itucional para un gasto 
de esta natura137.a, expr¿sando que él debe 
regir' desde la fecha de la publicaCión de la 
ley. 

Las circu~stancias expuestas, falta de fl­
nan::iumi\Óllto y fülta de in:ciaLiva constitu­
c.i.onal del Ejec:ltivo, abonan, sobradamente 
el rechazo del ar,.iculo ptrtinente que carece 
d,e toda procedencia. . 

Con rel",Clón al fina:~ciamiento mismo del 
proyecto, pueo.e infúrmar3e qlle la Comisión 
ele Hacienda lo ha aceptado con algunas li­
gHas mOd!.ficacioües, qll~, sin alterar sustan­
c.lalmente el rinde calculado, importan una 
r·educció.1 del monto de los impu·estos en al­
guna., actuaciones y 'el alza en otras. Entre 
las reducciones pueden mencionarse las que 
al'ectan a las carias de nadonalización y a 
las cédulas de identidad para extranjeros. 
entre las cuales, hay que co,:venir, existen 
no sólo obreros de escasos recursos, sino tam" 
bién empleados. Para el caso de que estoS 
se casen con chIlenas o tengan hijos chile­
nos, conforme a las modifica ClOnes introdu­
cid:as, regirá el impuesto de acuerdo con la 
tasa más reducida que se consulta e.1 la di.s .. 
posición pertinente. . 

Entre los aumentos de impuestos que pro­
pone la Comisión de Hacienda figuran la. 
que gravarían a los matrimonios celebrado. 
fuera de las oficinas del Registro CiVU, y loa 
que gravarían a las subinscripcio:es de sen­
tencias de nulidad de matrimonio. 

En lo que se refiere al análisis de. alguna 
de las otras modificaciones introducidas por 
la Comisión de H~cienda y que no han sido 
mencio :adas ,en la exposición general que 
precede, puede mencionarse la que reempla.·· 
za por otro el artículo 2. o, en el cual se es­
ta hIece la fució:l del as plantas de R'2gistr~ 
Civil '8 Identificación. Al .re:Specto, la t,;·jmi­
sión de Hacienda ba acogido una indicación 
que, propiciando la fusión referida, la hace 
aplicab}e tra scurridos que sean dos aÍla. 
de vjg~ncia de esta ley en p~oy¿cto y no de 
inmediato como re.sul~a 'de los términós de) 
artículo de la Comisión de Gobterno Interior. 

Aparte de algunas enmiendas de redac· 
ción a otras disposiciones que serán aclara­
das durante el debate a que den lugar, sé 
han hecho tamb!én supresiones de a,:tículos 
tales como el,5.0, por inn oc-esa-rics, después de 
haberse rechazado las creaciones de cargos 
del artículo 1.0; ellO y el 11, cuyos alcanc~ 
precisos se desconoce~ como asimismo su cos­
to, aún cuando del artículo 11 puede infor-
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marse que abarca un periodo de retro:lctivi­
dad de más de ocho años y que no cue,·ta 
con la anuencia del Gobierno (Oficio N.o 
725,de 21 de julio, diligid.() a la Comisión); el 
15 que importa una altEración peligrosa del 
aistema actual de legalización, y el 18, so­
bro la vigencia d,e la ley, que se hace inn~­
~esario despué3 de haberse establecido la im­
procedencia del efecto retroactivo y de ha­
berse consultado 2.lguna,s vigo cía3 -e.'ipedalcs 
en la3 propias dis:003iciones que interesa ha­
~er rl'g:r en fechas distintas de la publica­
ción de la ley en el D:ario Oficial. 

Entre las dis:;JosicioDf~s nuevas que se han 
introduciLlo en este trámite puede me cio­
narse aquella que permite al Ejecutivo con­
f{!rlr funciones de Oficial de Registro Civil 
a cualquier empleado de la administración 
pública, 'en aquellos CUS{)S en qu'e la labor 
celacionada c<:m ,el estado civil, en una kJl:a­
lidad determinada, no justifique el nombra­
miento en propiedad de un funcionario es­
peeial. Tal designación no podrá ser rehu­
.ada y deberá recaer en algún funcionario 
que désempeñe otro cargo en la misma 10-
'ealidad en Que se r. ecesif e atender determi­
nadas actuaciones del orden que se men­
ciona. 

Se ha restablecido una disposición conte­
nida en el mensaje y omitida por la Comi­
sión de Gobierno, !lero Que es conve:.:iente 
defar consignada expresamente en la Iey 
para evitar posibles perjuicios pecuniarios a 
los funcionarios afectados. Se trata de 
a.clarar, para los efectos del encasillamien­
to de los actuales Secretarios General-Abo­
gado y Fiscal, que las nuevas l:cmenclatura~ 
qu·~ se dan a ·f.S-GS carg('s, -o sea, las de Sub­
director General-Abogado y Jefe del Depar­
tamento Jurídico, respecj~ivamente, reempla­
zan a los cargos primeramente citados, dis­
pon:éndose la continuidad de funciones de 
la..s personas que los sirven. 

Lo expuesto, que yO importa beneficio ex­
traordinario de ni.1Jguna c:a.se para los fun­
cionarios en cuestión, nero CIlle les evih un 
posible perjuicio, cual sería, -por ejemplo, la 
pérdida del dereel:o a dis:ntar del sueldo, 
superior en el C2"-30 de no tener ascensos en 
un período de oí co añ.os, lo que oC1.lrrirío. si 
hubieran menester ele nombramientos eS:Je­
cb!es y no se disIH:.siera la continuidad' de 
funciones, está previ.sto en el nuevo artículo 
'trallsitorio que se propone. 

Mayores explicaciones acerca de los fu::: da­
mentos y alcanees du Ins rtlonr.8 . .s iLtrcdu­
cid1..S al proyecto por la Comi~ión de H;cc2en­
da serán proporci·onudas por el Honorable se­
ñor Silva, don Rqmon, a quien se ha desig­
nado DIputado InJormnnte. 

Las siguientes SO~l, en resumen las modifi­
caciones aprobadas y que la Comisión de Ha. 
cienda propone a la consideración de la Ho~ 
narab!e Cámara: 

======:::::::: 
Artículo 1.0 

. En el rubro "Regi3tro Civil", reducir de 63 
a 53 los c:argos ;1e Oficiales Civiles, grado 9.0 
con $ 226.800 Y rectificar, en consecuencia. 
el subtotal de $ H.742.000 a $ 12.020.4úO. 

En el mismo 1".1bro, suprimir los 60 carg~ 
de Oficiale.s Civiles, grado 10. o, con reda 
de $ 214.200 Y .subi.otal de $ 12.852.000 y lOB 
54 carg(;.') de Oficiales Civiles, grado 11.0, con 
renta ál' $ 203.640 Y subtctal de $ 10.9[16. &60. 

En el rubro "Identiücac:ión y Pa.s:lyJUrte.~", 
reducir de 6;) a 53 los cargos de Oficiales 
IdentIficadOl'cs, grado 9. o, con r'cnta d. 
'$ 226.800 Y rectificar el subtotal, en canse" 
cuenda, ele $ 14.742.000 a $ 12.C20.4CO. 

En el mismo ru.bre, suprimir los 60 cargoi 
de Oficiales Id21lLiflcadorcs, grado 10. o, con 
re:.ta de $ 214.200 Y sub total de $ ¡;~.8f¡'~.oao 
y los 54 cargos de Oficiales Identificadore .. 
grado 11.0, cen repta ele $ 203.640 Y sub~o­
tal de $ '10.996.560. 

En el rub'ro "Personal Auxiliar y de Ser­
vicib", suprimir los 12 cargos de Porte­
faS, grado 10. o, con renta de $ 214.200 Y sub­
total de $ 2.570.400 Y los 10 cargos de Po:ctero8, 
grado 11.0, con rrnta de $ 203.640 Y subtotal 
de $ 2.036.400. 

El total de €mpleados se rectifica de 1.64'1 
a 1.373, y el total de $ 472.299.898 queda en 
$ 415.932.720. 

Por vía de una simple rectificación de he­
cho que tiend·e a reparar algunos errOres des­
lizados en la pla:. ta, deben hacerse las si­
guientes modificaciones: 

En el rubro "Registro Civil", los 76 cargOll 
grado 6. o, de Oficiales Civiles de 7a. clase. 
que figunn con fenta de $ 273.400 Y con UD 
subtotal de $ 20.778.400, deben figurar con 
renta de $ 278.400 Y con un subtotal dt 
$ 21.158.400. 

Los 67 cargcs, grado 8.0, con re"ta d, 
$ 23j.200 y con un sub total de $ 14.758.401 
deben figurar con un sub total de $ 15.7;)8.4UO. 

En el rubro "Personal Auxiliar y de Servi­
cio", los 3 C'lrg03 de Mayordomos, grado 7.Q 
con renta de $ 256.400 Y con un sub'GotaI de 
$ 769. 3;?,0, deben figurar con un subtotal dt 
$ 769.200. 

Artículo 2. o 

Reemplazarlo por el sJguie:-:te: 
"Artículo 2. o -·-Transcurridos dos años clC3' 

de la fé'cha de ViZ:'I:cia de b pre.s·ente ley, los 
e;:;cahf011e.3 del perconal de Ident'éficación 'J 
de R.~gjs~ro C:ví.l .~e fusi.cnarán drntro de ca­
d::: graclo o ::;at~güría. Los funeionarIos se en­
cn.sÚhrán en el':· uevo escn lJfón de clmior .. 
midad C0i1 103 eSl~alafones que a esa {ceba S~ 
encuentren vigentes". 

Artículo 3.0 

Intercalar como inciso s€gundo el siguien­
te: "Los estudios efectuados en los Instltutoa 
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Comerciales del Estado, se considerará que 
cump~en con el requisito del inciso a,terior 
, con la disposición contenida en el inciso 
primero del artículo 2. o de la ley 9,864". 

En el inciso segundo, que pasa a ser ter' 
cero, intercalar laexpresi0n "en el futuro", 
rlespuó" de las palabras iniciales "Para des" 
-empeñ:Hse" . 

Suprimir el inciso final. 

Artículo 5.0 

Reempl8.zarlo por el siJSnie:~te: 
"Artículo 5. o -El Director General-Abo­

tPdo y el Subdin'cLor Gene,'al-Abogado, se­
rán de designación del Pre,~idente de la H,e­
pública; los demás funcionarios se nombra J 

rán conforme al e.;;calarón". 

Artículo 6. o 

Suprimirlo. 

Artículo '1. o 

El inciso segundo reemplazarlo por el si­
guiente: 

"El Pr'eside·te de la República fijará por 
una sola vez los límites territoriales que se­
paren estas zonas". 

Artículo 8.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo ... - En los Pre,supuestos de la 

Nación se consultará anullr'lente, durante 
1956 y 1957, la car..tidadde cincuenta millo­
l1es de pesos, desti .ados a la -dotación de 
tnuebles y demás útiles y ensere.s de las di­
versas oficiLas de su dependencia". 

Artículo 9. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Art.ículo ... - En los Presupuestos de la 

Nación se consultará anualmente, durante 
1956 y 1957, la suma de ciento cincue tu mi­
llones de pesos, y cil1rant;) los años 1958, 1959 
, 1960, doscientos millones de pesos anuales 
para destinarlos a la a clquisicié:n, construc­
ci:Jn, am;JJiación Y rep2xacién de edificios 
para oficiE9.s del S8rvicio,en especial el Ar­
chivo Ge-eral. 

Las il-,.vcrsi()n~;s necesarias F.e har,an con 
arreglo a planc~ fcrmldados en conjuntn por 

-la Dirección Ge~.1f'ml del Servicio y el De­
partamento respectivo dé! Ministerio de Obras 
PúbEc'IS, Que deberán ser aprobados por el 
Presidente de la ReIJública". 

Articulos 10 Y 11 

Suprimirlos. 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente a continuación: 

·'Artículo ... - Autorízase al Presidente de 
la República para asignar las funcio :es de 
Ofici~ del Registro Civil e Identificación a 
cualquier empleaéo de la Adminstracón Pú­
blica, aunque no pertenezca a ese Servicio, 
e~ la mi.3ms, localidad en que deSEmpeñe sus 
funciones habitmtles, prevlo informe favora­
ble de la Dirección del Registro Civil e Ide~1-
tificación. Estas funciones, que serán inex­
cusahles, secjerc<'cc:-án sin perjuiCio de las 0-
:blig.J.dünes que imponga a les funcionarios .el 
cargo que desempeñen de planta, no cor.Bi­
del'á . do., e como comisiones de servicio las 
nuevas funcionES que se les encomienden"" 

Ál"tículo 12 

En el texto del N. o 156 que se reemplaza, 
introducir las siguient,es enmiendas: 

Columna de la izquierda, pá~ina 11, BoJt.8,093 

Cartas de nacionalización, reducir. de dos 
mil pesos a quiniEntos pesos el impuesto por 
la subiI~scrlpciÓn. . 

Co.sultar cerno letra nueva entre la a) y 
la b), que figuran a continuación del 'inciso 
ane se reduce a determinado monto los im­
puestos fijados para las cédulas de. identidad 
p<J.ra ,extranjeros, la rtguient'~:b") Hombres 

casa dos con chilenas o que tengan hijos chi­
lenos". 

Columna de la izquierda, Pá~, 12, BoL 8,09S 

Interdicción del marido, reducir de un mil 
pesos a quinioentos pesos el ompuesto por la 

sub inscripción . 
Matrimonios celebrados fuera de la oficina, 

aumentar los impuestos que se proponen, de 
un mil pesos y un mil quinie· :tos pesos, a dos 
mil pesos y dos mil quinientos pesos, respec­
tivamente. Los derechos que se proponen en 
el mismo inciso no sufren alteración. 

M:itrimonios por poder, reducir el impuesto 
de un mil pesos a quinientos po-os. 

Nulidad de matrimonio, aumentar el im­
puesto por la subinscripción de dos mil qut­
r.ientos a c~nco mil pesos. 

Artículo 15 

Suprimirlo. 

Artículo 1'7 

Substituir la frase final:" pudiend.o 
ñur a sus preceptos la redacción nee-e,saria 
para coordinarlas y la respectiva numera­
c:ón", por esLa otra: "debiendo dar al texto 
refundido ·~l número de ley que correlativa­
mer.te corresponda". 

Artículo 18 

Suprimirlo. 
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Artículo 1.0 transitorio 

Suprimir el in !!iso tercero. 

Artículo 2. o transitorio 

Suprimirlo. 

Artículo transitorio nuevo 

Con el N. o 3 consultar el s;guiente: 
"Artículo 3.0- Los cal'gos de Subdirector 

General-Abogado y de J2fe del Departamen­
to Jurídico, reemplaza._ a los de Secl'cLario 
Gem.:r,¡]-n.bog"do y Flscal, respecLivamcnle, y 
conLinuarán siéndo deS!:ml)éÜ.ldOS por los ti­
tularlOs de estos últimos". 

Sala de la Comisión, 29 de julio de 1955. 
Aco1:dado el1 sesión de fecha de ayer, con 

¡¡siste:r.cla de 103 sUloréS Errázunz, d(;n Jor­
ge (Presidente AccidenLal): COlT2a, den Sal­
V,ldür; C.UmuGÍo Larrain, Martinos, Miran-

Ó:1., dan Hu~o: Musalém, Silva, Von Mühlen­
brock y Zúüiga. 

Dlput:1dv :::'nformante se designó al señor 
Bllva UUoa. 

(F'do. ): Arnoldo I\:allntpfe BorualÍ, Secre­
tar~o cie la Ccmisión". 

7 .-INJ:i'ORME DE Li\. CüIUISJON DE GO­
Bl.1mNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobier' o pasa a informar 
el proy2cLo de ley, de origen en una moción 
del s8ñor M:uLí:oez Sarav.a, por el cual se 
autcríz,a a la MunicipaJid:ld de Arauco para 
contraLar directamente uno o más pl.ésta­
mos ha.sta por la suma de $ 8. ouo. OUO con 
el objeto de tl"rminar la construcción del 
edificio para el funcío amiento del Hotel de 
Turkmo de dicha ciudad. 

La Municipalidad de Arauco se encuent.ra 
empeñada en la realización de un vasto plan 
de obras de bien general para la comuna, 
entre las cuales se dest.lca como una de las 
más importantes la de dar término a la 
CO. strucción del Hotel de Turismo que ini­
ciará con los fondos que le concedió 'la ley 
N. o 11,052, de 3 de Diciembre de 1952. Que 
autor~zó la inverSIón de $ 25.000.000 con mo­
tivo de la celebración del IV Centenario de 
la fundación de la ciudad. Con muy buen 
criterio, atendidas sus posibilidades. la Cor­
poración edilicia ha adoptado. el acuerdo. e:1. 
sesión de fecha 23 de octubre de 1954. de 
iniciar el trámite nec·esario para obtener la 
autorización legal Que la habilite para con­
tratar uno o mas préstamos hasta por la 
.suma de $ 8.000.000. cantidad Que destina­
rá íntegramente a. concluir las obras de cons­
trucción del hot~l en referencia. 

La región de Arauco. por sus bellezas na­
turales.JI su tradición histórica, es de una 

innegable atracción t'urí,-tica. Para obtener 
el debido aprovechamilnto de esa posible 
corriente de turL;tas -era neoe$a,:io COn.3trUlf 
un hol·el que brindara comodidades mí imas 
al viaj ero. De ahí que la inversión pro;;Jues­
ta :lea altatnente reccmendable ya que se 
to ta de una típica inver~ión reproductiva 
que, al est:1r terminada, .~erá una fuente de 
recursos para el pro pi.) Munici9io y uú mo­
tivo de cons¡;ante aume!lto del comercio y 
dEmás actividade.~ cie la comuna. 

Para elserviclo del emprc;jLiLo se ha estable­
cido una cont.ribución adidoDal de un tr·es y 
merio 901' m·l.l anual sobre el aV2.1úa de los bie­
nes raíc2s de la ,comuna. Si se tom3. en consi­
de~ación que el préstamo se contratará en las 
condkione., hablLU:.l.les -toScO es, a un inte­
rés no superior al 10% anual y con un amor­
tización que extinga la d2uda en el plazo 
máximo de cinco aflOS- la lVrunicipaliJaLi re­
querirá anualmente ingresos extraordinarios 
elel orden de los $ 2.160.000 p,ua atender su 
servicio. El avalúo imponible de AraUéO a1-
camm, SEgún datos proporcionados por la 
Dirección Generü de Impuc.3tos Internos, a 
la cantidad de .$ 611.585.000, por lo que la 
contribuci6n est3.blecida rendirá lo ~.ecesa­
rio pina financiar en forma adecuada el <.m­
préstito. 

El proyecto prImitivo financiaba el s2rvi­
cio con el estableclnLento de una contr~bu­
ción de sólo un tre~ por mil anual, cilra que, 
por los datos ya proporcio _ados, no sería :'iU­
ficiente para a";f~gurar un financiamielltQ 
pafecto al proyecto. De allí que la Corn.ision 
acordara aumentar el monto de la contri­
bJción en unmec.lo por mil, gravamen que 
hará subir la tas~ media d!:J illl!JU¡;.:;Lo k:rrJ.~ 
torial de Arauco a un 19.90 por mil, canti­
dad éata Que correspo de, aprox:maJamellte, 
a la que S{;: aplica €en otras cemunas del país. 

Las demás disposiciones del proyecto con­
sultan normas destinada.s a darle el'icacia '1 
a hacerlo operante, todas la:, cuale$ son co­
munesen las iniciativas de ley de esta ín­
dole. 

En mérito de las razones expuestas, la Co­
misió. de Gobierno Inter~or, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la· aprobación del proyecto en informe, con­
cebido su.stlncialmente en los mismos tér­
minos propuestos por su autor, que son los 
siguien tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o- Autbríza.-;e a la Municipa­
lidad de Arauco para contratar direc~amen­
te con el Ba co del Estado de Chile u otra 
institución de crédito; uno o más pré.3tamcs 
que produzcan hasta la suma de ocho mi­
llones d·e pesos ($ 8.000.000) a un interés no 
superior al 10% anual y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de ci::lcO añcs. 

/ 
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Para los efectos de la contratación del o 
loo préstamos no regirán las disposiciones 
restrictivas de las respecLivas leyEs o regla­
mentO.3 orgánicos de las irutituciones que los 
otorguen. 

A"i:Í::ulo 2. (1- El produc~o del o los prés':' 
tamos se destinará exclusivamente por ia 
Municipalidad de AnwcQ a la terminación 
del Hot~l de Turismo, iniciados con los fon­
do..> previ",tos en la le era g) del articulo 1. o 
de la ley N. o 11,052, de 3 d'e diciembre ele 
1952. 

Al't.ícuio 3. o-- Para atender el servicio del 
o les préstamos a que se refiere el ar'uÍculo 
1. o de esóa ley, c.3tab16ce"e una contribución 
anull de tr·E.S y medio por mil anual sobre 
el avalúo de los biel1e3 rs.Íces de la comüna 
de Arauco, cmünbución que se emp·ezará a 
cobrar de3de la fecha de c:mtratación del o 

.los pré.,tamo.'3 y (lue regirá hasta el pago to­
tal de los mismos. 

Iir:Íc!llo 4. c- l' n C3.50 de que los recursos 
consul~ados e: -el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servi"io de la deuda o 
no se obtuvieren en la o)ort,mldad deowa, la 
Municipalid.1.d cQm~)letará la suma necesaria 
con cual(lUiera cia.:;e de fendos de .,1).<; rentas 
ordlnaria3. Si, po: el contrarlO, hublere ex­
cedente se destinará éste, sin de::;euenLO al­
gUllO, a amonizaelohesextraordinarias de la 
deuda. 
. Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­

tizaciones ordInarias y extraordinarias de la 
deuda se harár por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortizaci6n de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Arauco, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportu a­
mente a disposición de dicha Caja lOs fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haYa sido aicLado en la oportu­
nidad debida. 

La Caj a. de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las _.ormas 
por ella establecidas para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur-
60s que destina esta ley al servicio del o los 
préStamos y la cantidad a que asciepda di­
cho servicio por inter·eses Y amortiZaciones 
ordinarias Y extraordir¡arias. Asimismo, la 
Municipalidad de Arauco deberá co. :sultar en 
su presupuesto anual, en la partida de ingre-
80S extraordinarios, los recursos que produz' 
ca la contratación del o los préstamos Y en 
la partida de egr·esos extraordinarios, la in­
versión hecha de acuerdo con la autorización 
concedida en el artículo 2. o de esta ley. 

Artíeulo 7. o-- La Mu Lipalidad deberá 
publicar en la prim-era quincena del .mes de 
eneLO de cada añD en un 'liarlo o periódko 
ne la cab:,cera del deprrtamento, un estado 
del servicio d·el o los préstamos y de las in-

versiones hechas en ('onformidad al artículo 
2. o (1e la pres-ente ley". 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1955, 
AcordJ.do en se;;iól de fecha 20 del presen· 

te con a.si.stencia de los señores Serrano (Pre­
siden;p) . . 1\ ('("ledo, Arellano, Benaprés, Hue!'" 
ta y Montané. 

E,.j ü;.:." ~t';l u .:>iputado Informante al Hono­
rable señor Serrano (Presidente). 

(Fdo. ): Edua.i'do Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisio .es". 

S.-INFORME DE LA COMISlON DE HA' 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión ele Hacienda ha despachado 
favorablemente el proYecto de ley. con infor­
me de la Comisión de Gobierno Interior, que 
autoriza a la lVlunicipalidad de Arauco para 
contratar un empré.:;tito y ba introducido en 
él c:ertas enmiendas. 

La i iciativa en examen tiene por objeto 
hac:er posible la terminación del hotel de tu­
ri.3mo que en la ciudad de Arauco se empe­
zó a construir con los fondos que la ley N. o 
11,052, destinó con motivo de la ce1ebración 
del cuarto centenario de la fundación de la 
ciudad. Los fondos ahí consultados COl ese 
fin r,o han sido suficiente.e; para realizar en 
su totalidad la obra proyec~ada y de ahí que 
la Municipalida(l de Arauco, int-erpretando 
el sentir de todos los habitantes de la co­
muna Y de la región adyacente, haya adop­
tajo el acuerdo de buscar a través de la 
co.;tratación de un empréstito los recursos 
que se nee·2sitan para dar término a esas 
obras. 

El monto del €mpréstito que por el pro­
yecto se autoriza €;S de .ocho millones de pe' 
sos y las condiciones del servicio son la. 
acostumbradas para esta clase de operacio­
nes, vale decir, interés anual del diez por 
ciénto y amortización en cinco años. Para 
fi ,anciar el préstamo el artículo 3. o del pro­
yecto establece una contribución adicional 
del 1 por mil sobre el avalúo de 108 hiener 
raÍCes de la comuna. 

Dado' el avalúo sobre el cual va· a pesar el 
tributo a que se refiere el artículo 3. o refe· 
rido. es posible calcular en más o menos 
$ 2.150.000, cantidad que es aproximada­
mente la que la Municipalidad de Arauco ne­
cesita para financiar debidamente el servicio 
de la deuda que se la autoriza cO:-.traer. 

La Comisión de Hacienda modificó el tex· 
to d€l proy·ecto de la Comisión de Gobier­
no Interior~on el objeto de permitir la in­
versión directa de los fondos provenientes 
de la aplicación del tributo adicional en la. 
ejecución de las obras, para el caso .de no 
cOlltratars'e el o los empréstitos autorizados, 
como asimismo fijó el segunc10 semestre del 
aflO en curso como vigencia del referido 1m-
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puesto como una forma de aprovechar des­
de ya el rcr:dimiento corre"pondiente. 

En SÍl:íe.:;,is, la Ccmisión de Hacienda esti­
ma que el prcy2c~0 1'.1eJa aproo.u.'i·e cún l....s 
siguie .. .tes enmiendú.;: 

Artí~ulo 3. o 

Reemplazar la frase: "contribución que SfJ 

em1¡'E;za:'á a cobrar desde la contr.llaciÚn del 
o los pré,3tamo.~ &. que se ref,ere el artículc 
!.<} y que r'26i:áha~ta ,21 pag) cOL.al d·. l'LS 
mismo;;". por la sjguL;nt~: "contribclción que 
el11pe,~urá a colll'ar.;c de.óde el ';;C¡~~l.cúo ~e­
mcstre del prcsellte año y regirá hasta el pa­
go total del o 103 '(m~~re:tiLcS autorií':3do;l o 
hO.sta la terminación de las obras, segun el 
caso". 

Artículo nuevo 

Consultar a conti: uac!ón del artículo 3. o 
el siguiente nuevo: 

"Artículo ... - El rendim2el"to del impues­
to a que se rerier·e el aLÍculo antlf1U, .;;e 
Invertirá en el ~.ervicio é.el o los empré.5tito3 
autonzados, pero la Munlcil!alldad de Arau­
co podrá g':rar con cargo a. e.,e rencÍ-:'.Hu,tO. 
para su inversión directa e'l las obras a que 
se refiere el arí;ículo 2. o, en el caso de nI.' 

contratarse los empréstitcs. Podrá, asImismo. 
destinar a dichas obras el eXt:eder, ce que 
pudiera producirse entre esos recursos y el 
.servicio de la deuda en el caso Lie 4lH; e3La 
se contrajere por un monto inf;;rior al auto­
rizado" . 

Artículo 4. o 

Pasa a ser 5. o, suprimiéndose la frase fi­
nal, que dice: "Si vor ,,1 contrario, hubiere 
excedente ...• etc.". 

Sala de la COllli~ión, 2 de agosto de 195&. 
Acordado en sesión de, fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Pre.3iden­
te), Corbalán, Correa, don Salvador: Errázu­
riz, don Jorge; Gumucio, Larraín, Martones, 
Montané, Musalem, Sllva y Van M Ufll'" n­
brock. 

DiDutn,do Inforrnante se designó al señor 
Musalem. 

(,i<'uo, ): Arnoldo Kaempfe Bordalí. Secrp­
tario de la Comisión. 

J.-INFORME DE LA COMISION DE CON!':­
TITUCION .LEGISLACION y JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisi0n de Constitución, LegLc;­
lación y Justicia pasa a informaros acerca 
de un proyecto de ley, aprobado por el Ho­
norable Se ado, por el cual se rehabilita en 
su nacionalidad chilena a don Enrique. Or­
tú zar Garrido. 
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De loo antecedentes que rolan en el expe­
d:ente, COl;3ta que el señor Orlúzar Garrido 
nicio el 4 ue ellCro de 19:¿5 e __ la chIdad de 
S3,n Bernardo, siendo bijo legitimo de don 
Benjamín Orcúzar y doña Frc.sia GarridO de 
ü"·,1..l.óar, aml;c.s chLenos. 

En cirCUlJ.3kl.llcias que el señor Ortúzar ha­
cla <,;Ü:j cs'c lltlics ul~ivü'sll a: ios en los Esta­
d03 U idos de Norcelmérica y cuando >cste 
pai.3 d2cl2.r j la guerra al Japón, se enroló co­
mo soldad') del EjércIto N Jrteamericano para 
C('IltriOWl', así. a la dden"lJ. de la civilizacJón 
oécdent.:d. Una vez en.olado, le hicieron fir­
mar unO$ documentes, en virtud de los cua­
le" al..(lull'ía la l.acio alidad llorte.imericana. 
¿'-g"'( s., e, a.lCÜr uc: la !nuclón, el HUllOr\,ble 
Senador don F'r:wcl.sco B,¡lnes, que el solor 
OrLL'.zLr dice h::Ii)e~:os su;;:cr~to sin leerlos e 
ignorando que con ello perdía la nacionalidaj 
c~HI8na, de origen. 

J.)L~¡)L.e." UL d g; ,¡erra fue licenciado y re­
g::e~ó a su l_a~s dOl:de de.sde hac8 varios 
dlO.o, tr~baja en acLivl.d.ldes literarias y ha 
de,eJ.do ferv~entcmente recupe:'ar su nacio­
llalidad. 

Vl..eoLra CL m]slón considera justo el pro­
YeC:"ü en infJTme y, teniendo' pr.:sente, ade­
más, que e:c:rce un I;r~:ced(;nte t.n t:"l€ seu­
tüu cual lS la rehabLlt~cion de la naciona­
lidad chilena al eA Di)Ucado dou Marco C.aa­
mL.Cle<;. úcurg:wa lJui" lí;;y N. o 10,133, de 1. o 
d-e dici·emb_·e de 1851, le h:;). prestado su 
aprobación en los mismos términos propues­
LOS, ql...e S011 los SigUientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único,- Rehabilitase en su na­
ciolla_idaLi cáilena a don Enrique Onúzar 
Garrido, quien perdió su nacionalidad, cuan­
do, p.:e __ 'C:.lllJ.-J· S(otHC1'~S COIll'Ü ~·~iu .. ,do 'eH ·,,1 
EjérciéO de los LsLados UniJos de Norteamé­
rica, adqmrió la calidad de nacional de ese 
país". 

bala de la Comisión, a l. o de agosto de 
1955. . 

Acordado en sesión de fecha 25 de julio, 
con asi.5tencia de los señores Rosende (Pre­
sident.e Acc:idental), Errázuriz. don CarlOlJ 
José.; GalIeguillos, don l¡'lorencio; Jaramillo. 
Martones y Schaulsohn. 

Se designo DJ.pu,ado Informante al Hono~ 
rab_e seúor Jaramillo. 

(Fdo. ): Eduardo Mena Arroyo, Secreta­
rio de la Comisión". 

IO.-INFORME DE L~ COMISION DE CONS­
TITUClON. LEGISLACION y JUSTI­
CIA. 

• HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Ccmisión de Constitución. LegIsla­
ción y Justicia pasa la informaros acerca de 
un proyecto de lEy, aprobado por el Hono-
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rabIe Senado, que co-- cede amnistía a los 
infractores d'e la Ley General de Elecciones . 

. El proyecto en informe tuvo su origen en 
una moción del Hononb~e Senador señor 
Quinteros, quien expresó como fund1.me~t9 
de ella, h circunstancia de que ,en los dife­
rEnte." Juzgadcs Qtl Crimen de Santiago, 
existen más de quinientos procesos pendien­
tes por no haber cumplbo co , la obligación 
de sufragar y, en confermidad al artículo 
157 de la Ley Gpneral de Elecciones, tienen 
tlna pena de multa de $ 100, que es notoria­
mente pequeñl, y la publ"cación de su nom­
bre cerno censura por haber dejado de cum­
'Plir con su deber eI2ctorJ.l, la que orde a­
rá el Juez del Crimen al r,ecibir la respecti­
va lista de los infractores de la ley. 

Estas razones lo moviEron a considerar la 
amni.,th a todos los responsables por in­
tracción a delitos penados por la Ley Gene­
r'1l de Rlecciones y oue se hubieren cometido 
desde elLo de marzo de 1953, inclusive, has­
ta la f.echa. 

Vuestra Comisió-1 ha estimado convenien­
te el proyecto en informe y, f'n consecuencia, 
os lo somete para. vuestra aprobacién, en los 
m ;.':m0.3 términos propuestos, que son los si. 
guientes: 

I 

PROYECTO DE LEY 

"Artí~ulo único. - Concédese amnistía a 
todos los resprnsables de cuale"rmiera in­
frac::ió o delitos pepadrs por la Ley Gene­
ral de Ele~ckm<2S N.:) 9,334, cuy.::¡ tExto de­
finitiv\} s - fij6 por d '(':,el;osuprem~, de 21 
de marzo de 1949, public'1doen el Diario 
Oficial de 5 de mayo de 1949, y que se hu­
bienm cometido desde el 1. o de marzo de 
1953, inclusive, y hasta la fecha". 

Sala de la 'Comisión, a 1.0 de agosto de 
1955. 

Acqrdado en sesión de 25 de julio, con asis­
tencia de los seño~s Rosende (Presidente 
Accidentall, Errázuriz, don Carlos Jo.sé; Ga­
lleg'lÍn'ls. drm Flor·:ncio; Jaramillo, Marton3S 
y Schaulsohn. 

Se designó Di!)utado Infrrmante al Hono­
rabIe señor Galleguillos, don Florencia. 

(Fdo.): Edll"lrdo Mena Arroyo. Secretario 
de la Comisión". 

1l.-INFOltME DE LA. COMISION,DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido ,. 
estudiar y aprob)r el proyecto de ley, ori~i­
nado en una moció 1 de los señores Corbalan 
y Quintana; que libera de dsrecho:> e impues­
tns la internaci.ón de diversas materias pri~ 
ma.s para fabricar penicftin'l destinadas al 
lnstitüto B3.cteriológico de Chile. 

Por la iniciativa en informe se trata de 
ayudar a tra sformar en re~Jid:'l,d un intere­
sante plan del Instituto Bacteriológico de 
Chile para poner€n marcha una planta pro­
ductora de penicilina que permita abastecer 
las n€cesidades que el pais tiene de este an­
tibiótico y aun de disponer de u. a cuota pa­
ra la exportación. Actualmente ga.3ta el país 
una suma d,el orden de los 200 mil dólares 
anuales para importar este producto que 
tanta importancia tiene en la medicina mo­
derna. 

La instalación ce esta pla-- tao que permiti­
rá fabricar también otros antibióticos, ade­
más de la penicilina, ha representado la in­
v,ersión de C'onsir:l.erablf.s c1ntil]ades de di­
nero, y es por ello que la prudenCia más ele­
mental y la conv,e ienc:a má" evidente actm­
sejan facilitar en alguna f(.rma la instalación 
y pUEsta en marcha de un' establ·ecimiento 
de la imnortancia del señahdo. 

La Comisión de Haciel'da ha apreciado 
debidamente la ca. veni,encia del proyecto 
en examen y le ha prrstado su aprob lcién 
en los térmir.os propufs' os por los a ~Itore.q 
de él, co~ la sola modific;ación de haber 
agregado un inciso al 'ar1.ku1ó único, trn­
diente a sancIO' ar con el p'l.go de les dere~ 
chos, impuestos y gr>vámeres en general 
la venta de las materias pr:mas, sin elabo­
rar, por parte del organismo favorecido con 
la ·fr'mauicia. 

Est'ma la Cflmisión n.1le el Droyecto puede 
aprobarse en, los siguientes. términos: 

PROYECTO DE LEY' 

"i\",~í"'110 ú-ico.- Vbéra.se de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuesto$ 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 
de agosto de 1943, y .sus m ldificacioes pos­
teriores y en gen eral, de todo derecho o 
contrib'lción a las mater'as pr:mas que a 
continuación se ir,dican_ destinadas al Insti­
tuto Bacieriolfg;ro de Chl1e para la elabo~ 
ración de penicilina: 
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M '~rca uerÍa. Cantidad País de procedencia Valor 

Lor01 28 ... 
l.actosa '" 
Lactosa ... 
CarbDnato de Calcio ... ... ., 
Sulfato de Zinc '" '" ... . .. 
Butanol normal ... ... '" .. 
Ace:;ato de etilo ... '" '" ... 
Fusfato monc.3ódicG .. " .. .. 
)!'cda!o bisódico '" .,. '" .. 
Pi"ccaína clorhidrato .. " .. . 
~'."nIBljl1a ". . .. 
Fcd 1 to Lrisódico 

1.000 Lbs. 
5.000 Kgs. 
5. Or.O Kg.3. 
5.000 Kgs. 

150 Kgs. 
14.000 Kg.'3. 

500 Kgs. 
500 Kgs. 

2.500 Kgs. 
700 Kgs. 

2.500 Kgs. 
750 Kgs. 

Estados Unidos '" 
Holanda ........ . 
Inglaterra ... '" '" ... 
Alrm:wia . " ... ." 
Alc.mania 
Alemania 
Alemania 
AlEmania 
AIEn1.1nia 
Alem'lnia 
Inglaterra 
Alemania 

US$ 
FH. 

E 
US$ 
Ue$ 

US$ 

US$ 
US$ 

E 
US$ 

436.5 
6.370 

525 
780 
50.70 

6.342 

570.88 
4.7()0 

169.10 

Cantidad País de procedencia Valor 

Fe'1iIacetamida .. , .. . ... 
Fo.Jat·:) m~Jropotá~ico " 
S,:ntr:merDe lí,"-uirlo ..... ' 
Cdrbún a~tivado ... ... '" 
D<J.·co G60 .............. . 
Aei.'lo Fenil Acético 
Ac:t:Jto Potasio .. 
lsopropl,nol '" '" 
Aeeto a .. 
Líe)1' ele maiz '" ..... ' .,. 
Lard Oil ... '" '" '" .. . 
P'cn Acetate N.o 29 ..... . 
Pcr.,og,ll b. s. 1 .. .. .. .. 
An,¡je·;:r11lmante con. .. 

1:>100 '" '" '" .. . 
H!dróxido de Sodio .. . 
TO:¡L'l pren.sada ~harina de ma-

ní) ... '" ........ . 
ULrawe',,-Ds. Detergente 

50Ó Kg.';. 
500 Kgs. 

1.800 Lbs. 
700 Lbs. 

3.345 Kg.,. 
2.5ÜO Lbs. 
"500 Gal. 

3.200 Lbs. 
300.000 Lbs. 

31. 500 Lbs. 
195.000 Lbs. 

2.COO Kgs. 

400 Lbs. 
3.600 Kgs. 

8.0CO Kgs. 
1.440 Lbs. 

El Insl-ituto Bacteriológico de Chile no po­
drá ve' del' en su forma cr'ginal las materias 
primas lib~rada.s de gravámenes aduanercs, 
sino en forma de producto.s ebbor.adc.s. bajo 
sanción de tener Que inttgr8,r en arcas fis­
cales, con un recargo de un ciento por cien­
to, el monto de los derechos e impuestos de 
cuyo p3.go exime e.,te artículo, queda' do só­
lidamente responsables de su integro en ar­
cas fiscales las personas o entidades que in­
terveng::m en los actos o contratos respecti­
vos". 

Sala de la Comisión, 2 de agosto de 1951>. 

Acordado en sesión de fecha 26 de julio, 
con asistencia d€' los señcres Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Correa, don Salvador; 
Errázuriz, don Jorge; Gumucio, Martones, Mi­
randl, don Hugo; Musalem, Silva, Van Müh­
lenbrock y Zúñiga. 

Diputado Informante se designó al señor 
Silva. 

(Fdó. ): Arnoldo Kaemofe Bordalí. Secre­
tario de la Comisión". 

Alema.nia .. . 
A'em:\)'1ja .. . 
EstadGs Unidos ... '" .. 
Estados Unidos ... ... '" 
Estad;'.3 UniUos ... '" . 
I g~ate;:ra ... . .. 
E'·;tado; Unidos 
Fstadm Unidcs 
Estados Unidos 
l.sc:\do3 Unidos 
E.stado.3 Unidos 
Estados Unido, 
Aem3.nia 
Alemania '" '" ... 
Alcmmia ... '" .. , 
Fnmcia '" '" 

Estados Unidos 
Estados Unidos 

US$ 
üS$ 
US$ 

US$ 
E 

US$ 
US$ 
U,s$ 
US$ 

Uf.$ 
US$ 

US$ 
US$ 

1.547 
110 
354.20 

284.38 
1.671 

1.r.48.60 
19.500 
7.481.25 

45.515 

3.546 
455.36 

1.200 
663.20 

lZ.-INFORME DE LA CO~USION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

L'I. Comisiól de Hacienda ha estudiado las 
iniciativas tendientES a otorg:u' a las pro­
vincias de Mlgallanes y Aysen un trata­
miento esnecial en materia de comercio in­
ternacional e importación, y pa;,a a daros 
cuenta de los acuerdos. adoptados. 

La Comisión compre ~ de la nec·esidad de 
dict 11" una leg-islación de exc·epción en favor 
de las provincia.,; señaladas, las cuales tuvo 
la oportunidad de visitar en cuerpo no hace 
mucho. Durante el viaje en referencia sus 
miembros pudieron formarse juiciO sobre la 
situación económica de toda la región, como 
asimi"mo sobre la procedencia de las peticio­
nes de los diver.3os círculos que. con el deseo 
de levantar de su efectiva postración a las 
dos importantes provincias australes, propI­
ciaban divers'ls medirtas de carácter econó­
mico, aduanero y cambiaría en su favor, tra~ 
ducidas en otras tantas idciativas de ley. 
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Magallanes y Aysen han gozAdo hasta hoy 
de liberación aduanera, en cuanto a los de­
rechos arancelanos se l'el'lere. no así en 
cuanto :l. los impuestos ad valorem y a otros 
gr.wáme.e.5 que sun de general vigl!ncia pa­
ra todo el país. 

La franq;ücia anteriormente mencionada. 
si bien era operante hasta hace algunos años 
no Llene hey día signifiCCi.ción alguna para 
el auge de las activHiades regionales, por.:}ue 
la caU.:ia fundamental del deca:miento de la.'> 
actividadEs del comercio internacional, del 
come:'cio regior,ul y de todo el proc{;so indus­
tri.ll de las provincias de Magallanes y Ay­
sen, radica en el factor carenCIa de dIv..sas 
que tamb,én afec:a al resto dc.! mercado chi­
leno, aUl cuando, por las circunstancias pe­
culiarisimas que concurrtn ea e3a reglón, la 
gravedad del problema se agudiza más en 
ella. 

Las iniciativas formalmente presentadas a 
la consideración del Cor:gre.::;o Nacional, con 
las que se precend-e abonlar la solució~l de 
los males seilalados y que ha conocido la Co­
mLsión d2 Hacienda, aparte de aquellas otras 
que invisten un carácter oficioso, por consti­
tuir apone de los secLOres intere5auos, son 
las slguien tes: 

al 31 de a~'osto de 1954 - Mensaje con el 
cual se propone la suspen.::;ió,:. de la vigencia 
de todo derecho e impuesto aduanero para 
la im::¡ortación, a esas p.ovincias, de una 
Ii.,ta de mercaderías de cunsumo: 

h) 29 de marzo de 1955 - Moción del señor 
Hernández qJe simplE.mente declara aplica­
ble a la provincia de M.lgallanes el D. F. L. 
N. o 303, llamado de puerto libre de Arica, y 

c) de m"'yo de 19~5 - M0d,'" "."'~ "'ta 
por los señores Carmona, Correa, don Héctor; 
Valués, don Luís; Lalluye y Mordlt;s, aon Vlr­
gilio; con la que reproducen literalmente el 
texto del citado D. 1". L., agregánuo"ele al­
~una3 disposiciones pertinentes a Magalla­
nes. 

La Comisión de Hacienda estima que la 
solución que se desea dar al problema de Ma­
galla .. es deslinda en campos sumamente 
C!omplejos que pueden transformar en peli­
grosas las disposiciones 'lue resulten apro­
badas, ~ o sólo p~ra el resto del pais, sino 
aún, para la propia zona que se desea prote­
ger. 

No se discute la necesidad imperiosa de 
levantar de su postración y hasta del colap­
so a que han llegada en ciertas actividades 
las provinciales australes, porque para ello, 
fuera de ca.'. sideraciories nacionales. se ha­
cen presente las de orden internacional que 
t-endrán que merecer especial atención (fe 
la Honorable Cámara, ante la cual se expon­
drán detenitlame te todas el~a.s con motivo 
de la discusión de este proy 'cto, conjunta­
mente con el análisis de las causas que han 
armstrado a su actual situación al territorio 
austral. 

Pero si bien se reconoce la nec·esidad de 
dictar medidas de fomento y de estímulo en 
favor de e.':.a regió , Ha es posible que el le­
g;slador se desentienda de las proyecciones 
que ellas pueLlan tener en el resto del país, 
a; cual interesa vit.almente que el justo an­
helo de progresJ del extremo austral de Chile 
no se traduzca en un impacto que trastorne 
tJdas las actividades afecLadas con dichas 
medidas. 

Un puerto libre absoluto para Magallanes 
y Aysen, una zona franca complel,a, tenCirí& 
que implicar también la renuilcia, por par­
te de e3as provincias, al dIsfrute del aportEJ 
crdinarlo que reciban del resto del país en 
mal,eria de azúcar, algodón, antibióticos etc .• 
todo lo cual, aCGualme . te, es r'cstado por esas 
provi:'1cia.s del volumen genelal de la impor­
Lclón he~ha con cambi03 del pre;;upuesto 
global. Nmguna de las iniciativas presenta­
uas se pone en el caso de desentenderse d¡¡¡ 
p.oSee consumo, .0 obstante que tienden a ase­
gurar un determinado volumen de moneda 
extranj era del presu;'l1esto de divisas par~ 
su empleo por dichas provincias. 

El problema estudiado por la Comisión pre­
senta puntos muy complejos, si se le anali­
za, CClUu \leOe lla'-tl';:,t, eH .l.UllC.Ó .. ae lo que 
pudiera llamarse nacional. La experiencia, 
ofrecida por Arica es un índice muy reciente 
como para ser desconocido, y si bien, como 
se ha llosGemdo pur qUlelles prOpICIan d des­
pachO deCidido de e.3te proyecto, su situa­
ción no es la misma que la que aiecta a Ma­
galla es y Aysen y, por consiguiente, no se 
presentanan los proolemas y Ulficultades que 
ha ofrcciCio aquélla, la verd3.d es que el ré­
gimen actual de Arica es muy distmto de 10 
que fue durante el imperio absoluto del Dl<'L, 
303, porque los trastornos derivados de su 
aplÁcación obligaron a morigerar el alcanc& 
de sus disposiciones. 

Los proyectos relacionados con Magalla­
nes y Aysen se desentie den de las relor­
mas Que los decretos reglamentarios poste­
riores al D. F. L. 303 han introducido a és­
te, porque propugnan el empleo de divisa.'> 
de llbre disponiblliaad, a! margen del pre­
supuesto respectivo, cosa que hoy no rige 
p.ira Arica, puerto éste que hoy puede apro­
vechar sólo las divisas producidas por Sus 
propias exportaclOnes. No se tolera, por lo 
tanto, el empleo del dólar ne'gro para abas­
tecer aquel mE'rcado. 

La Comisión de Hacie':da no ha creído 
justo, por otro lado, desconocer la situación 
que afectaría al norte del país, en el evento 
de una ineorporaclOn a su mercado de con­
sumo de productos elaborados en Magalla­
nes que pudieran, empleando materia prima 
internada a las provincias australes en con­
diciones excepCionales, venir a competir con 
ciertcs ribetes de ventaja e un medio eco­
nómico que no disfruta de franquicias adua­
neras ni cJ.mbiarias. 
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Por eso y por muchas otr.1s consideraciones 
que deben omitirse e este dkt:rri.Cll que 
se e~;:ti.cnde con premura para ha bilitar a la 
Honnrabl{) C<'-.mara a la di,3cusión del preyEc­
to rcsp-ecLlvo, pero Que ~e h,trán pre2enies 
durante la diseu,sión g,mer::d, la ComiEión de 
Haelend'). ha debido var:flr sU.'it,Pf!c::o:m:?ntp. 
los lérmino,< <',e les prey.'cto3 prei'e ,tad0s y 
ofreceros conclusiúEes (:ue, r"conoee, debe­
rán H~r ob] oto del perfE cciun" miento respec­
tivo por m~dio de las indicaciones reglamen­
tarias. 

La Comisión de Hac i,end,l, ha elaborado un 
prcyecto de ley olle, en .<;w; irlf'8'3 :)(",,'r8,3 o 
matrices, comprende 1.0 la liberación de los 
dereches arancelarios y de le:, ;m;J1Á~s~('~ ad 
\1alo::em, los dos rubr~;s más grlle,<,os de 10,3 
graváme.'Jes adu3.Eeros. ~ar3, 11. intermwi,'l):l 
de merc3.dería.s, artículos de COn.SllInO y ma­
quinaria", contcni¡;a,s en Ja,s lista.') A y B dd 
artículo Lo, y 2.0, el em'}leo de instrumen­
tes de cD,mbios QUE, ser:-ún sea ,;u fU8 te u 
oriern, servirán para importar, en 1:1s con­
diciones liberadas dll a¡ tlculo 1. o, mt':::3.dp­
rías de una u ot,r'). lista. 

Podrá observar,se, leyendo la Dr5mina de 
a.:-t'culo,s contenic1o,~ e:1 18s citad¡¡s IL'ta.5, que 
en la le1.r(l, A s-= renUe en lR.S m'2rr~'lrler¡¡¡" 
que pudieran calificarse de esenciales, lag 
q'J", de c0l1formiclad crm el artículo 5.0, pn­
drán ser imnortudas con las divinl.,) oue el 
prc.su!}uesto . correspondiente pondrá a: dis­
po.sición de las provincias de MagR.llane,s y 
Aysen; e-' la letra B se contiene la nómina 
de maquinarias y repuestos, constitutivos dA 
bienes de caniíal, Que podrán ser importa­
dos con las divisas a que se refiere el artícu­
lo 9.0. 

Las divisas para importar los bienes esen­
cbles a que se refiere la letra A, entre los 
caale3 hay algunos que, si bien r:o tienen ese 
carácter para el resto del país, lo tienen, y 
justificadamente, cuanto se cor.sidcra su em­
pleo en las dos provincias, provienen del 50% 
de la exportación de la.s mate rías primas re­
gionales. 

Las divisas pa,r:t importar los bienes de ca­
pital provendrán de las exportaciones Que 
las provincias hagan de sus productos manu­
facturados, conforme se contemnla en el ar­
tículo 9. o, que permite la li'luidación de 10.'1 
cambios respectivos al precio resultante de 
la oferta y de la demanda. 

Ha'1 debido consultarse en el texto que se 
somete a la consideración de la lIonorabl~ 
Cámara las disposiciones consecuenciales al 
régimen de excepción que se examina. como 
ser, la incorporación al resto del territorio 
de las mercaderías €xtranjeras nacionaliza­
das con anterioridad a la vigencia de la ley 
en proyecto; la incorporación de mercaderías 
nacionales y las mercaderías elaboradas con 
cualquier porcentaje de materia prima ex­
tranjera, todo e110 con post.erioridad a la vi­
gencia de la ley. 

En obSequio a la brevedad, la Comisión en­
trega al HOllorabie señor Van Muhlenbrock, 
de:Clgnado DipLltado Informante, el examen 
más detenido ele los aspectos generales y 
p:uticularc.'l del proyEcto aprobl1.do en este 
trámite, durante el cual se ha dado por emi­
tido el prcnunci l,miento regls.mclltario sobre 
la,3 tr,cs iniciativas eme se han Ldividualiza-
rio más arriba. .. 

El te:;:to qUE se somete a la consideración 
de la Honorable Cámara e,3d siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Ar:Ículo 1.0- Libérase del pago de los 
derechos cstab'.ecidos en el Arancel Adua­
nero y adiciunales y de los impuestos ad va­
k;Ol1LSC;:-: blc:ci:los c'u el decreto supremo 
2,772, de 13 de a6co:,to de 1943, a la intel'na~ 
c;ón de 1m slgJi8ntes artículos y mercade­
rías desti ad:1S a las provincias de Aysen y 
M..;gallanes: 

Lista A 

Ganado en torjos sus tipos 
SemiEa de tecla clase de forraje 
Gasolir:a, petróleo y l:ceíte para motores_ 
De,>infectant,cs, vacunas y material vete-

rinario 
r.bonos artificiales 
lIe:biciJas 
MiquÍl:as y repuestos para la industria 

conSErvera 
AlambrES para construcciones, de cercos, 

grD,mpas y ela vos para herrar, 
Herramient.as y maquLarias para construc­

ciones 
Vidrios para construcciones 
Ropa impermeabilizada y encerada y da 

goma 
Sombreros y gorras del mismo material, 

botas y zapatos de caucho 
Hilo de coser 
Café 
Aceite, grasas comestibIes, arroz, manteca 

de puerco 
Azúcar, leche condensada, leche pura en 

polvo 
Levadura 
Harina de trigo, fideos 
Cueros sin curtir 
Sebo, jabón 
Té 
Yerba mate 
Cacao, cocoa 
Linternas y pilas para las mismas 
Quemadores para gas y petróleo 
Aparatos para ca]efacc,ión a gas, a leña, a 

carbó'l, o a petróleo 
Material clínico y quirúrgico 
Antibióticos . 

Lista B 

Torl,> clase de maquinarias pa,ra lndus-
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trias que se €.'tao1ez n 8n en h,~ proviEc¡9.~, y 
QU~ usen por lo menos un 50'¡;' de materia 
prima originaria de la zcn:l. 

'!.l ac "Uf,>.>, ca m: Cl I e -;, (;;,,!,li~w etas, furgones, 
c~:,( móvi.'rc.3 y je"p,'3. 

Toda clase de repucstC'·s para marlui"aria 
industrial y para los vehículos arr:.ba mrn­
Cl( na,,(..:;. 

\1:aélu;narias para obrRS púhlicc',s y sus re­
puesLos 

Embarc9.ciones rrsq\1ET:1 '3, mo~ores m:¡,rinos 
o implementos. 

l\I"quinaria agrírch y sus repu¿,stcs e im­
p:~mfntos de hbranza 

Toda clase de Dfum3ticc.s para cam~ones, 
c',ani011eta3, tnH:\,Ojp,3, c:lmlonetas, furgones, 
automóviles y jeeps 

Má'luinas de ('('.;('r 
Máquinas de lechería y esquila y sus re­

puestos. 
M:'<quinaria ('l2~jrica, mC'tor·p ::; y re¡vJ'~.q~os. 
Articulo 2,0- La3 mer('.::'.d~rí::ls extranj e­

faS, estén o no nacionaEzar12,.3, como a.'3i­
r.'':smo 1:',3 mere ?,dErí:Js nacioralc,'i que se 
ll,.ven al norte del país, de 18.'> provll1cia.s. de 
MLgalla:1es y Ay3En, rOdrá'1 suj etane, según 
el caso, al ré[(men este¡ iJ:eciclo para la rew{­
pDl"tación o las Expcrt~lcic ne3, con 13s moda­
líóade" que acuerde 1.1 JLln~a G e1'.e1'a1 de 
Aciua as a ~)rOp031c:ón cel S:\j1erinten:lcnte. 

Artículo 3.0- Las mercJ. dcrías extrallj eras, 
1J.8.CÜ naL.zada,) con :Jntcric:ddl:..l a 18.. v~gen­

~b de la pr2.3en~e 1:y, cuy, individualización 
se a el'edite medi¡1l1( e certificado del Admi­
nistrador de Aduana respEc'Jvo, pOdrán ser 
tra31ada:'h.s al re"to del ,J' í.3 de conímmidad 
con el régimen mta:Jlecirlo en el inc;~o pri­
mero del artícu:o 148 de la Orelenarza ele 
Aduanas, siEmprl3 Que di::-ha certific8 ció se 
h,yJ. ext.endido dentro de1 pl1zo de 180 días, 
COlj~.1do desde su promulgación. 
A~tíwlo 4,1l- Las merndería:3 y produc­

tos nacionales de las provincias de Magalla­
nes y Aysen, para ser internados librES de 
der2chos e impllfstos en el norte del país, 
,(i·clJeránest<H 1'nv;~~ (\0 de un '"er.if;c:Hl.o del 
Administrador de la Aduana Mayor respecti­
va, en que conste dicho origen. 

La3 mercaderías fabri~adas. elaboradas, 
transformadas o manufacturad:1s en las pro­
vincias de Magallanes y Aysen en 13,8 que se 
haya empleado materia prima extranjera, 
podrán i ternar.3e al norte del pais en con­
formidad a lo prescrito por el artículo 148 de 
la Ordenanza de Aduan1.S, sometiéndose, 
además, a las normas establecidas por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior para 
la importación en general. 

Artículo 5. o- En el curso del mes de ene­
ro de cJ.da año, el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior po· drá a disposición de las 
provincias de MagalJanes y Jlysen una suma 
no inferior al 500/( de las divisas que produz­
ca cada una de ellas por concepto de expor­
tación de materias primas, las que serán des-

~--_._- -- .. _---- - _. -------

tina(a3 a la imporl.acié:n de lo,) R!"liculos y 
m .. rcaderb.3 con':;1l1.:a~oo en la Lj.':i;J" A del 
artículo l.o, y cUyJ. importación no podrá s~r 
prC'lübida por el Cons2jo NacionJJ de Co­
n:er:::io Exterior. 

Artículo 6,0- La., A.g2ncias locales del 
Cü:jsejo Nacion:::.l ,'c: Com( reía Exterior en 
Pue ta Are¡:a'; y Ccyhaiq¡;e tl nd~áJl sn1!)llas 
facultad, s para distribuir las divi,iU" d-el pre­
SUpUC3tO que se le'.:; u3igne, en nlac;:;n con la. 
lls~u A del artíCulo Lo. 

Artículo 7.(1- Cualquiera pero:o"a, natural 
o jurídica, podra ser importador con el .'lólo 

requisito de residir en las provincÍ8.s de Ma­
gallanes y Ay,;;en cinco afíos a lo m~IlOS. Es­
ta disposición no regirá p.'r 1 les importado­
re.3 inscritos en lu 1\ gencÍ.l local con anterio­
ridad al 31 de diciembre de 1054. 

Articulo 8.0- Los ca tingentes ele pror1uc­
t03 raturales ongmarios de M:lg:Jllmcs y 
Aysen, no industrializados ni m1"nllL,ctlln.­
dos, qU:3 se destinen o reS~l"ven para el C:lll­

sumo nacional, l:ebcrá. fijar.se anu'l1mente 
por 1m organt-mo.s competentES a más tar­
dar el 31 de dL:,e~ ':Jre de cada año, 
A~imi)mo, 11. adquisición p,;r los crmpra­

do:'es r;acionales de los C'ontin¡;(ntes reser­
va:lc,) de esa producción d~b~rá que.'2.r fini­
(mita i'l, o compromEtida a más tard'lr el 31 
de marzo de cada ailo. 

Con ncsterirrdad al 31 de diciembre de 
cad't ailo, podrán fxport:use por Mag1Jla ('3 
y Ay32n, en conformidad a las clispo.,icionrs 
de esta ley, 103 saJelos de diclJa producción 
or'ginarh 0'1e eXCEda del contirgente reser­
vado, y podrá procederse del mismo mojo con 
103 salclo,3 d~l C'ol".t.ingente reservado de que 
:' o se hub:ere dispuesto CGn posterioridad al 
31 de marzo de cada año. 

Artí!)ulo 9, o- LaR divis'J.,s Que proverg'1n 
or h, exn~r'".rj,'pe~ rle "rtícn'o.<; m1.Dllfac· 
turados, semindustrializados o inri 'liltrializa­
dos en las provinclUs de AY3en y M1galla es. 
ya sea con materi<ls prima..,> regionales o del 
norte del país o del exterior, podrán .~rr u·~a· 
da.s libremente para importar los bienes m­
dicados en la letra B del artí~ul0 1. o. o liqui· 
darse en bancos de e.s3,S pr."\vinch.s al cambio 
que resulte de la cferta y la demanda". 

Sala de la Comisión, 27 de julio de 1955. 

Acordado en sf'siones de fecha.s 5, ]9. 21, 
25, 26 Y 27 de julio, con asistencia de los se­
ñores Aldunate ¡Presidente), Corbalán. Co­
rrea, don Salvador; Errázuriz, don Jorge; 
Gumucio, Lf1rraín, Le'), Pl.~Z'1. M'1rtore~, Mi­
randa, don Hugo: Musalem, Silva, Von Müh­
lenbrock y Zúñ~ga. 

Diputado Informante se designó al señor 
Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoltlo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 
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13.-1NFOil1!.M:E HJ: LA CO:mSWN DE DE­
Fr.::iS.,.\ NAClONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuc"trl. ComLsión de Dc:fes:1 Nacio:n1 1:)1,­
f,:i. a iufcrms,r.-;.g un prc<yecto ele ley, origin:¡­
d,'; '211 tilla Pl(),~J.I~jn dí: )c,:..; 11.cd'¡1 :·;J.,~),?'3 J·;¿·(-'!Últ:,S 

li:Lua y j"'¡i,j',:1, c~ue m(d¡;i"~l el D .1<'. L. 
f.;.d 2G9, de 5 d~~ r,v(\~~:o de 1~,;}~, ;co:¡l'e re:lr'o 
c:}';:~{2,¡-'Dr~J d21 V('l':'ol1al de lD.S Ii'uc!."!(;s l:..r-
1,.,: (] ,1S. 

:;:n el ar'c.iel:lo 28, le t~a i) c1d D. F. L. 
r,L.) 3:';'-J3. (~: ~~H JI! di(':.'n1J:rí~ de J9:;~7, ;.~e cs­
t: "1<0:';,:, el Ir< ':0 e bJ:;:>; 'v l'iu de los G;k~ale,<; 

(j~.' l!¡s FHC"'13 ¡\~'lJj~.d:LS n.:,¡e cnnl!li~:;'on 40 
p'-- '.3 d'_l :-·L~-v.i.:::n;!, 1.1'l«UJt~I",d ::.f; e óstcs el ú1-
t;j.IO [v(í,) d:~ ( ~-I.~ ti,y) el:?: ~u~'d) en. hl,;¡ P5:'C'.l.C­

}:' -; l¡LE/,:lt ,) ~\r:rl;'J) el r~~H~ fuc~ ?¡j:~:elltlc1o a 
eL,; r,ñ¡;3 110-,(" U,):l JI;) r;l"kr~Dr. La ley 11,136, 
C'J 11 d ~ f,_::L C~'O ¡'c 1~::~.;¡ e:1 .(.;~l r1:' ~(·'1.1o 1,0. 
f,':'i, ;b1t\lc:1~) q'F: el rC~.:ro d2 e,~):'os of~cia12s tcn­
d ·;'.,1. el (,:'l1.':':ICt,(;f l~e O'J·},:;dtt_:::.'~o n:1Ll vez Cl:lJ.-:­

r1! '~r:.':; 3::¡ [;,C'L~,S d~~ i)e.!.· '.,1 lc,~f~\,:) cfe,:t:vo,s en 12.:3 

r]1,~it1J.ri\;rlC;; Arr.l:l,hr" E;'J':O una aU'J;"";7,a­
CÍt.:l OLlq~?(h al Pr"-sic:rn:e de la He:.'(¡bliC:l 
pina mu,n1.en(;!" en sus puestos, 1135':& eumplir 
40 aúe,"; (b ,',cr71ciü.3, a 10,3 O.~lri:1]¡"s Cfllora-
1\"; que dc';,('m rjc0¡ n el cr.l"¿;(1 (le Coman(lnn­
t,,:.'; e:l .rcre. :K;ta dj,spm;iclón feo inco:-porada 
Pit d D. 1". L" N.O 209, do !) de :->gO"LO ele 
1.;3, ('UP f.:j6 el texto definitivo de la Ley 
Fe':)] e Retiro y Montepío de las Fuorzas Ar-
1l1',das. 

L".s In",tituciol1es Armadas requ~eren, para 
~,; dirl'cciCiD y efici.encia, de Jefes idóneos, for­
!1".ilo,~ a través dé) 18, carrera. profesional que 
cr;isult.a un e;,tcLsO pregrama qne va pre­
pn"ando dE'zódc h, ESCU01a,;; re,;prcLivas a loS 
fu' uros Oilciales de la De7cnsa Nacional. 
De~de .~11 comitmm, se in.~tr'lye a E.3tOS Ofi­
CJJ.cs denLro de :'ormss rir,iebs en cuanto a 
!(1 moral y de una Evolnción pe~·mane11.te reS­
]kcto a la in.~truc:ción prefe.;;ional, '<:egún sean 
lO'; l1lll"VOS acJeJ:'1.nto.'l de 1.1. eiencia en mate­
r::~s bóliciJ.s. Las cliv('rsas exigencias del m;ca-
121"/m de ¡LIS 8 "l'vicju.', los úblíga a realizar 
(c~:Ud;O,'l y traJYtios de mor; v,'r:wla ínr~de 
q"e vieDe,1 a comnlctar su formqc 1ón hasta 
llegar a los mús altos cargl's ele la jer2rquÍa 
TJ1 i Ji f;~,r . 

Pero es el ca.~o, qne Ul~a vez alCallz8.ela 1:1 
, J.; I,a rle .~Il carrera, se encuel: trD n en 18s 

C~>' !\Jj~;,nrl\.:,() prevL'.;t.'J,;; en el a,~ . .'tíc1l10 29 del 
1>. F. L. N.O 209 Y elf'b~n aCT¡;crSe al retiro 
e
'
; ,mIo ape'1:7,S E:mpez'tll a de~':3rro;L:r el 

n '".1]110 ele JO,e¡ conncimiultos r2rr¡º;i:~o.;: a tra­
.. ;.'.; d" 1:, vih I':1i.W.:lY. E,;La slLuaci/m r.a traí-
11.J gr'lV(-~,') ccn',~c(~v.encia,s f)(1r:¡ la:-; 11J. .. ~tit~lc~o­
L::; /\.lTl';l[;·1'<; y hu; 1';8. pt'.\v:'do de, .Tei'¡o rro­
pa"3,io.s y LIici.enV'.s 0ye Inlwho podial1 cntrc­
r,:,,' nI srrvi,<r) cl2 p·:as if'.:;ti':vcjl); e). Y, lo 
q112 es rnás gr.J,v\:~, ('.'){"It proi.."l:lcicndo er:it vcr­
d y,~~l, c:','A ':.roL' ,'1 h CCOfll)nÚa nC',cioJ:l.oJ, 
eT~,vando e:~~<.ge¡Qd~clnOILLc el Pn;supup,sto de 

Ga.stcs de la NU::ión con el incremento de un 
g-rar:o CD da vez rná,¡; .um::ro.w de jublladcs. 

El pny.c~o d", Ly en il,Í',.rlne v:e¡'.2 a :;al­
V?l" (;1 Cll"Oren nue ,se incurrió [11 di?minuir 
a 23 a/ics el tL.r:t::·o ql;e c]cÍJc:<m pcrm::l.lle .. 
C:'l" en .i.ivlr:;o 8c ' ji!O ks 01lCI:.l,lt~3 de las 
Fl:;-,r/~l.) lli }}}:l/J:~;,:;., y :,~~~tu'a eHo p:"O~)O~~ :t·~l­

lYl.'~L L:'T a Sú aií('.'] ~'l llJni:',n,eiún C,:,sL3,b¡'e(·.~da 
en c~ D. }1. L. ~'j~~~.--::s c¡¡·,¡l,c:o. 

D.' ('::". i.l';, , .. ,.' O·:i.:·1':1~·e acor;r,rán 
D. r:::.~:"·{.l (::,.,):¡,~·t, cj:-J L~¡b~ r e"tJ1r'"'f::-'rlo ::t la T~c­
l1¡'.lbi.'.;r', lO rU;:',i(;'C' í'~,~, :., :) C;,'Jl,<·,~'.:j\~n'0,s y, se,. 
r:~' ,- ;:H·' ".,;t,iv .=' j ") s u nl'.1'.I' .\ fl.1 r;(;íl,d:-.h'S, oh" 
ll...'nrJ :<I.~l l;'L j l(.~ ~',lC~ ':n ~t J'._:3 '"):1 .1"~~C,":i de (\,:iadr 

lo (l":J.O T,e ¡.'f.:' .. .". :;'j:1 11!1. e-'.r.:',·'f) de: ?9,criCeio 

y en cf,r·'J'.:io (,<,L L~~~l¿; l~8 8c~·I.('rcl,) con la cco­
:.c·~.~'lí: úcI !)¡-~id. 

V71:·('::;·:·'~ CO~~1.~ '~',il 1t=i,f() r.f·:'~-ílt·e ]a O!lÍY\:.6:Q 

r~lv;·.i.'},:.dl~ a c.,l,:; Y< f ,v '::./) (', :'C.~.~d:l, en su. 
SC·.~1iJ J.H)f J.~);) t·J" ~:,. (":'. 1:1,~ II"~ :,;' 1" -',io="'..~~.s .<\rrr.!:l.-
d~;,:; }YJr :;1I.PT'.f; ·':·l:ú (~:',l ,~P\-l ,r .. \¡!:) t·,;~:.'c de D~­
fén.S'l N,,(':I)~ al, U!':,'l1 (::m.<d uí be eficio<:o 
para C,:O~ f:C1'7.~(~:~~'~) la. l}l'Jlol 'G.J.l~.~:nl de la cs.,-
11"·'.1':), 1l1.Pi:.,? ... r. 

Por e:-:lt:""s r.lYcJ:.c,~~ VU'\'1\7ft C(,~njtSh)~1 ne De .. 
f211TJ. N;\c'onDI a"'~'ch:\ llor b. lHl3.IÜmicad 
c:! ~ .011S lJl ¡('lr' h: o:s )y"c: i'!-"',(~:3, la r1''C'ión de los 
SC:1.01:03 Rive:a y E'iJi:'a en la forma pro­
pue3l8., y )11.)1' ero os n:eor.llenda que d..sia 
VU'2sÍ,ra a~)rob~~ cijn al siguiente: 

PRO":'i. ECTO DE LJ<:Y: 

".\,·líe~l'O vni~o.- Re"nl':llá;,wse en la le. 
tra f) del ar'jcula 2g del D. F. L. N. o ?09, 
de 5 de 8.é"r:,~:.o dr lQ~;3, Jo, fr.'J.!"? [lUe dice: 
"~ue cumnlj:;':E'n treinta y cinco aflOs de ser­
vi{;jo, C01"'.'O O?lf~l,lcs". rrlt' 1'.'1 ,(:jffn"lc~J~t<~: "que 
cumr:1h'.i·en trc:!17a y ocho f!DO,S de servicio$ 
como OficiaIE'.'''. 

Sah, de la Co;:r;"i(¡n, a 27 de juHo de 19;)5. 

Acordado en "ci'Í '. de jf!:ual fecha, con 
asistencia de J,~g uLcres PcJro Kmina (Pre· 
siclc1'te). B'"nT:J., De l:?~ :'(:ucnte, C+U1J·;llún y Ri­
vera P,u.~lc.s. 

Dipu'.'1 d" I:Jff):n:D~:Lc, el E::l1orable señ0r 
Rlvt:l":l. Bus Los . 

(Filo. \: ,1n';,~ H"n':10! r.,1;:¡Ue Y;:ll.('Z, 88eret:1-
rio l~cciclcll~,".l". 

14 ,_OF~r'~~ DF~ lA "I"ll!F'~!O:S DE RELA­
CION::S fo:;;'H.ftíOlU<:S, 

(4S,:Jl~iaco, 2 de ngosto de 19G5. 

T"'~~ '!:'~ (; 1 ~-,"(\~ .. '\~,~ (t"~ Ci) J.1·'lTI ~ C;1 r ;t V. E., Cjn~ rn 
rO;'I!"\'l'l;,:~?':l a h cli.'·i··:'(~'·'t.) en el :ulícul(} 
47 c-:f'\l J.?," ·~·~~n-lel~I,:\ 1:1, (~(;r ~L.'].,,'"n ne I~,e1~),eio .. 
nrs i?;( ~'~:)j'f,::~, r.:1 r'~\;~.~~'n d,.~ fecha de hoy, 
(:li~'jJ l?rr:'i;.~f.J--~C al (.lh: sn-:C'r1.bc. 

DiClS g'''nde:l. V. E,-- ("'r'le.1): Vals V'll­
(f/" !,a:"'-;;¡ P··:':;::c.-~.c.-·-F',~w1.;r·10 C:lÍias 
1!J:t!?ic~z, S2('.!·8La~:1,J de Cor.:~L;iollC,g". 
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}!).-MOCION DEL SEI'íOR BENAPRES. 

"HONORABLE CAMARA: 

Con oportunidad de la dictación de la ley 
(Jue estableció el sueldo vital, los periodistas 
fueron c::>JiHcados como CElplc:ldos pai'¡;icula­
res. No se modificó, sin emb'lrgo, en aquella 
o,-~asión el régimen que desde la fundación 
de la Caja de EE. PP. Y PP. creó en dicha 
institución un Departamcnto de Pcriodisc8.3 y 
de hecho los dejó ('tfcctos a dicho organiSll1,). 

Fum'a de uua cJnc!usió:J. lógica, que per­
mite suponer que perS0113.s calificac1::'.s como 
empleados particulares sea.n imponentes de 
1ft Caja rCGpectiva. la práctica de la:; dispo­
Riciolles 80ure previ.:,;ión de !lcriodistas conte" 
nidas en 1.'1s Leyes ".780 y 9_886, ha permitido 
observar deficiencIas en su aplicación, cUY3 
causa fundament,tl reside en el hecho de que 
dos Cajas intervienen en el otorg:unierto de los 
beneficios sociales a que tienen derecho, así 
por ejemplo, la asignación familiar les es can­
celada por inten!1edio ele la Caja de EE. Par­
ticulares y en a1gunos otros asnectos de la 
previsión deben también ser aplic?das dispo­
siciones contenidas en la Ley 7.295 sobre em­
pleados particulares. Lo anterior indica, por 
tanto, la conveniencia de radicar en la Caja 
de EE. Particulares el total del sistema de 
previsión de los periodistas propiamente tales. 

Por estas razones, vengo en proponcr a la 
aprobación de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Los periodistas c'1lificados co­
mo tales por una Comisión compuesta por 
un miembro del Consejo del Colegio de Pe­
riodistas, una ve;~ que este organismo tenga 
e:dstencia leg~J; un representante del Círcu­
lo de la Prensa, en las ciudades en que dicha 
organización exista, y un represeIltante de 
las Empresas Periodísticas y Agen~ius Noti­
ciosas que reúnan los requisitos est?b:ecid03 
pJ.ra ellas en 18. Ley 7.790, pas.'1rá!1 a ser im­
-ponentes de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particllhl.res, conservando su actual sis­
tt:ma de !)revi"ión en lo que respecta a los be­
tvo'ficios a que tienen derecho. 

Para 103 dert.os de regular e3tos heneficios, 
y hs im)o:;ic.'one::; o.UP ks correspondan, ele­
lJl~rán d2Glarar, por intermed;o de I[',s Emlwe -
$:'.:,8 rCSI)Ccti\'a,'3, las SUlnas qU0 scrvlrún de b2.­
f"c a estos fines. 

Artículo 2.0··- L~ Caja NJ.clü!lal ele EK P? 
Y F? tr?sl):l3.'J.rá, a p'_'t.ició~1 lb 1m; intcl'es::t­
e] O';, a Lo, C8j::< (Je Ptevisió-,1 (1~, In., ],:8. Par~i­
e,llares, le)"; .fonc1.os de previ[;ión elle e,,\.'):; ten­
g m acumuheks en l::t Sección Pedo distas de 
d:eha insU.!ueión. 

ArtÍ~:"\lI.~o 3,0--·' Ilo.j ir~~;'_~I?f?OS cO:;.slt~tado;, p3 ra. 
.el fillJ.l!ei.::cmieúLo Grl :Cf'JJ.rt:1J~1ento de 1"c­
rlodü~~,()".s y FO~O[~TQb".clcre~:; de la C;;:j:1 l\:aclc­
n:d de j';L:. Pi' y l-'.~}. e'l l:'.s :et,-';:,.s a, h, y c 
ele 1=t IJ8y n.B:;(" ser6 n cntr~g!:c.os (~:l"ec.tarr.e~1-
t: por lo,; JIi11(:drorJos a la C?ja Nacional de 

EE. PP. Y PP. ya 1:3. Caja de EE. Particulares, 
es'cableciéndose, !1ar<J. tal ob.ieto, la part~ pro­
porcio!1al que de est03 ingresos correspondan 
a ambas insti!;uciones, según los costos de 
previsión oue cada una de ellas deb:J. atend,~r 
con re.slJecto a los periodistas acogidos a su 
sistem'1 de previsión. 

i\1"jeulo 4.0-- Moclifíc?se el inciso 4.0 d21 
articulo 1.0 de la Ley 9.836, ngregándose, a 
continuación c1c 1:1 frase "A la Caja Naeior.al 
de BE. PP. Y PP_", la frase "y de PrevIsión de 
los EI.!~. Partic.llares". 

Ar"í'.)ulo 5.0- Modifícase el D'lCl'eto 13/5224, 
del 1',Ení:,tcl'io de S dU:JridJ.d, de 9 de octub~e 
de 19,12, C'1 su ar<;íc,llo 11, agregindose un 
"Consejero en repri:!3cntación de los 1'er10-
distaJ·'. 

(Fdo..): R3úl Bena:Jrés L.". 

16.-MOClION DEL SE~OR l\IONTANE. 

"HO)iORABL::': CAMARA: 

En la parte más central de la. ciudad de 
S~n Carlos, frente a la Plaza de Armas y al 
edificio de la Gob'ernación y demás servicioa 
públic.Js. existe un amplio sitio de la Socie­
dad Protectora de Estudiantes Pobres de esa. 
localidad, el que antes del terremoto contuvo 
un edificio de renta de la misma Socied¡1,d que 
permitía a ést.a cumplir sus nobles fines coaJ­
yuvando a los estudius de los niflos deSamp¡l.­
rados de la fortuna y dando alimentación 
adecuada a los estudiantes primarios cuya. 
nutrición era insuficiente. 

El terremoto de 1939 destruyó esta propie­
dad y con ell:J. la.s esperanzas de muchos jÓ­
venes que con su ayuda habrían podido pro­
seguir sus estudios. 

El esfuerw de sus socios no ha sido sufi­
ciente par3. llegar a reco::lst.rui:: esta propie­
dad, a la ve?; q'Je mantener y continuar la 
fin~lict3.d y acción de la socjutad. Tan alto 
objetivo no es posible que se pierda por falta 
de recursos y es nec2sario qu~ su ritmo de 
beneficios tenga otra vez I:t importancia que 
antes tCl70. 

CO!1 tal ohjeto y en a.tención a que l:J. So­
ch~daíl COlBtructOfa de Estableeimient.os Edu­
c~cion3.1e., no hizn 11.'.0 d,~ los dineros que la 
C:)l'1jo!'acVn ele Reconstrucción puw a dL,po~i­
e.ón d8 ella por L'2Y N.O 10.436, ele 9 de S(~P­
ii~lllbre de l,j02, a iJ,j~lativa del f;mwrI\.o, ven .. 
go en propone! el cambio del Objeto de tal 
Íl,'Je:'sió:l en 8:o'_a c,b r:::t , que coa,ly;,¡vará a la 
cductci{JD de r!1'Jc:10, jóv'2Jle" de ésta y de 
veni¡hr"s ('c'}(,1'''c;o'-'8'' 

Es A;,j' C¿~!l~ l~'e"::-J:~l:;;~ij;O cl1treg'l.r a la COil' 

side~'aci)n d2 h~. Eonorable C6mara, el sI .. 

gUlenLe 

PROYECTO DE LEY: 

1.0- Drnlrr1 ¡'lr> 60 ChlS, de3de h vi~enc\a 
de la pre,!'nt.e k'y, J~ ¡~.ocic(~d Com:tri}.t:Lora 
de Estn.b!pcl:11~cntos Educacicnales, trasrJasClrá 
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a la Corporación de la Vivienda, los fondos 
recibidos de la ex Corporación de Reconstruc­
ción, en virtud de la Ley N.o 10.436, publica­
da en el "Diario Oficial" de fecha 9 de sep­
tismhre de 1¡;S2 y que no fueron invertidos 
por dicha Sociedad en los fines a que fueron 
de,3tinados. 

2.0-- La Corporación de la Vivienda pondrá 
:El disposición de la Sociedad Protectora de Es­
tudiante" Pob,'es d.e San Carla." los fondos 
que reciba en virtud del artículo 1.0 de esta 
ley, como aporte de esta Sociedad para la 
coml(,rucción de un edificio en el bien raíz de 
su propiedad, frent.e a la esquina norponiente 
de la Plaza de Armas, de la ciudad de San 
Carlos. provincia de Ñuble. 

3.0--- La Corpm'ación de la Vivienda super­
vig;Jará la lnversión de estos fondos por me­
dio de su Departamento Técnico, p~ra lo cual 
2.plicará las disposiciones sobre construccio­
nes con que se rigen los préstamos de esa en­
tidad. 

(Fdo.); Carlos Montané Castro". 

17 .-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA RON­
DANELLI. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Purén desea incre­
mentar los fondos con que cuenta para pa­
vimentar el pueblo d,el mismo nombre, pro­
siguiendo así el plan redén inicíado. Des­
graciadamente los fondos ordinarios con que 
cuenta para tal objeto alcanzan sólo a la 
suma de $ 600.000 anuales, cantidad que re­
sulta insuficiente para atender esta senti­
da e impostergable necesidad. 

La ley N.O 10.043 autorizó a esa Munici­
,palidad para cobrar e: dos y medio por mil 
como contribución adicional sobre los bie­
nes raíces de esa comuna, con el fin de en­
terar la suma de $ 1.500.000 nue la Empresa 
Nacional de Eledricídad (ENDESA) exip;ió 
para la ir:stala~j6n y suministro de la ener­
gb eltSctrica proveni'ó'llte de la planta del 
·'Abanico". AÚ'1 c'lando dichas obras n0 se 
han c.ie~~utarJrJ tor;avía y fj¡;unln en el n1::tn 
C~ l:? El\TI.'Ef·~A. para el año l!:156, el emr:w';s­
tito se ha c·;t:n'o sIrviE'ndo norma'mente, 
ql'Crl::1f100 por pa!!~l.r a la fecha un saldo de 
$ 6f)C1(100. suma (;]Jf' por encontrar~;e en Ar­
«',as ~.''f'l'Jici:;H1Jes puede ser cancelada de ln­
rnrdiato. ' 

Ea esta" cOllcllciones' la Ilu"tre I\1nilici~'a­
lidad (;e P"Err"ll ('n s¡;si,'n de 15 de .iuli'l del 
pre,,~r:t.p 13i"ío 11'1 arordado s:¡licita:' .la nrórro­
ga rl"l cooro rlf' este (lOS v mecHo por mil 
ar1irinn31. d:'stir:ando 1-:11 n,oI1!11'1r'n a incre­
mpot8 r los l'cndo,'l de pavirn.:;ntación. 

Por l~s c'-'nsicJera(';ones precedentes vengo 
:?Il prescnt:1!" el sjguient,) 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipall­
dad de Purén para contratar un empréstito, 
dlrectam2nte cm el Banco dc'¿ Estado de 
Chile, que produzea hasta la suma de 
$ 3.0nO.OJO, a un interés anual no superior 
al 10% y con una amortización que eXém¡;a 
la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la contratación 6e es· 
te pré"tamo no regirán las dispúsiciones res­
trictivas de la ley orgánica y reglamentos 
del Baneo del Estado de Chile. 

Artículo 2.0.- El producto del préstamo se­
rá invertido por 1a M:.micipaJid8d de Purén 
en las obras de paVimentación del radio ur­
bano del puebla del mismo nombre. E,~te 

producto o las mayores entradas que esta 
ley origine. sI el préstamo no se contrat.a, se 
consirlerarán como recurws provenientes de 
la') rentas generales de la MuniciDalidad de 
Purén para los efectos elel artículo 35 de la 
ley 1\T n 8.94<). sobre Pavimentación Comunal. 

Artículo 3.0 - Para atender el pago del 
servicio de: préstamo se pr0rroga la contri­
bución adicional del dos y medio por mil oue 
sobre los bienes raíces de la Comuna de Pu­
rén estableció el in('Í~o 2.0 del artículo 3.0 
de la ley 10.043, destinándose su produeido a 
este fin de,~de el moment'J en que se cancele 
totslmente el aporte a la Empresa Nacional 
de Electricidad. 

Artículo 4 0_- El rendimiento de :a contrt­
bució,'1. estnblecida en el artículo anterior se 
inverHrá en el servido del o Jos préstamos 
autoriZfldos, pero la Municipallrlfld de Puren 
p0drá girar ron cargo a eSe rendimiento pa­
r8. su inversión en el fIn señalado en el ar­
tí~l1lo 2.0 f'n el caRO de Que no contratase 
lo~ emu'·é"t1tos. Porlrá asimismo destinar a 
dichac; ebra" el exrede~te que nudiera nro­
durirs~ entre esos recursos v el servirlo de 
la deuda, en el ca <(1 rJe oue écta !"~ f'lmtraje­
re n"r "n mnnto inferio':" a' autorizado. 

Artl"lllfl 5.0.- En caso de que lns recurS03 
cons"lt,., r10'l en el artiC'llo 3.0 no f'leren S11-

ficipnt"s nara el srrvirio ne la de1H13 o no 
F? ()hbvipl'PTI en la ot'ort,l1nidad debirh. la 
Mllnirh81jr1a rl cOPllllet:ná In suma necesarIa 
C"11 rn:11o'.l iera clase de fondos de sus ren­
ta."- (1) di'·I<--il·~as. 

Arlí"'110 (;.0.-· El n:l¡;-o de lnj~rp~es v a¡'YH)T­

ti7arinJi ps dp In, rlp'Hh't ,~I~ l~al'r1, no'r h-,b~·\""'n1e­

,dio (1(' 1:1 (":oi,., _~llU17'nr;.R ¡lp }I,1'1(),.t,hB"ir')1 de 
la tlf'l'r~f1 púhlica. f'~"'1, euyo erAd') ':1 'l'poo_ 

rnris "r¡n-' i11H11 dE' P'lrón, p01' in h 'rmp c1 in de 
1ft Tp,'1""l"Ía nPT'p1' 8.: rle la p,n'lÍl­
h1irfl ,7'01O,lr<), O'lnrf'Jl'amp"t.p. a c1is"n,i.':i6n 
ih ... rif>h~·t (~.'1¡n ~o.::: i'cpc1".:-; rC·(~(\;';~l,·i(\<,: T''('IT'1 ('"'1-

t">":r A'''~ 1~[)n().~_ sin r'I'~!>sir!"'(l el ¡; r'NTP'}) c1!1} 

l''¡("'~'lc1.e, en ra~o ce 011" ést:~ rH) h~lya sido 
cli,t·~id'-1 Pl) 1:1 opClrtm'i¡larl ñrhlrh. 

_",rH",!!o 'i.o .. - La l\1U'.li'·iN> lid'vl r"nr¡cita­
rá pn 19, C'lC'nh (!~ D8l),')~it,n Fi~,~al "F-2!l 8'f'l'­
vi::io de Bm,JléstHos y Bonos" los recursos 



1784: CAMARA DE DIPUTADOS ------- ------------~-----._ .. _-_._~-------_.~~'--_--:=====~======-===-=-= 
que d€stina esta ley al servicio del .préstamo 
que se contrate y la cantidad a que ascien­
de dicho servicio por intereses y amortiza­
ciones. A ".ilni::;mo, la MUllicipalidad de Pu­
rén deberá consultar en el presupuesto 
anual, en la partida de ing;resos extraorclina­
:rios, los recursos que pro~tl1z('.a la contrala­
eión d~l prestamo, y en 18 partida de egresos 
extruGrGitiUrl03, la inversión hE'erlD. de aCUf;r­
do con la 3utoriíu r jón concedida en el ar­
ticnlo 2.0 de E'3ta ley. 

Artíc~lb E.o·- La M,micipalidad deberá 
pEbJiear en :a priElera qlürCC;Ja del mrs de 
enero el '" cada aflO, en un diario o periódico 
del Departamento, un estado del servid') elel 
pl'ésf alllo. 

Sa ~ ti ago, 2 de Uf::osto de ] Gf15. 
(Feio.): Julio Scpúlveda RondanelU. 

18.-MOCION Dl~L SE~OR COHS,,"l.LAN. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Abón3,se, por gracia y 
para t,y!os los CI8CtOS l('g~l,"s, en la hoja de 
~rvicios de don Nelson Pinto Miranda, Ayu-

dante de Profesor de la Escuela Industrial 
de Chillán, siete aflos cuatro meses y tres 
días, que sirvió en la maeS1ranza del ferro­
carril de Ancud a Castro y en la maestrarza. 
de Osor-:o. 

El reconocimiento de tiempo a que se re­
Here el inciso anterior se computará espe­
cialmeilte para les efectos ele! a'J.m8nto ),101' 
trJenios de que rlü;frul.a el pt'lsolul c.i.cp2n­
diente del Ministerio de Educaci.Gn Pública.. 

(Fdo.): Salomón Corbalán G·". 

19.-{A}1,/['CNJlC:\CION DH. S'E;r~IOi! T[';SO­
R1mO D"~ J,,:\ HONORAULE C1M.\.H,¡1.. 

Señor Presidente: 

En c~Jmp;¡mle'-1to de Jo ordenado en el ar­
tículo 210 del Reglamento ele la Cáma,ra de 
Dipu':arios, tengo el honor de pasar a manos 
de V. E., el balance y la liquidación de las 
Cuent'3s de Secretaría COlTc>:pondientes al 
Primer Semestre del año 1955, según el si­
guie_te detalle: 

ENTRADAS 

l.er Semestre 

Saldo de arrastre del año anterior 
Fondos del Presupuesto del ler. Semestre del 

año 1955. D. S. N.O 173, de 11-1-55, y N.O 
425, de 18-1-55 ... '" '" ... '" .,. . .. 

Fondos del Pres~lpuEsto del 2. o Semestre en­
tregados eon anterioridDd al 31 de junio, 
D. S. N.O 2,557, de 7-VI-55 '" ...... 

ENTRADAS 

A Comedor ..•..••••.....••.•..••.••• 
A Impresos e impresiones • 
A Gastos Generales de Oficina ..•••••••• 
A Conse:'vación y reparaciones ... ••• ••• • 
A De.ccuentos Varios ... ,.. ••• ••• ••• .., 
A MulLas ... '" .....••.•• , ••. o ••••• 

A rondo de EJstímulo .•• ,.. •.• • o. 

A 1\1:a ~eria1es ... ... .•• ..., ••• • •• 
A Meda lla ~ y Placas ... ... o.. •.. • .... 
A Adqui8icio~es ... '" '" ..• . .• 
A Dipé,9S )' S1H~ldo<:; insolutos ..• " o •• o •• 

A 1~e;(~f(;nos .... '" ... ". ••• ••• ••• • •• 
A J'.vanr8S Dieta y Sueldes '" .. o ....... 

A Cuer,ta Biene.3tar .. , 
A CUenta HiePF.,t~lr (2) 
A Compra de Ar,,('fnctc3 o., 

TOTAL Di'; ENTRADAS ..•.•. 

VARIAS 

SALIDAS 

1.er Semestre 

Les pagos eefct'.wdos en el 1er, Semrs'cre al­
NVI:l.8)] a lct3 .sumas ~ue a cOl1tinuacién se 
dctall:J.n: 

$ 4.686.165.5D 

85,825.000, --

11.820.000.--· 

128.850.-
63.200.--

484.118.91 
690 . ...,... 

10.902.599.17 
251.547.--

6.819.998.·-
37.097.21)-
36.818.·-­
] 1.124.--

1.262.()90.·­
m; . 9'/2.51> 

2.000.0GO.·-
50.000.--

805.600. -
10.000.--

$ 105.2G'UlOO.53· ., 
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GASTOS VARIABLES 

Item 02102;04. 

J(>et':>oua,l a contrata. 
Lo1ra a) 

p¿.·~~:<1,do -en e ero, f('bréTO y marzo "., $ 
" "a:Jii! y mayo '" 
" "j ll!.11 o .. ". .. ~.. .. <. "'" ~.. "~ 

(i¡3,tii.LaeioIHS y Prmnios 

G:'~;03 de r~::~)rc¡;cr:L~;r.:hín del señor Pi'csi­
(\wte 

Letra b-l) 
Pi:' :0;,: do (~11. e cr,.., fcor?"/) y 111 '1.i'ZO '" ••• • $ 

" "a;;Loi1 y rU:"I.yO .... ~.. .... .... .. ~. 
j"u!lJÜ ••• ..• ~~. ~ .... ". "te •• _ 

O:l.o1.oS de F.'f:~)tC:::0"~o,,'¡()ón y de Secretaría de 
]r.s S8. DD. 

[.r;era b-2) 
:Fabado (.11 ('.ero, f~;Jú'~'o y marzo ...•.•. 

" "a~1;,1l y m<l,Yo '" •..• ..• .., •.• 
.. "j unio ..• ..• '.. '" '" ..• .., $ 

Para gratificar al perscnal qnc trabaja en la 
wnfeccJén de los Presupuestos. 

LEtra b-3) 
Pagado ene'" ero, febrero y marzo ••• •••• $ 

,. " abril y mayo ..• 
.. "j unio '" "" • ~. '" '" 

Materiales y artículos de consumo 

Letra g) 
Pagado en enero, febrero y marzo ... • ••• $ 

" "ahril y mayo ... 
" junio '" ••• ••• ,.. ••. •.. . .• 

l.C?~ ,017.80 
f3I. e12, 20 
5:,!·J. ~~4,). ~IO 

SO.I'GO.-
5,;.1;00,-
30.flJO.--

8.320.0CO.-
4.410.000.-

13, 23(). 000,"-

200.000.-

697.044.05 
225.947.60 
184.1.')2.70 --_ .. _--_._-

Rancho o alimentación 

Letra 1) 
Pagado en e:-:ero, febrero y marzo ,.. •••• $ 

" "abriJ y mayo 
., " j U11io ..• 111.. ••• •.• g.. a ~. .... .... 

\' estuario y equipo 

Letra 1-3) 
fugado en e-'ero, febrero 

P' 
" abril y mayo 
" junIo ,.. '" 

IlH?)irc~os e im.presioJ1cs. 

l,ctra j) 

y marzo ... ", • 

P~.,g<l.do en ·e"ero, fch.rrro y marzo ..• .•• • 
" "abril y lT,9YO 
•• t, junio .... ,. 

l'nIJIicación ue Sesiones. 

L<:.tra j-1) 
Pauae!t> en í'·.:pro, febrero y man~o ... . .. 

$ 

$ 

$ 

833.375.20 
1.02f1.403.38 

44.1.6H.92 

3IL831.-
3G6.B:i5.-
5;)'1. o;~,7 .---

6.3(;J .f>1R.15 
3 ,~';3 . ~;9,1. eo 
4.4(:';. ( ~i'!;. 5'1 

2,070.675.40 

2. ]93~;'i5 fi(} 

26.460. üOO"·-

200.000 ... 

1.10'1.144.:15 

2.354. 393,i'lO 

960.363.···· 

14.095.951.25 
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.. .. " a tri! y mayo ... 
JI junio ... 

Gastos Generales de Oficina. 

Letra k) 
Pagado en c:~ero, febrero y marzo .•• •.• • 

" abrH y mayo ... '" 
" " junio '" ... '" '" ... ... . .. 

Conservación y Reparaciones. 

Letra 1) 
Pagado en €"cro, febrero y marzo •..•..• 

" abril y mayo 
" " junio '" .....•..•.•. 

"~lectricirlad y Gas. 

Letra r-1) 
Pagado en c"ero, febrero y marzo •.. . .•• 

" abril y mayo 
" junio ..• ... ... '" .•• ... • .• 

Agua. 

Letra r-2) 

$ 

$ 

$ 

Pagado en e~ero, febrero y marzo ••• ..• • $ 
" "abril y l,layo 
" "junio. .• •.• ... '" '" ..• 

'l'eléfonos. 

1.023.735.-
958.259.60 

1. 977 . 367 . 90 
8,!)1'3.6'i2.93 

46':3.8:36.51 

6:27.!l18.-
4.8M.431.35 

181.33'7.60 

140.854.-
198.158.-
32.464.-

20.353.-
54.047.-

Letra r-3) 'rK~IWJ~·P 

$' 280.755.80 
73.343.80 

Pagado en ec:ero, febrero y marzo ..• 
.. "abril y mayo 
" ,. junio ... ..• ..• ... ••. • .• 

Varios ¡¡; Imprevistos 

Letra v) 
Pagado en c:::ero, febrero y marzo 

" abril y mayo .. .. junio ... ... ... '" ... 

Adquisiciones. 

l,etra w-1) 
Paeado ·en e',ero, febrero y meuzCJ ... '" 

" abril y mayo .. . 
" " junio ... " ........... .. 

Adquisición de l,inotipi:.l.s. 

Let.ra w·2) 

.. 

Pagado en e' ere" fcbrf.T::> y marzo •.• .•• . 
" "abrjJ y mayo 

$ 

$ 

5.750.-

343.902.8Q 
295.318.77 
110.2;.iO.-

b "juJüo ....... " •• ......... , $ 2.363.070.34 
I -- ... 

Pngado en C" ero, f(~brera y mano ... .. e • $ 
" "alJ\ II y mayo 
J, " jurlio ..• ... •. o '" '" "" .... 

4.93;'. (1:)5.28 
4.0'7~1 W8.G9 
1. 8~l9. O¡jEi. 30 

4.057.670.--

11.407.877.34 

5.673.636.95 

171.476.-

'14.400.-

354.099.60 

749.471.5'1 

2.362.070.34 

lO.1i04.599.11 
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)1,1[ultas. 

Pagado en e:~ero, febr,ero y marzo ... ••• • $ 1.000.-" "abril y mayo 
" " junio ..• '"'.. •.• ..• ... l.. . .. 

~kdanas y Placas 
PnGado 

" 
j, 

en ,e ero, febrero y marzo ••••••• 
" abril y mayo .,. 
" junio .". •.• •.• ... ••. '" .•• 

lHetas y Sueldos insolutos. 

--.- 1.000.-' 

-.-
$ 62.865.--· 62.865, 

Pa.gadoen e ero, febrero y marzo ••• ••• • $ 84,083 40 
99.203.-" "abril y mayo 

#'1 7' junio·.... ..• •.. .... ... ... . •• 184.191.40 
A";\i'!ces Dietas y Sueldos. 
Pagado 'en e: ero, febrero y marzo .•• '" • $ 4.200,000.-

400.000.-
1.500.000.-

" "abril y mayo 
J, "jUllio. ". .... ... ..• ... ... . .• el .100.000.·· 

l~,e:ljuste ley 11,764. 
P~gadoen e',:ero, febrero y marzo ••• ••• • $ 3.094.099.45 " "abril y mayo 

" .. junio .•• .•• ..• ••• •.• '" 

}I"Mldo de Estímulo. 
Pagado en e: 'ero, febr,ero 

" "abril y mayo 
" "junio.. .. . ... 

(Jm.,nta Bienestar (2). 

y marzo .•.•••• $ 

994.935.50 

3.391.400.-
2192.000.-
1. 307.400.-

4.089.034.95 

8.890.800.--

Pagado en e ero, febrero y marzo '" •.. • $ 513.730.--
483.000.-
76.666.-

" "abril y mayo 
" ¡JI junio .... ..,. ... ... ..• . .• 1.073.396.---

üompra de Artefactos. 
Pa!6ado en e ero, f(~brero y marzo '" .,. . $ 50.000.-" "abril y mayo --.-

" junio '" '" ... '" ... '" ••. ---.- 50.000.000.--
--------. 'roTAL D"E SALIDAS ........• $ 101.959.465·92 

RESUMEN 
ENTRADAS o" ••••• , '" ••• '" ••• '" 

SALIDAS ... '" .,. '" '" '" '" ..... 
S·UDO DE AR\{ASTRE PARA EL 2.0 SE-

$ 105.264.900.53 
JfI1. !J59 .465.92 

J\1.B¡:;THE Dg 1 'Jti::, ... ." •.• ••• ••• ••• $ 330.343461 

1,¡(.s p-lJtr:HJ:t,:; aí':.ILZ<1Il a un ton] de cien-, 
Lo cinco miJ1unes dG.~cicnto3 se~;enta y cuatro 
m'l JeoVC

'
:i.f3:'It.O.) IW3CS y cincuenta y tres CE n­

U:\vS ($ 1%,;';6'dSGU.53), y las salllhl .. 5 a eien­
co un rnillol",,;,; 11'Jvcdentco-s eincnc;¡t1. y llue· 
Ve' m.H cuatr'leipnt~'" se.<:ellta y cL;co pe:'o,s y 
nO\f,:'ula y dos (',ent,::>,Vus c¡; 101.S'~,').4fi'),9:!,), 
q'uetlando U" .;::,·telo de arrastre por invf')"Ur 
I1,;,eit f:1 C;. ° f.;;:me,'ll·e ce EI;;5, de tre,s millo· 
tF';, tTl:;,;C1Q~)to, clm·.o mil cu~ troeicntos Lreln­
ti< y cuatro uc:,sO,'j y SfCDCllt:l y un cr'ntrc.\'U.3 
i~; 3.305AJ4.61). 

E:sj,Q,:) funo,os se enC,lETt:-an deporitadcs en 
i:1. lC1L' t::\ cOi'r i ¡;!1'oe "Te"'(}!8¡·lJ." que llev:l 

en el Bailco de eJ.'.He y lo:; cllrt2spoudienLell 
al Hem "AV,~i~C~.S DidJS y SUf!ldos", en la.1 
cuenta.> que se 11('1'[':1 en €l Banco de A 
Edw8.rc1.s y Cia. 

La GL:"lb,"ción de fundos en eacla CU":l­
t8 se 11e1la el los libros anc},o.'i corre<;pIJ:l-

R:.1CgO a V. 1':., q'lf', si 10 tiene a bien, se 
Sil'\'8. -"',,mc;!,"> a eXZtDlCn de 13. C"féli"ión de 
Po:i~~c:'. jlJtl~;'~')L' lo.,; libros y comprobaTJLe~ 
q\1e U;1L:O el honor dr; porkr a vU~.>ora d;,;;­
pu.<:ic;,ón. 

Dws g:J2rde a V. E.-- (l<'do.): Sergio Dá­
viJa Eehnl.lrrt' ,1" . 
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2[).-PE],'ICIO~~I:S DE OFICIO. 

Del scfíJ)r Aqucl'cque, al señor Ministro de 
Sc,iud PÚbiic'l, pL'O, mJi(".it~l,l·lc y'Je i f(Jrme 
sobre el acwrd0 UP¡ Hnno::ablc COl1$sjo de 
la Ca,ia ele ¡'mpl"cl:hls Píiblico." y Periodi;;tas 
r!.\~ e rente a la d"·.~t;t l'ibucióll de ca~,ns a sus 
in.'lpor:.e::f:c.s jllbIJ.acls Gel d"p",rL:::llH,mLo de 
p(,,·jod'.,~;ta3, en 1,\ Pebltción Loc'cD,7,o f..l'Cll<lS, 

de CO:.H":CrK,L)n. P .. :-::i ('~)lno de L:.s b:l::(;, a( {Ji'''' 

do.das pr·,ra la cL;aibuciÓ,l (:e h3 rcferid1s 
ca '3,.3 y 1:1 n6mi::~ l:e hs p~rsona3 f;;,v,;reci­
d::,) con h.s C:!"C:1S o dl',fJ:uLmwntos rlle':,cio­
nr,dfls. 

Dl'l mL~mo S¡,Üllr Dip,¡brlo. al srrlOr CCl1-
tr?lfr G"neral de h EepÚblica, a fin ele que 
se s~.rv . .l lr¡:c rl.!,~"1.:.· o ("c~'Cr\. (12 los ale 11j ce..> que 
la COfltfiJ,)o~'¡a ,{.si¿~ a a 13, modifleaclú11 que 
tI artículo 1. o el'~ la ley 11,7('3, ele ::2 de fe­
bf,-:.to de 19b':1, 1~ :,1'8d llj o 81 arJuÍculo Sr, de la 
le:! 93,1,2, e$peci.lJmcrll,e sO~l'e las siguientes 
eUE':3t iones: 

1.- '1 exto y c.s!~íritu de la incem~nltibi1i­
dad de F,egidm'cs en la ley 9,34:2, al hacer 
tl"<;nción a "¡,'mpJeo ¡;::Iblico"; 

2,- Nueva nomer;eheura creada CGn pos­
terioridad a la ley 9,342, como la N. o 10,343, 
que habla, Jo "fi.s:.:,ü·'. "semiüseal", s(mi­
fi."eal de administraci(m au~ón()m'l" y "em­
presas de administración autónoma"; 

3.- Alcalde de la ley 1l,'¡H3, l!L,e ~,ólo ha­
bla. de "empleo fiscal", reemplazrmdo los tér­
minos "empleo público" y no hace refercn­
r.h1 a las elemás denominaciones; 

'l.-Qué se enlienc1e por "Empleo fiscal de 
nombramiento del Pre"ide::te de la Repúbli­
ca"; si todos aquéllus de libre nomoramien­
t<l d.:l prtsente de la Repúbliea, que a1can­
Z8. a los más al~os grados o categorias ele un 
escalafón, o todo,) los e;nplc::¡,dos "fi.scales". 

Esta última duda surge, especialmellte, 
porque los términos empleados por la ley 
8,342, son repetiewn de las anteriores leyes y 
yienec! de la éFOC'.l. en que todos los nom­
bramientos podíall hacerse libremente por el 
Fre¿;idente de la República, y, en camb:o, la 
ley 11,783 ha sido dictada en una época en 
'lue tal facultad elel Frcsidellt,e de la Eepú­
hL::~a está limitaria. 

Del seflOr Correa Letelier, al seíior Minis­
tro de lü,ciend,'l" eon el fin ele qlle se sirva 
Impartir las ól'ue .. es nece,,;~;l'ia5 p"ra el pron­
to cl'.m:1l~micnlo üe1 rlccn,to N,o 344 del Mi­
ni,terio de SaluJ Fúl>li('~, ele feeba 1. o de 
alJril del pr,~.;Ente aúo, y que dIc,e relación 
(,on la enl,rega que debe h,'tc"r la Te."ord·ja, 
Gn:!'r"l d,; la EcpúbJka rle h ,~l1lna de 0('110 
r; ¡1]one:, de: !)pso." a 1;1. 8oci.eliad H0311ita]aría. 
Sa.n JO:ié p:J.ra la tl'l'n:in,ll'i{lll ticl Hospital 
d~ su Jlümbre, ubic'c¡do en Fuerto V;\l'~)S, en 
virl.lId de lo UiSpU2St.Q C.1 la lLy 11';j39. 

El .sci'ior Cor,ca Lct.elkr hace pi'2s2Dle que 
es in:lC'ep:ii.ble qW! el li:j,l~utivo (Ucí e un dc­
t)e~o de puS'0, sln c:.l;e cxi2tan 10:-; fOl'.dos 8U­
fkicl11,es, así como ticst" ca qu~ el proce30 de 

desvalorización monetaria ha perjudic:J.dO 
notablemente a dicha Soc:edad HospiLaJaria 
pUl' la demora ele mú,,; de un año en cumplir 
la c'<)l' :;;ncla ley N, o 11,539. 

Dé·l "eñor Oy,u¿ú,:, al seflOr Mini,stTO de 
ECO;'lO:1Üa, para suljcitarle que se sirva adop­
L,r hli; medida:> J1u,c .. ,¡;rb.s a fin de que la 
S·tp".::ri:-.Jlcnclcneia 6,2 :\b~:!..sLr~~[njl~:ltos y I-'Jre-" 
eiCls pnwcda a cf(c~uar '\Ii,sí' as de conlrol de 
P:('CiOD 01 lo.'; loraJes corr¡"lTl,1f.3 de 'J.rtieu· 
les d" lEO Y CO:B:mlO haü;Lual, de cbaeare-' 
r;a y u~ro.s. y :t L;e"j¡zn l:t elaboradón de 
e·';o:; ar:;íeulos, en bs localichdes de La Cale-' 
rlL y Uay L'ay ,Je J:1, pruvjlrc~a du \hJ;;;:;la),~o. 

So1.i.eil.a. a(h 10:.1.3. q!le .';e 1!lf()trrlí~ (~ e.~La 
COl'pLJl'[cciém ,sO}'fe la re,;r,]ucló'l recaída en el 
p:J.l",.c-infraecl:m N, (, 'lIGo, de 20 de abrU PIyIo. 
ele C;Ul: ,~e biw O'ojEt.O a b firllla \Vcir SCJtt. 
y Cía., de Valp.1 ~':1L,<), con inLlicación de .las 
L11J:'.8.S tIcl incum;Jlim iCllto de dicto p;nt e, 
mo~i'¡os que ori:(clLlron el correspondient.e 
denuncio y cl:;ie;'mil1:,),ci(:, definitiva. fpe 
adop':a!'á L1 Süp"rin:,endu.cia en esta mal e­
ri;.;., proporcionÚl,do;]e al mismo tlemIXI to­
c'os los aHlCCccle¡,j,es del eu,,;o c{pUe,slO. 

Del señor Aqueveque, al Sf.,llOr Milli',Lro del 
Interior, a fin de que se sirva informal" t. 
(','ita Ho orable Cámara sobre la aplicación 
del REglamento de calífi(~acjones para el 
Cuerpo de Carabi!leros de Chile, envianrlo ¡¡U 

texto. Por otra 1>:).1't·e, solicita se le informe 
sobre las calificaeiones y antecedentes qua 
afect:Hon al sargento de Carabineros Juan 
Fonseca Valenzuela, de la dotación de Mul­
chén, con indicación del retiro a que fue lla­
mado. 

Del mismo seúar Diputado, al señor Mi­
nistro de Obl'a.~ Públicas, para que se sírva 
informar sobre la fecha de.~de la que falta 
el puente sobre ~l Mininco, en el camino po'" 
blico de Santa Bárbara a 1.os Lirios; rl)ozone.s 
por las cuale" LO se ha repuesto; causas por 
las que no se han utilizado cuat.ro bazas 
aportada.s por los colones de Los Mayos pa­
ra construir una pasarela provisoria, e im­
portancia de la zona que sirve el menciona­
do puente. 

t'or último, que se informe sI ha sido ccn­
siderado es1:e puente entre las reparaciox1t's 
que se hará, con cargo al último decreto d~ 
lm:i.sfepcia que !'lltol'iza con cargo al 20/., 
constitucional o ce qué partida se dL3ponc'.rá 
para su repo.slción. 

Del mj~r:1o ssiír,r DiputHdo, DI mñor Minis­
tro ele Drf"f1.sa K2r:.lOn2J. tt'itl'rando el ofi­
cio N, o 2,549. de 16 de jurio ele 195:;, rela" 
üvo a alJte(~cctfn;;es de la baja del com;crip­
te J\I:u:o Cdl'Clef\s Toledo. 

DEI mi,''lllo seClor Diput.'ld r), al señor Minis­
tro ele Educaci{¡n, para retl'rar~e los ofiCIna 
1,316, de 7 de dk;em"re de 1951, y 2,10:l, de 
26 de abril de 195[', en qtle se solicjj,aban al 
sc·f.or Ministro antecprlrr:tes sobre el costo 
por alumno en Ll en.~eñ:ll1za fiscal y en la 
particular. 
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Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Educaeión, a fm de que se sirva disponer la 
ampliació 1 del local ocupado por la Escue­
la N. o 18, del departamento de Ancud, ubi­
cado en Quemchi, por ser de absoluta y ur­
gente necesidad Los estudios técnicos co­
rrespolldientes ya se encuentran terminados 
en la Sociedad Construc~ora de Estableci­
mientos Educacio ales. 

Del mi"mo sLñor Diputado, al señor Minis­
tro de EducacitJ!1, para que se sirva disponer 
el nombramiento del profesorado para el 
gr3.do voc:icional creado por decreto N. o 
8,773, de 30 de octubre de 1954, con especia­
lidades de moda y lencería, tejidos y econu­
mía do m.éstica, en ia Escuela N, o 18 del de­
partamento de Ancud. ubicado en Qüuncl1l. 

En ale cinn al aumento de la población 
de esta localidJ.d es urgente crear, además, 
un Clll'SO para párvulcs en esta misma es­
cuela, 

Dd <~cñor Santandreu, al señor Ministro 
de Haci\::llda, para que se sirva informar a 
es:,a, Ccrpor,ición sobre los fondos que el 
Banco Central de Chile ha entregado a la 
Corporación de Fome to de la :Producción 
por a;JiJeac¡ón de la ley N.O 11,828 y, con an­
terioritla el, la leY N. o 10,225, correspondientes 
a .la pi ovincia de O'Higgins. 

Dd ~:eñor Correa LeLeJier, al señor Minis­
tro de Hacienda, con el fin de que se sirva 
cO:i1Si,H~rar la petición hecha por el Prési­
dente de la Sociedad Prutectora ele Estudia ,­
tes d:: Chiloé para que en el próximo Pre­
€UPU2sto se le asigne una subvención de 
$ 300,000, Se acompaña cop~a de la solicitud 
enviada al seño. Ministro. 

Del rnl.smo ."leñe! DlpUlado, al SEñor Minis­
tro de Obras Públicas, para transmitirle las 
.sig:úen Les observa clones : 

"He recibido carta del Centro de Padres y 
Apodf:rado.s del Liceo de Ancud, donde mE.' 
exponen lo relacionado con el edificio del 
Liceo, que hace más de doce años está en 
construcción, con el lógico pErjUlcio para los 
alumnos que tienen que seguir sufriendo la3 
rudas condiciones del tiempo que azotan la 
ciudad, en un edificio muy deficient,e. 

Quisiera saber cuáles son las causas de u:~a 
demora tan inexplicable, como asimismo, la 
fecha probable de su terminación". 

Del señor Elgu¡:ta, al señor Ministro de Tie .. 
rras y COlonizaciótl, a fin de que se sirva 
disponer la tramitación correspondie te a 
las solicitudes de radicación de los señores 
Dado Villarroel Villarroel y Guillermo Mén­
dez Co treras, que se acompañan. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis .. 
tro de Tierras y Colonización, a fin de que 
se sirva infoml3.r sobre la situación de loo 
colonos Daría Villarroel, José del Carmen 
Muñoz, Roberto Contreras, Rosa Villarroel y 
Gavino Méndez T., quienes habrían sido ra­
dicados en 1942. por el agrimensor señol 
Raúl Guerra, en el fundo fiscal Almán, ubi-

cadu en Chaitén, comuna de AChao, depar­
tamento líe Quil'chao, provincia de Chiloé. 
El seflor Diput3 ~¡o accmp:::ña las soUcit~dcs 
respectiva:, d8 lOS intere.cados. 

Del mi:,mo seEor Diputado, al s~ñor Minis­
tro de Tierr:ls y Colonización, para que S~ 
sirv:l di3poner la t:·amit:J.c.:ón correspondien­
te de la solL:it'"d de radic8.clén, que acom­
pafia, del ,seüor E;,,-ceba. Zambnno Mart.ínez, 
quién solicita tHulo gratuito de dominio eo 
el lugar que indIca en .su pre:;entaclÓll, (;l'Q­

forrue a lo displlC>c~O en el D. F. L, N.O 2;;0, 
de 20 de mayo de 1931. 

Del mismo señGr Dlputado, al señor Minis­
tro de Tie:Tas y COlo!1;zación, haciendo la 
misma petición respecLo del señor Jos¿ To­
rres Torres. 

Del seúol' Aqueveque, al señor Ministro dft 
Obras PÚblico]'), para que se s.\rva i .formar 
a esta CorporacióD, sobre los siguientes asun' 
to.'>: 

1) Existench de estudios para mejorar el 
riego en la zona de la Asodación de Cana4 

listas del Laja, provincia de Bio-Bío, y que 
comprende el territcrio deLmitad,) por el río 
LaJa, al 1,,1',1;; cJ.!al nL trr6 ele la mJSma 
Asociación, )lar d oriente, y río Bío-nío, por 
el ,,:mr y ponic . te; 

2) Aumento ele la dotación del canal de! 
Laj a 1'a,':J. acender el regadío de la zona ya 
delimitada; 

3) Estudios o presupuf:'stos o posi.bilid3.d d~ 
ordelJar tale" e::;t;,¡dios (le la b~HL~ra. defini· 
tiva en el río Laja p.H;l la bocatoma del ca­
nal matriz, y 

4) Posibilidades de atender a Jos gastos d. 
estudios y ccnsLrucción de las obras seña­
ladas. 

Del señor Sandoval, al señor Ministro dll 
Hacienela, a Ln dE que, si lo tWE() a ll1Cn, ",e 
sirva inform'lr acerca del avalúo que ten­
drá para el año 1956 la comuna d',; Pemuco 
y el rer.dlmlEnto de un impuesto del 3 por 
mil sobre dkho avalúo, para los efecto..~ ce 
hacer los cálculos respectivos en un proyecto 
de ley sobre empréstito a 1<1. Municipalidad 
de Pemuco. 

Del señor Durán, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, para que se sirva dis­
poner la suspensión de la subasta pública 
de las maderas de raulí volteadas y a.c;erra­
das, existentes en la reserva forestal de 
"Chanlil" y 'Ranguintulelfu", a que se re­
fiere el aviso publicado por ese Ministerio 
(Director del D~partamel"to de Bo..~aues). en 
el diario "La Nación", del 7 de julio próximo 
pasado. 

Del mismo señor Diputado. al señor Minls6 
tro de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
adoptar las me::Udas necesarias para lncluit 
e'l el plan extraordInario de obras públicas. 
la construcción del cam:no de Toltén a Queu­
le, en la provincia de Cautín, por cuanto di· 
cha vía de comunicación es lndlspensable pa­
ra el desarrollo económico de esa. zo-.a. 
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Del mismo señor Dip'.ltado, al señor Minis­
tro de Educació', con el objeto de que se sir­
va informar a esta Corporación sobre las es­
cuelas primarias Que se proyecta construir 
en las ciudades d~ Temuco, Gorbea e Impe­
rial, de la provincia de Cautín, conforme a 
loo recursos provenientes de la ley 11,766 que 
creó el Fondo Nacional para la Dotación J 
Construcción de Establecimientos Educacio~ 
:tales en el pais. 

:::>el mi.~mo sellor Diputado. al señor Minis­
tro de Hacienda, a fin de que se sirva adop­
tar la.~ medidas necesarias para que el Ban­
co del Estado de Chile considere la posibili­
dad de crear una agencia o sucurs'l.l del De­
p:utamento Agrícúla de dicha institución en 
la localidad de Toltén, provincia de Cautín, 
e 1 atención al apreciable volumen de ope­
raciones comerciales y agrícolas que allí S9 
rEali:z:J.n y al crec:E'nte desarrollo de tales ac­
tivirlades en esa zona. 

Del mi.,mo señor Diputado, al señor Minis' 
tro de Salud Púbiica, para que se sirva dis­
poner la n:alización de los estudios y pro­
y;ctos indispensables para la construcción, a 
h brevedad posible, del edificio destinado al 
Hl)splt'l.~ de Lautaro. de la provincia de Cau­
tín. obra que ca' stituye una sentida aspi­
raClOn rl2 los DobJarlores de esa 7.ona. 

Del mismo señlCr Diputado. al señor Minis­
tro ñ~ Sahri púbJira. con el obieto de qUI1 
se sirva adoptar las medidas necesarias pa­
ra que El Servicio de Seguro Social procedll 
a di'si'4nar una vi..~i\adora SOCi"ll en la Ol '-~i­

na que ese Servbo mantiene en la localidad 
de Lautaro. de la provincia de Cautb, 

Del mismo señ(.r Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva consultar en el presu· 
puesto del próximo año la sum"l de $ 5.000.000 
para la construcción del gimnasio cubierto 
de VilIarrica, obra que reviste verdadera lm­
J1r~1.'1ncia para los pobladores de esa loca­
lidad. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, pJra 011 Si' ';.l·va 

adontar las medidas necesarias a fin de que 
la Direcció-,1 de Vialidad proceda a ejecutar, 
a la brevedad posible, la construcción de un 
puente colgante en el lugar denominado Liu­
cura. de 11. ccml,ma de Pucón. que permita 
la comunicación Entre el distrito de Cabur­
ga con la local1dad de PucÓn. zona que tie­
ne gran movimiento c.omercial, turístico Y 
agr:cola, y carece, no obstante, de este ele­
mental medio de tránsito, motivo por el que, 
actualmente, debe cruzarse a caballo el río 
que allí existe. 

El señor Diputado hace presente, además, 
que los cables que podrían utilizarse en la 
ob:3, mencior,ada. se e cuentran en Pucón, 
disponiéndose, pot' otra parte, de un aporte 
en dinero de los vecinos de esa zona. 

Del mismo señor Diputado al señor Mi­
nié:tro de Hac1e::da, con el objeto de que, si 
lo tiene a bien, se sirva destinar una cuota 

extraordinaria de $ 2.COO.OOO para la cons­
trucción por la Dirección de Arquitectura, 
del Cuartel del Cuerpo de Bomberos de Pu­
eón, que fue destruido por el incendio que 
afectó hace algú'_1 tiempo a esa comuna. 

Del mismo señr)l- Diputado, al señor Mi' is­
tro de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que la 
DirEcción de Vialic!ad prOCeda a disponer que 
los camiones del servicio de Villarrica reali­
cen, junto con el persa al de.stacado en esa 
zona, los trabajos de reparación del cammo 
de Villarrica a Curarrehue, como asimismo, se 
sirva considerar la conveniencia de apresurar 
las obras de pavimentación de dicha vía de 
comunicación. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas '1 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente). - En el 
nombr'2 de Dios, se abre le sesión. 

Las actas de la.s sesiones 34a., 35a _, 36a. y 
37a. quedan aprc;b:1das por no haber sido 
obj eto de indicaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-~l señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor DURAN (Presidente) .--- Termina­
da la Cuenta. 

l.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor DURAN (Preside·:¡te).- El Hono­
norable señor Martínez ha pedido cinco mi­
r..utos para ref·;rirse a un problema regional, 
y los Honorables g·ñores PUf>ntes, don Juan 
Eduardo, y Benavides han solicitado un mi­
nuto cada uno para formular peticiones. 

Si le parece a la Sala, se co .cederán los 
tiempoo solicitados con perjuicio del tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 

2.-AUTORJZACION A DETERMINADAS 
PERSONAS PARA EJERCER EL OFICIO 
DE "PRACTICO DENTAL".- TRAMI­
TACION DEL PROYECTO DE LEY SO· 
BRE ESTA MATERIA. 

El señor DURAN (Presidente).- Por ha­
ber transcurrido el plazo de uri año, la Me­
sa estima que ha perdido su oportunidad la 
consulta que la Honorable Corporación for­
muló a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia sobre la tramitación del 
proyecto de ley por, el que ~e autoriza a. de­
terminadas p=rsonas para ejercer el OfiCIO de 
prácticos dentales. 
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En consecuencia, soJic¡to el asentimiento 
ú<: la Sala rara enviar nu~vamen"e este pro­
yecto de l'cy a la Comisión de Higiene y Asis­
tencia Social. 

AC6rdado. 

!.-AUTORIZACION A I.A UNIVERSm,!\D 
fl.USTR.\L PAnA DESTIN,\R A OT'ROS 
FJN,~S I,¡\ SUMA. DE VEINTE MH.LO­
NJ<~S DE PESOS QUE LE FU~ DADA l'A­
RA REAJUSTAR SUEf"DOS DE SU PER­
SONtlL.- PETICroN DE PREFERENCIA. 

El señor DURAN (Pre.~idente).- Tiene la 
palabra el Ho'orable señor Puertes. 

El SEñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, le ruego que solicite el ascn­
timi:::nto de la Honorn ble Corpomción para 
tratar en la Tabla de Fácil Despacho un pro­
yecto de ley Que consta de un artículo úni­
co, por medio del cual se autoriza a la Uni­
versidad Austral !'ara inVErtir en otras obras 
lr:s vei' te mil10n ¡es de pe,'io3 que se le con­
cedieron con el fin de reajustar los sueldos 
de su ner.,ona1. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el assntimlr.nto de la Honorable Cám:>.ra pa­
ra tratar dcptro eJ.e la Tabla ele Fácil Des­
pacho el proyecto de ley a que se ha refe­
rielo el Honorable señor Puentes. 

No hay acuerdo. 

.. . -SITIJAClON DE LOS OCUPANT~~ DE 
TERRENOS FISCALES. - DETE'lJCION 
DE mRECTORES DE ORGANISMOS DE 
CAMPES~NOS INDEPENDIEN'fES DE 
LA RESERVA DE MALALCAHUELLO. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie!"€' la 
p'11abra el Honorable señor Martínez Mar­
tí'-ez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Señor 
P:'esidente, voy a dar lectura a un telegj.'r>ma 
de fecha 31 de julio, recibido de Curacautin. 
Dice así: 

"DIRIGENTES ORGANISMO CAMPESI­
NOS INDEPENDIENTES RESERVA MALA­
C_lliUELLO SOLICITAN JUSTICIA PARA 
DIRECTORES DETENIDOS FORMA ARBI­
TR>\RIA PUNTO INFORME MALF.VOLO, 
GENARO PADILLA CULPABLE DETENCION 
PUNTO SOLICITAMOS INMEDIATA LIBER­
TAD DETENIDOS POR CAUSAR ALARMA Y 
MALESTAR PUBLICO ESTA MEDIDA". -
Firman Evello Ja¡'a, presidente, y Juan Jor­
quera, secretario. 

Señor Presidente, no es la primera vez que 
lhmamos la atención de la Honorable Cáma­
ra hacia estos problemas de tierras que se 
prJsentan continuamente a lo largo del país. 

Ya en una oportunidad anterior había plan­
teado en este hemiciclo la situación en que 
se hallaban los ocupantes de 13. Reserva de 
Malalcahue110, a que se refi~reel t21egrama 
(''''e acabo de leer. Hoy nuevame"te han sido 
oJjeto de un atropello por parte del señor 

====== 
Genaro Padilla, silvicultor del Ministerio de 
Tierras y Colonización que trabaja en dicha 
reserva. Este caballfro, además de molestar 
cen amenazas a la.:;; treinta familias que ocu­
pan la Re3erva de Malalcahuello, ha llegado 
a las vías de hecho, ya o.ue ha sido acusado 
8n',e el Jn?;garlo de Letras de Curacautín de 
haber atropellad:> y gol:?eado a mollestos 
campesinos de esa región. Aún más, ha 11e­
gldo has~ a matar animales que pertenecen 
a los pobladores de esta reserva. Y, como sI 
est.::J fuera P':Jco, s·~ ha permitido enviar un 
informe falso a las autoridade.s, en el cual 
manifiesta que los ocupantes estarían ro­
b,nio m"cle',"a,<; de la Reserva de MaJn.lra­
huello. Esto es totalmente absurdo, pues los 
p~Jblad8l'l':; que allí viv,n lo h'leen con mu­
cho s::¡rrific'lo, en un rlima nwy fdo y -ex­
puestos a los atropellos del señor Jenaro 
Padma. 

Por e.stas razones, protesto nueva.mente 
por la actitu{\ d·:~ sste funcionario, y pIdo se 
dirij~ oficio, en ncmbre de la Honorable Cá­
mara, al seílor Mini,tro de T'rrras y CrJloni· 
zRción. a fin d," que, de una veZ' p()r todas, 
ordene re;) lizar una investigaeión Q'le esta­
blpzca cwíl es el grado de culpabilidll,d de 
este funcion2rio, ove no h'l, e.stado haciendo 
otra cesa ['ue molestar a modestos campesi­
nos y, r>,demás de eso, !lrovocar situacIones 
de hecho qu::! nueJen tener, más tarde, gra­
ve.s cOJl,~ecllencbs . 

El señor DURAN (Preside·'te) .-- Solicito 
el ~entimiel1to de la Sala pa-ra enviar, en 
nombre de la Honorable Cornoración, el ofi­
cio a q'le se ha referido el Honorable señor 
Martinez. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor Pre­
sidente. 

El scño~ MARTINEZ MARTINEZ.- Se opo­
ne Su Señoria, porque el fUl1CÍon"lrl0 a que 
me he rrferido es miembro del Partido Agra­
rio Laborist,a. 

S"ñ·or PreSld·ente, pido que r-e dirija el 
oficio en r:ombre del Comité Socialista Po­
puhr. 

El señor PALl':STRO.- Y en nombre del 
CC'mit,é Democrático del Pueblo, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En la 
Hora de Incidentes pueden hacer esta peti­
ción Sus Señorías. 

5.-FUACTON JlEL TIPO DR CAMRTO PA­
RA DOIARE~ PROVF.NlENTES DE "RE­
TORNOS" DEL SALITRE. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
mw clón tiene la palabra. uor un minuto. ~ 
Hononble señor RpD8vides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente. 
ayer la pren.<a p'lblicó una información sobre 
el alza del dólar de "retorno" fijado para el 
salitre. En vista de que esta medida tendrá 
serias renerc11siones pn la eco '('mfa naclo­
nal y en la importación de productos de pr1. .. 
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m€ra necesidad, ruego al señor Presidente se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala pa­
ra que, en nombre di) la Honorable Corpo­
rc.ción, se dirijan S>Bndcs ofici.os a h:s s ñOle.3 
Ministros de Eco :omía y de Minería en que 
se les soliclten todos los antecedentes que 
puedan justificar una medida de esta natu­
ralc?a. 

Fiada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Preo,idL:nte).- Solicito 

el ¡¡,sent':nienio de la S;¡la para enviar los 
oficios a que se ha referido el Honorable se­
ñor Benavides. 

El señor M/\.H.TINEZ MARTINEZ.- Señor 
Presiden le, e: vista de la poca deferencia 
que h"n tenido los señores Diputados del 
Partido Agrario Labori5ta para con el parla­
mcntal'in que habla, me opongo a que se 
envíen dicho~; oficios. 

El señor LIRA.- Me parece muy bien que 
los HonorablES Diputadcs Socialistas Popu­
lares ~e opong'u1 a esto. 

--HABLAN VAIUOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

'.-,PUBLfCACJON DE DorUM'7N'!"OS PAR­
LAM~NT,IHUOS EN L:\ PR'8NSA DEL 
PAIS.-- REFOR,M\ DEI. R~GL¡\M;r':NTO. 
-- REl'mO DE LA TlmL,\ DE FACtL 
DESPACHO DE UN PROYECTO DE 
ACUERDO SOBRE ESTA M.\.'l'ERIA. 

El señor DURAN (Preoidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Desnacho, C0rresno ,­
de contin uar oCllpándo.,e del informe de la 
Comisión de Policía Inte,ior y R9g1amento 
aCErca de la publicación "in extemo" de dis­
eursos o debates parlamentarios en la prensa 
del país. 

El infcrme se encue:~tra impreso en el Bo­
letín N.O 8,072. 

DIputado Informante es el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

Ofrezco la palabra. 
El señor 'RURTAMANTE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El s€ñor BUSTAMANTE.- Señor Presi­

dente, en la sesión anterior expliqué que es­
te proyecto de acuerdo destinado a regh­
me·' tar la publicación "in extenso" dp. dis­
cursos que se pronuncian en esta Sala, en 
vez de resolver el problEma, lo agrava. 

En efecto, t'm la práctica. el acuerdo pa­
ra la publicación "in extenso", en los distin­
tos diarios del país, de discursos pronuncia­
dos e:1 la Sala, requiere reglamentariament.e, 
la unanimidad de ésta, salvo el caso de la si­
tuación que se produce en las sesiones pedi­
das por veintinueve o más señores Diputa­
dos, en las cuales, un cuarto de hora antes 
del término de la sesión, se votan los pro­
yectos de acuerdo, entre los cuales puede 
estar uno sobre publicación "in extenso", en 

distintos diarios del país, de los discurso.t 
pronunciados en Esa sesión. 

Pero en el caso de lRs se.<;jones ordinaria3 
de los día3 martes y miércoles, los proyectos 
de acuerdo se votán a las siete y cuarto de 
13. tarde, de acuerdo con el orden de prece­
dencia correspondiente a su e· treg:1 a la Se­
cretaría de la Cámara. Por consiguiente, e.i 
muy difícil que a e<;a hora .se pueda vot.ar 
un proyecto de acuerdo p3.ra publicar un 
discurso "in exterso" en la prensa. 

Me extraña mucho, pues, e.3te proyecto de 
acuerdo de la Cumisión d:e Policia Interior 
y Reglamento, qU2, En vez de resolver el pro­
blema, LO sólo no lo resue:ve sino que 10 
agrava. 

El señor MELENDEZ.- Es por el bien del 
país. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan gU<ó'.rdar si­
leLcio. 

El señor BUSTAMl\.NTE.- Por 10 tanto, 
pido a la Honorab'e Cámara f1.L1e lOe envíe 
nuev3mente el prúy2cto a 11, Com:.sión de Go­
bierro Interior y Reg)amcnto pUl'a un mejor 
estudio o que, lisa y llaname te, lo recha­
cem03. 

Foso e.'l todn, señor Presictente. 
El señor PUENTE GOMEZ.- Pido la pa.-

18 b":1, señor Presidente. 
El señor DURA,'¡ (Presidente).- Tiene la 

pah.br'l., Su SefíNía. 
El señor PUENTE GOMEZ.- Señor Pre­

sidente, en sesiones pa.<ad'.s se formularon 
algnra.<; observa~iores muy interesantes re­
bcicnadas con este !lr~yecto de acuerdo. 
Ell'ls se referia:. especialmente, al procedi~ 
miento (1ue establecen sus números 2 y 3 
Y sobre Íos cual~s versarán mis observacio' 
nes. 

Fon primer lug~r, en el número 3 se esta· 
biece que será previo. para entnr a consi­
derar la publicación "in extenso" de los dis­
cursos de interés general, que los proyectos 
de acuerdo resusctivns 11eve_1 la firma, a 10 
menos, de dos CGmités. 

Señor Presidente, sobre esta materia me 
parece Que sería mucho más importante que 
se est1.bleciera, como re1uisito previo para 
someter a la consideración y pronunciamien­
to de la H:morable Cámara ,°1 d~s'(l .¡le pu­
blicar los discursos de interés general, que 
la indicación correspondiente fuese ratroc1-
rada solamente, por un Comité parlamen­
tario. 

En el punto segundo del proyecto de acuer­
do se establece perentoriamente que, para 
los efectos de sancionar estas indicaciones, 
es necesario que "concurran en su acepta­
ción los dos ter:ios de los votos emitidos". 

Señor Presidente, me parece que este trá­
mite que propo e en su info me la Comisión 
de Policia Interior y Reglamento es injusto. 
En efecto, ocurrirá qu ~ al votarse estas in­
dicaciones en la forma establecida en el pun-
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to segundo, sólo podrán obtener un pronun­
ciamie 1to favorable las colectividades de tl­
po tradicionalista dentro de la Cámara, es 
decir, aquéllas que cuentan con un alto por­
centaje de parlamentarios. Con seguridad, 
ellas generalmente emitirán su pronuncis,­
miento, con perjuicio evidente para las pre­
tensiones que puedan tener otros sectores 
parlamentarios de reducida importancia nu­
mérica. 

Por este motivo, en mi concepto, debiera 
modificarse el punto segundo del proyecto 
de acuerdo, en el sentido de que, para la acep­
tación del pro~:-.unciamiento correspondiente, 
3ó10 sea necesaria la mayoría absoluta de los 
votos emitidos. 

Deseaba agregar e.~tas observaciones a la 
discusión del proyecto de acuerdo sometido 
a la consIderación de la Honorable Cámara 
por la Comisión de Policía Interior. Ahora 
sólo me resta solicitar que, en su oportuni­
dad, sean consideradas debidamente por la 
Oámara las indicacio~:es que formularé en 
relación con los puntos que he señalado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- El Co­

mité Agrario Laborista ha pedido que este 
proyecto sea retirado de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

En votación la petición formulada. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La Cá­
mara acuerda retirar el proyecto de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

'Y,-ACLARACION DEL ARTICULO 9.0 DE 
Ll\ LEY N. o 11,595, QUE CONCEDlO DE­
'fERMINADOS BENEFICIOS A LOS 
MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMA­
IJAS.- SEGUNDO TRAMITE CONSTI­
TUCIONAL. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
del Senado que modifica el artículo 9. o de 
la ley N. o 11.595, con el obj eto de extender 
sus beneficios a las viudas de los Tenientes 
Coroneles, Mayores de Ejército y grados je­
tárquícOi> equivalentes de la Armada y Fuer­
za Aére3.. 

Diuutado Informante de la Comisión de 
Defensa es el HO'iorable señor Barra, y de 
la de Hacienda, 81 Honorable señor Corbalán. 

Los informes respectivos se encuentran im­
presos en los Boletines N. os 8,030 y 8,030 A. 

En disc llsión el proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente, 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRiL- Señor Presidente, en 

sesionps ant('l'íon~s de esta Honorable Corpo­
r'.lci¿,lI m~ cOiTes,pondi6 Info.rmar este P!!J-

yecto de ley aprobado por la Comisión de De­
fensa Nadonal. 

En aquella oportunidad, algunos de mis Ho~ 
norables colegas, sin dejar de reconocer la 
justicia que él involueraba, manife,-;Laron la 
lli'Cesidad de que este j.Jl'oyecto fuera a la Co­
mi.sión de Hacienda p'lra que ésta informara 
sobre ,:m financi3.miento, a fin de no despa­
cl:ul' un l!"oyec~o que otorga determinados 
beneficios, sin conocer el alcance que pudie~ 
ra te:cer. 
~o quiero repetir a mis Honorables colegas 

las razones de justicia que di, la vez anterior, 
en ;~bono de este proyecto de ley. 

Sml0r Pl'l'3idente, como en estos momentos 
no eSTá en la Sala el Honorable señor Cor­
balán, Diputado Informante de la Comisión 
de Hacie' .da, deseo referirme brevemente a 
lo acordado por esa Comisión. cuyo informe 
tEngo a la mano. 

La Comisión de Hacienda completó el in­
forme que ante!'iormente había emitido la 
Comisión de Defensa Nacional y puntuallzó 
más exacrament2 el alcance del proyecto. 
AIgu::o,s de mis Honorables colegas creyeron 
que él beneficiaría a un grupo crerido de 
personas, sin que .~e consultase un financia­
miento adecuado. El informe de la Comisión 
de Hacienda establece que se trata de reme­
diar, más que nada, una injusticia i!:volun­
taria que se había cometido solamente con 
dos personas. Agrega que "el gasto puede es­
timarse en UllOS cientos setenta y ocho mil 
pesos anuales, que se imputarán a los res­
pectivos ítem de pensiones, que son legal­
me-.te excedibles". 

Como puede apreciar la Honorable Cámara, 
la Comisión de Hacienda ha reconocido la 
justicia que encierra este proyecto de ley 
despachado favorablemente por la Comisión 
de Defensa Nacional. 

Por los motivos expuestos, como Diputado 
Informante de la Comisión de Defensa Na­
donal, solicito nuevameLte a los Honorables 
coleg3.S que se sirvan aprobar este proyecto 
de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS.- Señor Presidente. 

los Diputados conservadores votaremos favo' 
rablemente este sencillo proyecto de ley, me­
diante el cual se ?ocIara el artículo 9. o de la 
ley 11,595, en el senLido de que sus rllsposi­
clones tambié'l alcanzan a las viudas de los 
Tenientes CoronC'les,Mayores de Ejército y 
grados jerárQUiCOS equivalentes de la Arma­
da y Fuerza Aérea, retirados entre el 31 de 
enero de 1942 y el 4 de agosto de 1953. 

Como lo acaba de manifestar el Honorable 
Diputado Informante de la Comisión de De~ 
tensa Naciollal, este proyecto sólo lJencficl:i' 
rá ~ do.-: vlud~ -que quedaro,: l1J margen d(j 
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los. beneficios Que en la disposición corres­
pondiente se señalan. El espíritu de la ley 
fue que ellas tuvieran los beneficios que 
:te contemplaban, c¡ue significan, en este ca­
lO, un costo de ciento sete:~ta y ocho mil pe­
sos anuales. Por este motivo. como lo ex­
presé al empezar mis observaciones, los Di­
putados conservd.dores votaremos favorable­
mente este proyectG de ley. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~e va a proceder a votar el proyecto. 
El señor VALDES LARRAIN.- L3, votación 

tiene que ser secreta, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­

rece a la Sala, Honorable Cámara, se omiti­
rá el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Preside:1te).- No hay 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Nueva­
mente solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación se~reta el proyecto. 
-Practicada la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el siguien­
te resultado: por la afirmativa, 57 votos; por 
la negativa, 15 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- AprObado 
el proyecto. 

Como ro ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-PREFERENCIA.- TRAMITACION DE UN 
PROYECTO DE LEY. - PETICION DE 
INFORME A LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

El señor VALDES LARRAIN. - Pido la pa" 
labra, señor Presidente, para formular una 
petición a la Sala, en nombre de la ComL.c¡ión 
de Relaciones Exteriores. 

El señor DURAN (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Ho:~orable señor Valdés Larraín, 
quien desea h.\cer una petición a la Hono­
rable Cámara, ennombre de la Comisión de 
Relaciones Exte!·iorf.'j1. 

Acordado. 
Tiene la palabra .su Señoría 
El señor V ALDES LARRAIN. -- Se ñGr Pre­

sidente, 1~. Comisión de Relaciones Exterio­
re;¡¡ se ~mcuentr¿¡, estudiando U'l proyecto 
que aprueba ~l plan de inversiones de los 

fondos provenientes del pre%amo que será 
otorgado a Chile en cumplimiento del Con­
venio sobre compra de excedentes agrope~ 
cuarios suscrito en WashLgton en el año 
1955. 

A varios miembros de la Comisión se les 
ha presentado una duda en el senUrlo de que 
será indllipensable la aprobación previa del 
Convenio de Compra de Excedentes Agrope .. 
l:uarios .suscrito con Estados Unidos. 

En virtud de estas co,-.sidcraciones, la Co­
misión acordó Que se oficie a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de la 
Honorahle Cáma!'a para que emita un infor­
me al respecto. Debo }1:tcer presente que el 
estudio de este proyecto apremia, porque el 
ulazo constitncio:lal v,ence el día 5, de modo 
Que procedería qUé) la Honorable Cámara, to­
mara hoy mismo el acuerdo de solicitar este 
informe a la me- cion8.da Comisión. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para enviar en consulta 
a la Comisión ele Constitución, Legislación y 
Justici:l el problema planteado por el Hono­
rable señor Valdés Larraín. 

Acordado 

9.-AUTORIZACiON A LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTA CRUZ, PROVINCIA DE COL­
CHAGUA, PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO. 

El ¡:;eñor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde tratar la moción que autoriza a la 
Municipalidad de Santa Cruz para contratar 
un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor Se­
rrano y de la de Hacienda, el Honorable se­
ñor Errázuriz Eyzagulrre. 

El proyecto es! á impreso en los Bolet1neS 
N. Q.3 8,083 Y 8,083-A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUffiRE. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­

Señor Presidente, por medio del proyecto de 
lEy en debate, se trata, simplemente, de rea­
lizar una vieja, Séntida y lógica aspiración 
de la ciudad de Santa Cruz. cual es la de 
contar con el servicio público de alcanta­
rillado. 

El costo total de la obra asciende a quln­
(:e millones de pe.3os, y, de acuerdo con una 
resolución de la Dirección General de Obras 
::::.:.::1itarias. la Municipalidad de Santa Cruz 
d:'b8 :::p:,riD " 1:1 crcntidad de cinco millones 
de pesos. P!:rcisa.UlI':.te, para proveer a. la 
M:unicipaliciad dL~ los fondos correspondien.,. 
tes a dicI10 ::: Dore", se ha presentado el pro­
yecto de ley en dL~cusió11, el cual la autoriza 
para contratar d:rectamente con el Banco 
tiel Estado II otra llstitución de crédito, unu 
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o· más préstamos que produzcan hasta la su­
ma de ci;~co millones de pesos". Además, se 
establece el interés, la amortización y el 
plazo habituaies en esta clase de operaciones. 

El préstamo será servido con un alza en las 
contribuciones a los bienes raíces de la comu­
na, ascendente al uno y medio por mil. que 
operará sobre U:l avalúo imponible de ocho­
cientos setenta y un millones ciento ocho 

. mil pesos. Se estima que dicho aumento pro-
porcionará una cántidad de dinero más que 
suficiente para servir el préstamo en el pla­
zo de cinco años, que se establece para el 
efecto. 

Por estas razones, solicito a la Honorable 
Cámara que apruebe el proyecto e:1 debate. 

Señor Presidente, el Honorable señor Errá­
zuriz, don Jorge, me ha solicitado una inte· 
rrupción, que le concedo con todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor DE LA FUENTE.- señor Presi­
dente, ¿por qué no solicita el asentimiento 
u!:ánime de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho, con el objeto de despachar este pro­
yecto? 

Por lo demás, es un proyecto muy simple 
Clue creo no nec3sitará segundo informe. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿La pró­
rroga sería con perjuicio del Orden del Día, 
señor Diputado? 

El señor DE LA FUENTE. - Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho, CO:l perjuicio del Orden del Día, pa­
ra tratar el proy€rto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Santa Cruz para contratar un 
empréstito. 

El señl)r MALI.El'.- No hay acuerdo. 
, El seílor D:JP..AN (Presidente).- Hay opo­

sición. 

IO.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde tratar 10.3 proyectos que figuran en 
el Orden del Dia. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar, hasta el término del 
co:~stitucional, el plazo para informar los si­
guientes pr9yecto~, que ocupan los Iugarp',q 
segundo y tercerlj del Orden del Día; 

El que excluye a la Dirección de Obras Sa­
nitaria.:! de la prohibición de proveer vacan­
tes··establecida en el articulo 15.0 tran.s1to­
no de la ley N, Q 11,575. Y 

El que autoriza a la Polla Chilena, de Be­
neficencia para aumentar el número de sus 
sorteos a:;uales con el fin de destinar su pro­
ducto a algunas Universidades del país. . 

¿Habría acuerdo para prorrogar los plazos 
i¡eñalados? 

Acordado. 

U.-FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 
DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE REGISTRO CIvIL B 
IDENTIFICACION. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del Mensaje que fija la plan­
ta d() grados y sueldos del personal del Ser­
vicio de Registro Civil Nacional, e Identifl­
l'.ación. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor· ZÚ­
fliga, y de la de Hacienda, el Honorable se­
fiar Silva. 

El proyecto está impreso en los Boletinel 
N.os 8,093 y 8,093-A. 

-Los informes de Comisión aparecen en­
tre los Documentos de la Cuenta de la pre­
sente sesión 

El señor DURAN (Presidente).- En dlB­
cusión general el proyecto. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, sefiOl 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- La Comisión de Hac1en­
da, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 61 del Reglamento, procedió a estudiar 
el proyecto de ley, ya informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, que fija la plan­
ta y sueldo del personal denendiente del 
Servicio de Registro Civil e Ideñtificación, en 
cuyo nombre paso a daros cuenta de su co­
metido. 

Este proyecto de ley, que tuvo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, contempla cua­
tro ideas fu::damentales: 1.0 Mejoramien­
to económico de los funcionarios del Registro 
Civil e Identificación; 2.0 Proporcionar al 
Servicio los medios humanos y materiales 
que le permita cumplir las importantes fun. 
ciones que la ley le ha impuesto; 3.0 Resti­
tuir al personal de Identificación algunos 
beneficios €~1 materia de previsión social q~ 
perdió al ser agregado del Servicio de Inves­
tigaciones por decreto con fuerza de ley del 
año 1942, beneficio que habría alcanzado sI 
esto no hubiera ocurrido, y, 4. o Fusión de 
los escalafones actualmente existentes.·· .. 

Creo totalmen t.e inofkicso dar mayores an~ 
tecedentes a la Ho:.:orable Cámara en cuan:­
to al problema eeonómico del personal del 
Registro Civil e Identificación. En reiteradas 
oportunidades, Diputados de los diferentes 
sectores polítiCOS han presentado proyectos 
de a:cuerdo tendientes ... re¡olvei" la situadón 
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que afecta a estos funcionarios públicos que 
desempefian tan importantes funciones para 
la constitución legal de la familia y el respe­
to efectivo a la ley. 

La Comisión de Hacienda al estudiar el 
proyecto de ley ya Informado por la Comi­
sión de Gobierno Interior, consideró, en pri­
mer término, lo relacionado con el aumento 
de plazas en este Servicio. Sobre esta mate­
ria, ya en diferentes oportunidades la Co­
misión de Hacienda, por mayoría de votos, 
ha demostrado ser contraria a la creación 
de nuevos cargos en la Administración Públi­
ca. Sus miembros han reiterado en esta Ho­
norable Cámara. su aspiración de que el Eje­
cutivo envie, de una vez por todas, un pro-

. yecto de ley de racionalización de la Admi­
nistración Pública. 

Originalmente, el Ejecutivo pretendla la 
creación de cuatrocientas y tantas nueva¡=: 
plazas en los Servicios de Registro Civil e 
Identificación y Pasaportes. Pero en la Co­
misión de Gobie ... no Interior, después de un 
agotador estudio y de haber compulsado to­
dos los antecedentes pertinentes, ha rebaja­
do esta pretensión del Gobierno, autorizan­
do solamente el aumento de doscientas se­
tenta y cuatro nuevas plazas. En esta forma. 
la Comisión despaChó el artículo 1.0 del 
proyecto, sancionando, naturalmente, la 

idea fundamental suya, esto es, la de la 
contratación de nuevo personal. 

La Comisión de Hacienda, repito, siguien­
do su invariable línea de conducta, por ma­
yoria de votos acordó rechazar la creación 
de nuevas plazas. Dejó solamente las plazas 
actualmente existentes, que son mil trescien­
tas setenta y tres. 

Con todo, la Comisión de Hacienda consi­
deró de absoluta justicia el mejoramiento 
de los sueldos del personal del Registro Civil 
e Identificación. Y tue así cómo rechazó el 
aumento de plazas autorizado por la Comi­
sión de Gobiern;) Interior, eliminando vein­
tidós nuevos cargos en el grado 9, sesenta 
en el grado 10 y cincuenta y cuatro en el 
gradO 11 de la planta" del Registro Civil, e 
19ual número de nuevos cargos en la planta 
ele Identificación y Pasaportes. 

En real1dad, el personal actualmente en 
servicio, que CO_1 toda razón y justicia ha 
pretendido un mejoramiento económico, no 
sale perj udicado, con estas eliminaciones. 

La otra idea del proyecto, como decía de­
nantes, señor Presidente, era la de proporcio­
nar al Servicio los medios humanos y mate­
riales que le permitan cumplir las imporbm­
tes fur.ciones qut' la ~cy le hü. encomendado. 

El articulo ocl proyecto informado por 141. 
Comisión dí' Gobierno Interior, establecía 
que el Tesorero General de la República de­
bía poner ,. Ji3¡)(.""ición de la Dirección Ge­
neral del Servicio hasta la cantidad de cin­
cuenta millones de PeSOS,durante dcs años, 

a partir desc1e el 1. o de enero de 1956, para 
la dotación de muebles y demás útiles y en­
seres de las diversas oficinas de su depen~ 
denela. 

Asimismo, el r.rtículo 9.0 del informe de 
la Comisión de Gobierno Interior determi­
naba que debería entregarse a la misma Di­
rección hasta la c.antidad de ciento cinr.uen­
ta millones de peROS, durante dos años, a par­
tir del 1 o de enero de 1956, y hasta de dos· 
cientos millones anuales del tercer año en 
adelante, hasta enterar diez, destinados a la 
adqUisición, construcción, ampliación y repa­
ración de edificIos para las ofici::as del Ser­
vicio, en especial el Archivo General del Re­
gistro Civil. 

Señor President.e. la Comisión de Hac1enda 
estimó que estas disposiciones no se ajusta­
ban a un espiritu de sana política financie­
l'a y, por ello, las modificó. En realidad, 
mantuvo las sumas desti::adas a esos fineil 
pero establedó que ellas debían ser contem· 
pIadas en el Presupuesto General de la Na­
ción. 

El artículo 10 aprobado por la Comisión 
de GobIerno restituía al personal de Identi­
ficación y Pasaportes y del Ministerio de Jus­
ticia algunos beneficios previsionales qut' 
perdió al ser fusionado con el del Registro 
Civil. 

La Comisión de Hacienda congideró que 
no era ele estricta justicia legislar solamente 
para el grupo de empleados retirados entre 
el l. o de enero y el 3 de agosto de 1953 y, 
por ese motivo, acordó rechazar este artículo. 

Por razones similares rechazó también el 
artículo 11 del proyecto aprobado por la Co' 
misión de Gobierno Interior. 

El artículo 2. o de la Comisión de Gobierno 
Interior establece la fusión de las plantas de 
los Oficiales de Registro Civil y de Identifi­
cadores, materia que, prácticamente, se en­
cuentra pendiente de la consideracIón del 
Congreso desde el año 1942. La ComiSión d« 
Hacienda acordó reemplazarlo por otro que 
hace aplicable la fusión después de dos afias 
de vigencia de esta ley. 

Para adoptar este temperamento, la; Coml­
sió~1 de Hacienda tuvo en cuenta que la 
aprobación de esa disposición podria slgnifi· 
cal' el otorgamiento de facultades que pero 
mitieran realizar esa fusión en el mismo mo· 
mento en que fuera promulgada esta ley, lo 
que crearía, naturalmente, una serie de di­
ficultades a los funcionarios del servicio. 

Además, la Comisión de Hacie-da aprobó 
en parte lo obrado por la de Gobierno Inte~ 
do!' ale!<t:lblerfr que, para ingresar al Ser­
vídu Lie HpgL~ti() Civil l' Identificación, en 
pt';piE,dad. ·se l'l':qurril'ú, además ele los requi­
sito:; q,le exige el Estatuto Administrativo. 
\1:1 lJfr ::urs:.i(';) sMi."JactoriamenLe d sexto 
ai10 de Humanickv.lf'D o Íll'.ber hE'cho estudio", 
equivalemes . 
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Se aprobó una disposición de acuerdo con 
la cual los futm'os Oficiales Civile.'l Adjun­
tos deberán acreditar haber cursado cuarto 
afio de Humanidades, como mínimo, y se re­
chazó el inciso final del articulo 3 o que de­
rogaba el inciso primero del articulo 4.0 de la 
ley N.O 1Ui82, por medio del cual se €stable' 
cia que aquellos funrionarios oue se hubie­
sen desempeñado como Oficiales Civiles Ad· 
1untos durante un plazo mínimo de un año, 
contL:uado o interrumpido, tenían derecho 
a ser nombrados en las vacantes que se pro­
duj eran en el Servicio. 

La Comisión de Hacienda revisó cuidado­
/lamente el financiamiento del proyecto y pu~ 
do comprobar que existían algunos errores 
en la impresió~l del informe de la Comisión 
de Gobierno Interior. Por ejemplo, en la 
planta del Servicio del Registro Civil, el grao 
do 6. o aparece con un sueldo base de 
$ 273.400 Y con un gasto total de $ 20.778.400 
en circunstancias que el sueldo base del gra­
do 6. o debe figurar con $ 278.400 Y con un 
f,otal de $ 21.158.400. 

En el grado 8.0 ocurrió lo mismo. En efec­
to. los sesenta y siete emJ'}leados que tienen 
grado 8. (') en la planta de Registro Civil apa­
recen con una renta de $ 235.200 Y con un 
total de $ 14.758.400. La cifra total que de­
be aparecer es de $ 15.758.400. 

En el rubro Personal Auxiliar y de Servi­
cío, Jos cargos correspondientes a Mayordo~ 
mos grado 7. o, que tier. en un sueldo de 
$ 256 AOO, aparecen con un totoal de $ 769.320 
en lugar rle $ 769.200, que es la cifra que co­
rresponde. 

Hechos Jos cálcul03, el mayor gasto anual 
de la planta, en la forma en que ha sido 
aprobado por la Comisión de Hacienda, as­
cenderá a euatroelentos quince millones no­
veciento .... treinta y dos mil setecientos veinte' 
pesos. La actual planta tiene un gasto fijo 
de doscientos setenta y nueve millones cua' 
trocle:~ tos cuarenta y tres mil cuarenta pe' 
sos; por lo tanto, el artículo 1. o del proyec· 
to demanda un mayor gasto del orden de los 
ciento treinta y seis millones cuatrocientos 
ochenta y nueve mil seiscientos ochenta pe­
sos 

-HABL.I\N VARIOS SER'ORES DIPUTADOS 
A J .. A VEZ. 

El 8efior FONCEA. - Sefior Presidente, con 
1>.1 ruido que hay en la Sala no se oye abscr 
lutamentc nada. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, la­
mento no poder hablar en voz más alta. Si 
la Honorable Cámara guardara silencio, to­
dos los señores Diputados oirian mejor. 

El .señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
ruega a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 

===================== 
El señor SILVA.- Señor Presidente, decía 

(lue el co.~to de la planta, tal como ha sido 
aprobadO por la. Comisión de Hacienda, 88-
cenderá a la suma de cuatrocientos quincf! 
millonel' novecientos treinta y dos mil sete­
cien tal' veinte pesos, y que el gasto fijo de 
la actual planta, asciende a doscientos se­
tenta y nueve millones cuatrocientos cua­
renta y tres mil cuarenta pesos. En COIlSe-' 
cuencia, el mayor gasto que demandarla el 
artículo 1. o, en la forma en que fué apro­
bado por la Comisión de Hacienda, sería del 
orden de los ciento treinta y seis millonel 
cuatrocientos ochenta y nueve mil seÚ!cient08 
ochenta pesos. 

Pues bien, como los articulos 8. o y 9. o slg~ 
nifi.can un gasto de doscientos millo::es uara 
los dos próximos años, el gasto total del pro­
yecto sería de trescientos treinta y seis mi­
llones cuatrocientos ochenta y nueve mU 
seiscientos ochenta pesos. 

Señor Presidente, para financiar este pro· 
yecto se introducen diversas modificaciones 
Pl1 el número 156 del artículo 7. o del DFL. 
N. o 371. de 25 de julio de 1953, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones de la 
Ley sobre Timbrf'oS, Estamplllas y Papel Be­
nado. E.~tas modificaciones representan, por 
concepto de impuestos, un ingreso del orden 
de los trescientos treinta y nueve millones 
trescie:ltos un mil cuatrocientos dos pesos '1 
cuarenta centavos. En consecuencia, en la 
forma en que ha sido despachado este pro­
yecto por la Comisión de Hacienda, en el fi­
nanciamiento queda un excedente de dos mi­
llones ochocientos once mil setecientos veinti­
dós pesos y cuarenta centavos. 

Entre las modifIcaciones introducidas por 
la Comisión de Hacienda al articulo 12 del 
proyecto aprobado por la Comisión de Go­
bierno Interior, hay algunas que tienden a 
aumentar el mO!lto de los impuestos que en 
él se establecen y otras, que tienden a reba· 
jarlo. Así por ejemplo, la Comisión de Ha­
cienda estimó que debe reducirse de dos mil 
pesos a quinientos pesos el impuesto por la 
subinscripción de las cartas de nacionaliza­
ción. Consultó tambié:1, como letra nueva, 
entre la a) y la b), que figuran a continua­
ción del inciso que reduce a determinado 
monto los impuestos fijados para las cédu­
las de identidad para extranjeros, la siguien­
te: b) Hombres casados con chllenM o Que 
ter,gan hijos chilenos". 

También acordó reducir de un mil pesos 
a quinientos el impuesto por la subinscrip-­
ción de la interdicción del marido. 

En el caso de los matrimonios celebrados 
Juera. de la oficina, acordó aumentar 103 1m. 
puestos propuestos por la Comisión de Go­
bierno Interior, de un mil pesos y un mU qui­
nientos pesos, a dos mil y dos mil quinientos 
pesos respectivamente. Los derechos que Be 
consultan en el mismo inciso no fueron obje­
to de modificaciones. 
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La Comisión de Hacier.da acordó reducir el 
impuesto al matrimonio por poder, de un mil 
pesos, u. quinentos pesos, y aumentar el im­
puesto a la subinscrlpción de la nulidad ma­
trimonial, nI.' dos mil quinentos pesos a cin­
co mil. 

Esto sígnific,,, que. del acuerdo con la in­

formación dada anteriormente sobre el fi­
nanc1i3.míento del proyecto y acerca de las 
modificaciones intrcducidas por la Comisión 
de Haciehda, habra un mayor ingreso del 
orden de los tres mmo:~es ochocientos mil 
pems. Debo ha~er presente también que el 
menor ingreso por concepto de la reducción 
de imvuestos alcanza a la suma de noventa 
y dos mil quinientos pesos; o sea, que que­
dará un excedente total de, más o menos, 
tres mmo:~es seteei(!lltos mil pesos. 

Por otra parte, la Comisión de Hacienda 
tuvo que abocar.:lc al conocimiento de un 
oficio del Ejecutivc por el cual retiraba su 
patrocinio a las disposiciones de los artícu­
los 11, 15 Y 18 del proyecto despachado por 
18. Gemísión de Gobierno Interior. 

El artículo 11 tenía por objeto dar un al­
cance interpretativo a las disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 299, para be­
neficiar al personal del Servicio de Registro 
Civil" Nacional e Identificación que ingresó 
con anterioridad al 1. o de julio del año 1945 

Con respecto al artículo 15, la Comisión dl' 
Gobierno Interior había aprobado una dis­
posición que establecía, a la letra, lo si­
guiente: "Los Jefes de Gabinetes de Identi­
ficación firmarán los pasaportes que expida 
el Servicio, suprimiéndose en los mismos las 
firmas del Subsecretario del Interior, de los 
Jefes Provinciale3 de Investigaciones y del 
Director General de Investigaciones". Esta 
disposición hacía más expedito el actual sis­
tema para otorg:ll' pasaportes. La Comisión 
de Hacienda la rechazó por mayoría de votos. 

Fi -almente, la Comisión de Hacienda, a in­
dicación del Ejecutivo, rechazó por mayoría 
de votos el articulo 18, que daba vigencia re­
troactiva desde el 1. o de enero de 1955, al 
proyecto en cuanto a los aumentos estable­
cidos en el artículo 1. o, al cual ya me refe­
rí. Con esta modificación, tendrá efectos ex­
clusivamente desde la fecha de su promul­
gación. 

La Comisión estimó justo el retiro del pa­
trocinio del Ejecutivo a la retroactividad, en 
atención a que, como lo expresó en el oficio 
respectivo, los ingresos que se consultan en 
e! artículo 12 se comenzará a percibir sólo 
cuando el proyecto se promulgue como ley, 

Señor Presidente, he terminado de infor­
mar este proyecto de ley en la parte que Dl'1 

corresponde. 
El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor SILVA.- Co:1, mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente). - Con la 

venia del Honorable señor Silva, tiene la 

palabra Su Señoria. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, de. 
la simple lectura de los informes evacuados 
por ambas Comisiones se desprende que la 
Honorable Comisión de Hacienda una vea 
más modificó sustancialmente el Liarme de 
la de Gobierno Interior, donde tuvo su ori­
gen o primpr estudio el proy~cto en debate. 

La reforma más importante de la Comisión 
de Hacienda estriba en no haber permitido 
el aumento de la planta solicitado por el Eje. 
cutivo en atención a fundamentos tan pode­
rosos, como son la absoluta imposibilidad del 
Servicio de desenvolverse normalmente con 
su personal actual y el aumento inusitado 
del trabajo de las oficinas del Registro Civil 
e Identificación producido €n los últimos 
tres años, 

En efecto, señor Presidente, en el Mensa­
je del Ejecutivo, se solicitaba, aparte de UD 

aumento de remuneraciones, que la planta 
del Servicio de Registro Civil e Identifica­
ción, se aumentara en 463 funcionarios. En 
la Comisión de Gobierno Interior, después 
de un estudio bastante acucioso, se llegó a 
la concluo:ión de que el aumento de la plan­
ta se hiciera sobre la base de 274 emplea' 

dos 
Este aumento de la planta, Honorable 

Cámara. obedece a una necesidad imperio­
sa de dicho servicio. Se puede sostener, sin 
temor a ser desmentido, que el Servicio de 
Registro Civil e Identificación no puede 
marchar, normalmente, a través de la Re­
pública, con su actual personal. Prueba la­

pidaria de ello, es que, en estos momentos, 
exiEten 93 cargos acéfalos en las oficinas de) 
Hegistro Civil. Asimismo, en estas oficinas 
existe un sinnúmero de funcionarios traba­
jando a mérito, muchos de 103 cuales per­
manecen desde hace dos, tres y cuatro 
años, esperando la oportunidad de ingresar 
a. la planta. Esta situación implica en el 
hecho una inaceptable explotación. 

Deseo ahora preguntar al señor Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda: 
¿qué razón tuvo dicha Comisión para elimi­
nar totalmente las nuevas pla.zas contem­
pladas en el proyecto del Ejecutivo? 

De más está decir que encuentro lógico y 

justo que se aumenten las remuGeraciones 
a los funcionarios que trabajan en el servi­
cio; pero también es evidente la necesidad 
y conveniencia de dotarlo de personal sufi­
ciente. 

Quiero citar el casO - y mencionaré s6lo 
uno. porque creo que la misma situación se 
prOduce en todo el país -, que ocurre en 
Talca, donde el Oficial del Registro Civil ha 
debido pedir sus vacaciones, no para des· 
cansar, sino para ponerse al día en el tra­
bajo atrasado. En realidad, dicha oficina 
cuenta con trabajo excesivo, lo que provoca 
situaciones anormales como la recién narra­
da. Pero éste no es el caso sólo de Talea, 

sino que del paisen genera.l. 



· ." 
SESION 3gR. ORDINARIA, EN MARTES 2 DE AGOSTO DE 1955 1799 

Pero, señor Presidente, hay un ejemplo 
aún más contundente para demo"trar la 
forma anormal como esas oficinas desarro­
llan sus actividades. Soy testigo ocular de 
algo realmente inhumano que ocurre tam­
bién en la ciudad de Talca, en el Gabinete 
<le Identificación. Los in~eresado3 en obte­
ner su ca,rnet, deben hacer "colas" durante 
toda la noche, para no perder 8U turno en 
el día siguiente; vemos así C9n10 hombres 
y mujeres muchas veces con sus pequeños 
hijos, deben pernoctar en plena vía pública 
y en pleno períedo de invierno como conse­
cuencia de que los pocos y abnegados fun~ 
cionarios de esa repartición no pueden dar 
abasto a la enorme demanda del público. 

Creo que está bien que lOe hagan econo­
mfas, pero siempre que és~ns no vayan a re­
sentir el servicio. 

Concretamente, repito, quiero formular la 
consulta al Honorable Dinutado Informan­
te de l:l Comisión de Hacienda: ¿con qué 
fundamento rlJa .,;up:·im\ó totalmente el au­
mento de la planta aprobado por la Comi­
sión de Gobierno Interior? 

Nada más, HOllorable Diputado, 
El señor DUEAN (Presidente). -,- Puede 

eontinuar Su Señoría. 
El señor EHRAZURIZ (don Jorge: . __ ¿Me 

pprmite una interrupción Su Señoría? 
El seilor SILVA ULLOA.- Voy a contes­

tar. primeramente, la pregunta del Hono­
rable señor Foncea: en ~eguida, con todo 
gusto, concederé una intcrrupr·ióD a Su Se­
ñoría. 

Señor Presídpnte, la ComIsión, tal como di­
je hace un momento, en reiterada3 oJortunl­
dades, ha re::;hazado el aumento de planta de 
los diversos ,<;ervicios que ha venido incorpo­
rado :l nroyec!os de mejoramiento de ren­
ta~~, 

En el presente caso, el aumento de plan­
ta se reclnzú por mayoría de votos. El Dlpu­
tado que habla comparte algunos de los jui­
dos emitidos por el Honorable señor Foncea, 
sobre el particular; en efecto, estima que es­
te servicio no anda bien, especialmente en 
provincias, por escasez de personal, 

Sin embargo, ~¡ólo como ,Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda, debo rei­
terar al Honorable colega que esta política 
de economias en esta materia ha sido segui­
da ca;si en forma invariable por ella. Hay, 
ndemas, otro antecedente: que no se podía 
acordar el aumc:lto de planta propuesto por 
la Comisión de Gobierno Interior, por cuan­
to no tenía fmanciamiento o Ya he demos­
trado con ciüas que este pr'~yecto, en la for­
ma que lo de3pachó la CGmisÍón de Hacien­
da, está financiado y que hay un excedente 
"ólo del orden de los $ 2.811-722.40. 

Si se hubiera aceptado el aumento de plan­
ta propuesto por la Comi~ión de Góbierno In­
terior, este proyecto habria qUedado des1i-

nanciado en la suma de 57 millones de pe­
sos. 

Po, otra parte, la Comisión de Hacienda, 
considerando la situación general de este 
servicio a travé., del país, ha consultado un 
articulo nuevo que 301uciona la falta de per­
lio!lsl, cl::mdo determinada facultad al Presi­
dente dr la República. 

Dice ('>~te art.ículo nuevo: 
··Ar'.;iculo ... - Autorizase al Presidente de 

la República para. asignar las funciones de 
Oficial del Registro Civil e Identificación a 
cualquIer empleado de la Administración Pú­
hlica, aunque no pertenezca a ese servicIo, 
en la mism2. localidad en que desempeñe sus 
~uncíolles habituales. previo informe favora­
ble dI; la Dirc¡;clón del Regi3tro Civil e Iden­
tifieució¡¡. Enas funciones, que serán inexcu­
;;ables. se ejercerán sin perjuic:'J de las obli­
g',;,cione::; que imponga a los funcionarios el 
('argo qU(~ desrmpeñen dp planta, no conside­
rtmd03€ ('cm') comisiones de servicio las nue­
va 3 fUDej,me:: que lOe les encomienden". 

En c~,ta forma, la Comisión de Hacienda ha 
re~u€lto el problema de la falta de personal 
ell el S2r vicio de Registro Civü e Identifica­
elón. Naturalmente, en la discusión partlcu­
l::r, har!'- valer mi criterio tobrc el particular, 
no COl~O DIputado Informante de esa Comj-
1'16n. sino como simple parlan;.entarl0. 

Vaya conceder una interrupción al Hono­
rable seúor Errázuriz Echenique, señor Pre­
sidente 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable .~eñor Errázuriz, don Jorge. 

El .ceñor ERRAZURIZ (don ,Torge).- Sefíor 
Pi·c·;ideníe. el Honorable señor Foncea se ha 
cxtrafiado· del criterio adoptado por la Co­
mLuón de Hacienda, en orden a no aumentar 
la ¡llanta del personal del Servicio de Regis­
tro Civi.l ti J dentíficación. Pero no debió ex­
traúarse tanto de esto el Honorable señor 
Pon cea, por cuanto este criterio de la Comi­
sión de Hacienda, concuerda perfectamente 
con el que recientemente ha mantenido, por 
fortuna, la Honorable Cámara en materia de 
aumento de cargos públicos. 

Tenemol' .. por ejemplo, los casos relacio­
nado:; con los proyectos que favorecían a 
los emplertdos de la Superintendencia de 
Previsión Social y de la Caja de Empleados 
Particulares, en los que la Honorable Cá­
mara, por gran mayoría de votos, rechazó 
toda creación dí> nuevas plazas. Esto se 
compadece con el criterio que, parece, anl-
111a, seriamente al Gobierno --. así queremoa 
esperarlo - en orden a avanzar por este 
camino para detener el proceso inflacionls~ 
tao evitando la creación de empleos públicos. 
POl" otra. parte, el Honorable señor Foncea. 
que está mucho más cerca del Gobierno que 
el Diputado que habla ... 

El señor FONCEA.-- ¡Quizás! 
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El señor ERHAZUHIZ (don Jorge).-
no hahrá desatendido las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República, verti­
das en el día de ayer, en que ha manifes­
tado que hay cerca de quince mil emplea­
dos de más en la Administración Pública 
Chilena 

EnLonce:::. ,"l se relacionan todos estos an­
T,eccctent.es -- 81 sano criterio que ha impe­
rado en 1ft Honorable Cámara. la3 opiniones 
de S. E, el Presidente de la República y 
el :mlwlo que, creo, debe alentar a los chi­
leno" de todos los sectores políticos, en or­
den :'l., .ir do frente, por todas sus rutas, n 
detener el proceso ínfladonista, y una de 
ella,~ es 1:1 burocracia frondosa -, entonces 
no debe extr¡¡ñarse tanto el Honorable se­
ñor Foncca 'Y estará de acuerdo con dicho 
criterio que, espero, también prevalecerá en 
esta Corporación. 

Eso es todo Honorable Diputada, y gracia:¡ 
por su interrupción, 

El sei'iol1 PUENTE (don Adán).- El Ho­
norable sellar Silva me ha concedido una in­
terrupción. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Silva, tiene la pa­
labra Su Señorla. 

El señor PUENTE (don Adán). - Señor 
Presidente, dei'eo contestar las observaciones 
rormulad~1;:; por el Honorable Diputado que 
acaba de intervenir en este debate. 

Ta: eC'1110 ~e ha so~tenido, señor Presiden­
te, es efeetivo Que, durante la discusión de 
otros proyectos, se ha tratado de hacer im­
perar el criterio de negar la autorización le­
ga! !'orrespondiente para aumentar las plan­
ta.:: de los ~ervi('ios de la Administración Ci­
vil del Estado. 

Sin embargo, el Mensaje del Ejecutivo, que 
s1rvió de base al proyecto en estudio. esta­
blecía, ]1recisamente. un aumento de planta 
del Servicio de Registro Civil e Identificación 
estimado en tuatrocíentos sesenta y tres nue­
~'os cargos 

En mi concepto, señor Presidente, la Co­
misión de Gobierno Interior fue la que hizo 
un mejor estudio de este proyecto. Así, ha­
eiéndose cargo de consideraciones de orden 
general formuladas en la Honorable Cámara 
en materia de economías, rebajó la cantidad 
<¡ue ·acabo de señala!' a doscientos setenta y 
cuatro. Dicha Comisión consideró que éste 
era el número de cargos que convenía llenar 
er; el Servicio de Registro Civil e Identifica­
elón. 

Por- eso. nos ha pareCido absolutament~ ab­
surda la re:.;olución adoptada por la Comi­
sión de Hacienda de no aceptar el criterio 
de la Comisión de Gobierno Interior y supri­
mír, lisa y llanamente, los cargos que ésta 
última había considerado conveniente con­
,<;ervar 

::>eñor Presidente, la Honorable Comisión 
de Gobierno Interior tuvo en vista, para pro-

poner la creación de estos 274 cargos, loo ín~ 
formes proporcionados por el Director Ge' 
neral del Servicio y por el Subsecretario de 
Justicia. 

Pues bien, en un momento determinado, 
el It'onorable señor Arellano, miembro de 
esa Comisión. formuló una indicación para 
rebajar l::J. cantidad propuesta a ciento vein­
te cargos. En estas circunstancias, hubo ne­
cesidad de reabrir posteriormente el debate 
wbre la materia, ante la insistencia del Eje­
eutivo para obtener que quedara incorpora­
do al proyecto el número de cargos despaCha­
dOS por la Comisión de Gobierno Int,erior. 

Consecuentes con e0te criterio, nos parece 
absolutamente injusto que la Comisión de 
Hacienda haya acordado no aceptar la 
creación de estas plazas, señor Presidente, 
noventa y tres son 103 cargos que, como muy 
bien señaló el Honorable señor Foncea, hay 
necesariamente que crear para el mejor fun­
cionamiento de los servicios indicados, Lle­
gamos a esta conclusión después de exam1~ 
n;!r los informes técnicos de las Direcciones 
Generales de los Servicios de Registro Civil 
y de Identificación y Pa~aportes. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge)" -~ 
¿Me permite una interrupción, Honorablf:> 
colega? 

El señor PUENTE (don Adán).- Siento 
mucho no poder concedérsela, Honorable 
!;;olega, porque, a mi vez, estoy haciendo uso 
de una interrupción. 

Termino, entonces, señor Presidente, manto 
fE'stando que, tanto en la discusión general 
como en la particular, daré a conocer mis 
propios puntos de vísta sobre las razones que 
la Comisión de Gobierno Interior consideró 
para despachar 'éste proyecto' en la forma 
que me acabo de referir. 

Muchas gracias, Honora)j1e Diputado. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar, Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA. - Señor Prest­

('ente, a fin de que los señores Diputados 
conozcan nuevos antecedentes relativos al 
aumento de planta en el servicio indicado, 
ruego a Su Señoría solicitar el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
imertar tres cuadros estadísticos en el Bo­
lE'tín de Sesiones respectivo: el primero, co­
rresponde a la distribución de empleados en 
la Oficina de Registro Civil de Santiago; el 
segundo, a la del personal del Registro Ci­
vil a través del país, y el tercero, a la de 
los funcionarios del Servicio de Identifica­
ción, también a lo largo del territorio. La 
Comisión de Hacienda contó, oportuna­
mente, con todos estos antecedentes. Ade­
más, la política económica seguida hasta la 
fecha por el Ejecutivo, fue la que determi­
nó, por mayoría de votos, el rechazo del au­
mento de planta en estas oficinas, 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que la Comisión de Hacienda comprende 
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perfec.tamente la angustiosa. situación eco­
nómica en que se encuentra el personal de 
Jos Servicios señalados y. al mismo tiempo, 
que son muy razonables muchas de las dis­
posiciones contempladas en este proyecto. 
motiYos por Jos cuales recomienda su apro­
bación en los términos conocidos y con las 
modificaciones que formularé cuando se 
discuta en particular. 

El señor DURAN (Presidente).- Sollcito 
(~I asentimiento unánime de la Sala para 
insertar en el Boletin de Sesione3 los cua­
dros a que se ha referido el Honorable se­
ñor Silva Ulloa. 

No hay acuerdo. 
El señor ZUfl'IGA. -,,- ¿Me permite:" señor 

Presidente? 
El Eeñor FONCEA.- Vendríamos a impo­

nernos de los cuadros cuando el proyecto ya 
ha sido aprobado. 

El señor SILVA ULLOA . - Se trata de 
allegar antecedentes para la discusión par­
ticular, Honorable colega. 

El sei'íor ALDUNATE.- Pido la palabra, 
señor PresIdente. 

El sefior DURAN (PresIdente). - Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Sefior Presidente, 
nuestra Comisión de Hacienda, al abocarse 
al estudio del proYecto que nos ocupa, ha 
tenido que afrontar nuevamente el proble­
ma de si debía o no ceder a la presión de 
los distintos servicios estatales para aumen­
tar SU3 plantas. 

Este es un criterio, sefior Presidente, que 
la Honorable Cámara debe estudiar a fon­
do, a fin ele tomar una resolución definitiva 
al respecto. 

Saben mis Honorables colegas que, en el 
curso de los últimos sesenta días, la Corpo­
ración ha tenido que estudiar las peticio­
ne" formuladas por diferentes servicios del 
Estado. veinte organismos semifiscales, en 
orden a aumentar sus plantas. 

Saben mis Honorables colegas que hace 
algunos dlas se despachó el proyecto que au­
mentaba la planta del Ministerio de Educa­
ClOn Pública en cuatrocientas cincuenta 
plazas, toda3 ellas del orden administrativo, 
y no docente. 

También saben mis Honorables colegas 
que hace' algún tiempo se pedía aumento 
de la planta de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares en más de doscientos 
CIncuenta funcionarIos. 

Saben mis Honorables colegas que hay va­
rios proyectos más que, en definitiva, signi­
fican ampliación de plantas. 

Por otra parte, existe el problema de que 
el país entero está preocupado por el ritmo 
que lleva el proceso de inflación, expresán­
Clase en todos los sectores - lo que, en mI 
concepto, es la verdad -, que el fundamen­
ta decisivo de esto es el desequilibrio del 
Presupuesto Nacional por el exceso de gas-

tos públicos. Digo exceso de gastos, porque. 
analizado el Presupuesto, llegamos a la con­
clusión de que más del ochenta y cinco por 
cIento de él se gasta en sueldos, y menos 
ele un quince por ciento, en obras de eapl­
talizaci6n y de otra naturaleza. 

En consecuencIa, el problema de Chile e3 
e!e exceso de gastos en sueldos del sector 
pi\bJico. 

Por otra parte, analizadas cualesquiera de 
las n'particiones públicas y establecIdo el 
Gueldo q~le gana cada funcionaria, se llega 
n la conclusi::ín de que el sueldo promedio 
no sólo es insuficIente, sino que insIgnifi· 
('ante. Así, por ejemplo, hemos visto impor­
tantes serVICIOS, como el Ministerio de 
Obras Públicas, en donde pudimos consta.­
tar un porcentaje elevado de funcionarios 
p;ofesionales y técnicos que ganan sueldos 
JI) feriares al vital. 

Si se VE' que hay exceso de gastos por 
sueldos, 'Y analizado lo que gana cada in­
dividuo -- como digo- se determina que 
f'stas remuneraciones son insuficientes, no 
se puc0e llegar a otra conclusión que aqué­
lla que dice que en Chile hay exceso de fun· 
cionarios púbiicos y que ést.a es la causa 
de su.> bajos sueldos. 

Mientras el número de funcionarios púo 
hUcos no sea menor, es absolutamente im­
posible que los empleados que actualmente 
laboran en la Administración .pública estén 
bien rf'lltados, y todo.> los recursos serán 
siempre insuficientes, cualquiera que sea la 
In1ciativa que iie adopte en el sentido de 
aplicar impuesto¡=; donde seu que se apU' 
quen. 

Este es un criterio claro y precim, aunque 
un poco cruel, frente a la enorme presión 
de tanta gente que quiere resolver sus pro­
blemas económicos acogiéndose al frondo­
so y generoso árbol de la Admini.stración 
Pública. 

Si queremos que algún día los funcionarios 
y los servidores del Estado estén bien paga­
dos y puedan dedicar toda su atención a las 
actividades que desarollan, es necesario que 
el número de ellos sea el exclusivamente ne­
cesario para que sus remuneracione13 t.ambién 
sean suficientes. 

El señor GUZMAN.-- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.- Inmediatamente, 
:-;eñor Diputado, que termine esta idea que 
estoy desarrollando ... 

El Honorable señor Freí acaba de hacer 
un análisis profundo y acabado de la situa­
ción económica nacional y del problema de 
la infhción, y concluye, precisamente, que 
uno de los factores fundamentales de ella 
es el mismo punto que estoy señalando. Mi 
Honorable colega señor Enríquez, hace quin­
ce días, hizo otro análisis del problema de 
la inflación, Y también coincide con el mis­
mo punto a qu(' me estoy refiriendo. 
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¿Y cuál es él, señor Presidente? Que la 
pobladón .activa del país está aumentando 
a razón de muchos miles de individuos al 
afta, pero la actual falta de capitalización 
no psrmitr: entregar ::J una labor o a una acti­
vidad a todos ellos. 

El Honorable señor Frei decía que 108 es­
tudios técnicos probaban que para que ca­
da nuevo ir.dividuo se incorpore a las acti­
vidades nacionales, se requiere una capit.a­
lizacj{¡n de mús o menos dos mil dólares, y 
que en cambio existía la alternativa que 
pLrn~:ti(L darle OCUp3.Ci;j~1. falsamsnte J a tra­
'16.<; del presupuesto nacional, porque a tra­
vés de éste se puede dar una actividad que 
no requiere el respaldo de una nueva capi­
talización, ,. Es decir, frente a la desc¡¡,pita­
lizac'ón nacional se está empleando el sub­
t.erf'Jgio del aumento burocrático para ab­
sorber la cesantía. 

Lo que estoy diciendo se encuentra respal­
dado en la forma más explícita y absoluta 
por UI: estudio que acaba de hacer la CB­
P,~.L, el; el qU2 mH,rliLesta que, mientras en 
las actividades agrícolas y productivas se 
tncorpora un porcentaje insignificante de la 
población activa, en la burocracia se está in­
eorpon,mio un 4,5';;;; anual. 

De todas estas consideraciones se despren­
de que p~nl beneficio de los servidores del 
Estado, para que algún día ellos puedan aban~ 
donar eSL:1 etapa de sueldos insuficientes y 
de vida de esnsez que están llevando, es in­
dispen~ab¡c que los partidos políticos, las or­
l;J.r,i<.lcion; s c1Jre~'as y, sobre todo, los pro­
pios empleados públicos, comprendan que el 
gran flagelo que están sufriendo es conse­
cuencia de la" a mpliaciones de sus plantas y 
del crecimiento o mantención de un número 
<?xag(:lado de ellos y de muchos servicios y 
reparticiones. . 

Seflar Presidente, analizadas una por una 
las razoneE· ('ue se dan, siempre se encuel1-
tran argumenLos satisfactorios, y más que 
satisfactorios, para probar que en cada plan~ 
ta se necesitan más empleados públicos; pe­
ro los chilrmos que vivimos en este país sa­
bemos que es efectivo que existe un exceso 
de burocracia. Cuando hablamos de las Fuer­
zas Annadas, falta personal en las Fuerzas 
iilmadas; cuando hablamos de las institu­
ciones semlfí.scales, falta personal en cual­
quiera de las instituciones semifiscales; cuan­
do analizamos cada uno de los Ministerios, 
todos cl:o'i J1.;3nific.sLan qUe tienen insuficien­
ci,," de personal, Y, entonces, ¿dónde está el 
personal de más? 

Señor Presidente. el mimer Ministro de 
Hacienda. de este Gobierno, el señor Rosset­
ti, lo dljO en forma dara; dio elatos al res­
pecto; dijo que en Chile había un exeso de 
funcionarios públicos, y posteriormente todos 
ios otros Ministros y partidos lo han venido 
repitiendo. El propio Presidente de la Repú­
blica lo manifestó ayer en el Club Militar, 

según dicen las versiones, en una tmproT1-
sación ... 

El señor BRtJCHER.- j Pero se trata de 
improvisaciones ... ! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pero 
es una improvisación pensada. 

El señor ALDUNATE.- Pero corresponde 
a un criterio sobre esta materia que yo res­
paldo en este momento. Manifestó que ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente. 
sl el Honorable señ.or Foncea desea hacer 
uso de una interrupción, no tengo inconve­
niente para concedérsela . 

Decía que, en todo caso, las opiniones del 
Jefe del Estado corresponden a un criterio 
que yo apoyo y respaldo en este momento. 
El Presidente de la República manifestó que, 
en Chile, había más de veinte mil emplea­
dos públicos en exceso, y que sólo el desa­
hucio de dicho.:> funcionarios resolvería el 
problema presU1;mestario. También expresó 
que él no tendría ningún inconveniente para. 
que se buscara un procedimiento adecuado 
p:lra que se les diese un desahucio impor­
tante y generoso. 

Frente a esto, yo pregunto si, en vez de 
buscar un procedimiento, un arbitrio legal, 
para eliminar a veinte mil funcionarios que 
están de más, por muy generoso que sea el 
desahucio que se les conceda, ¿no es más ló­
gico buscar un sistema adecuado, inteligen­
te, para que tales funcionarios sean trasla­
dados a las reparticiones que, como el Ser­
vicio de Registro Civil e Identificación, es­
tán solicitando el aumento de su personal? 

Señor Presidente, creo que si se nos presen­
tan aisladamente, uno por uno, los casos de 
Jos diferentes servicios públicos, iremos ce­
rlicndo en cada uno de ellos en el sentido 
de aceptar el aumento de sus respectivas 
plantas. Así, ya hemos cedido en el caso d·~l 
Ministerio de Educación Pública y en el del 
Servicio de Seguro Social, y, días atrás, ce­
dimos en el caso de una repartición de pre­
visión: la Caja de la Marina Mercante Na­
cional. 

Cada institución pide aumento de su per· 
::lonal, y la verdad es que ello es el fruto de 
la desesperada presión de los numerosos in­
dividuos que llegan a su mayoría de edad, que 
han cursado estudios y desean trabajar, y 
no encuentran ninguna posibilidad de hacer·· 
10, a causa de la falta de absorción de nue­
vos empleados frente a una actividad priv~­
da cada vez más perseguida y descapitali­
zada. 

Considero que el procedimiento de solucio­
nar esta situación mediante la ampliación 
de las plantas, es el medio más torpe, por­
que dicha ampliación se financia a través 
de nuevos tributos, y sabemos que el exceso 
de éstos es lo quc más acentúa la descapi­
talización nacional. En consecuencia, el pro .. 
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blema jamás va a tener solución por este 
camino. 

Por eso, aunque sea una posición desagra­
dable, antipática, aunque nos estemos crean­
do un ambiente incómodo, hay que decir la 
verdad, señores Diputados. Por esta razón, 
tenemos que decir, en bien de los servidores 
del Estado,que la verdadera solución de sus 
problemas está en que ellos mismos hagan 
su auto crítica, el diagnóstico de su enferme­
dad, y comprendan que el número exagerado 
de funcionarios es la causa de las bajas re­
muneraciones que' perciben. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE.-- En seguida, señor 
Diputado, con el mayor agrado ... 

Señor Presidente, para nadie es un secre· 
to que una alta cuota de los servidores d01 
Estado, basándose en que están mal remu­
nerados, trabajan sólo unas pocas horas en 
las actividades propias de los servicios qu~ 
deben prestar y dedican su tiempo y preo­
cupación a otras actividades. Esta situación 
trae como consecuencia el hecho de que se 
necesite. contratar nuevos funcionarios que 
vengan a complementar las labores que ellos 
no realizar~ Finalmente, a causa de que 103 

servidores públicos son muy numerosos, se 
les paga mal. De tal modo que estamos ca­
yendo en un círculo vicioso. 

En cambio. el día que exista en cada re­
partición el número estrictamente necesario 
de funcionarios, tendremos la su tisfucción no 
sólo de pagar bien, sino muy bien a los ser­
vidores, porque dedicarán "todo su tiempo y 
su actividad" a su trabajo, porque tendrán 
su mente, su inteligencia y su preocupación 
puestas en la labor que están desarrollando. 

El Honorable señor Aqueveque me ha so­
licitado una interrupción que se la conce­
do con todo agrado. 

El señor DURAN (PresidenteJ.- Con la ve­
nia del Honorable señor Aldunate, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
ha sido muy interesante el planteamiento 
formulado por el Honorable colega señor Al­
dunate, que sostiene que para mejorar las 
rentas de los empleados de la Administración 
Pública es necesario no aumentar las plan­
tas de los diferentes servicios. Se ha referí.· 
do también al problema de la capitalización 
que hace poco tiempo tuvimos oportunidad 
de debatir, donde se probó que el mayor ru­
bro de capitalización en estos momentos lo 
aporta. el sector fiscal y que, como consecuen­
"i? derno, es necesario dar al FIsco mayores 
recursos para. que siga con este n~mo, ya qu~ 
con el sistema actual el capital pnvado .'!, 
capitaliza. en la misma proporción, como lo 
indican los distintos rubros de contabilidad. 

Pero nosotros podemos analizar el proble­
ma desde otro punto de vista. Hay ciertas 
funciones que el Estado debe cumplir. Con 
tal objeto debemos traspasarle una propor-

clón racional del producto bruto de la ren­
ta de 2a Nación. ¿Qué dicen las estadísticas 
hasta este momento? En estudio publicado 
en la revista "PanoramD. Económico", en el 
número 1:l5. de fecha 24 de junio, aparece un 
cuadro comparativo de 103 años 1953. 1954 Y 
1955. Así, mientras en 1953 traspasábamos al 
Fisco, para que el Estado cumpllera ~us obli­
gaciones, un 16% del producto bruto de la 
lcnta nacional, el año 1954 rebajamos ese 
porcentajr a un 14'(0, lo mismo en el presen­
té' ai'io. 

En el estudio de la CEPAL. también publi­
cado en los dos últimos números de la re­
vista "Panorama Económico", se dice que, del 
aumento que cadaaÍlo experimenta la ren­
ta bruta w1.cional, le estamos entregando al 
Fisco, para que el Estado cumpla con ;:,us obli­
gaciones, sólo un 10,4'7c. 

En consecuencia, nosotros, que vemos la 
necesidad de aumentar la planta del Servi­
cio del Registro Civil e Indent.íficación, cu­
yas funciones se han recargado considera­
blemente, estimamos que deben darse los re­
cursos correspondientes. 

En el informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se hace presente que en el térmi­
no de cortos años la cantidad de actuaciones 
de los emuleados de este Servicio se ha tri­
plicado. Só.bemos que son cientos de miles los 
conciudad,l,llOs· nuestros que deberían tener 
sus cédubs de identidad al día, que les son 
exigUas diarlD.mente tanto en oficinas pútl:­
cas como privadas. De ahí la necesidad de 
aum2ntar el personal de este servicio. 

Si el Fisco no dispone de los ingresos suft­
dentes para cumplir debidamente con la:" 
obligaciones que coresponden al Estado, de­
bemos tomar otro camino, que no puede ser 
otro que el de traspasar al Fisco la pane 
proporciollal de la renta bruta nacional que 
necesita para. atende~ cumplidamente eon SU}; 

funciones. 
Por estas cunsideraciones, señor Presiden­

te, 110S extl'afla que el Ejeeutivo haya envia­
do al Congreso Na(J'jonal un proyecto de ley 
por el que se ylropone la. creación de cuatro­
cientas sesenta y tres nuevas plazas en este 
servicio, crpación que impDrta un gasto qu:o, 
en estos momentos, no puede ser finanel.ado 
l:Í siquiera en el cincuenta por ciento, pese 
a los tributos qW2 para ello se proponen por 
el propio Ejeclr~ívo. De este hecho, Lt culpa 
e~, primero, del Gobierno, por haber envia­
do hl Congreso un proyecto no financiado; 
en segundo término, es pecado en que ha in­
currido la mayoría del Parlame_:to, por no 
dar, cuando df'bia hacerlo, los recursos sufi­
Clf'ntes pam que el Fisco pueda cumplir con 
(~sl,as obligaciones, que no son otras que las 
clr' que' i,)" ,c,ervicius públicos, mediante los 
aumentos de personal necesarios, puedan 
atender apropiadamente sus funcio:- es. 

Nada más. y muchas gracias, Honorable 
colega.. 
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12.-REUNION DE COMITES. - SUSPEN­
SION DE LA SESION 

El señor DUR.AN (Presidente) .-- ¿Me per­
mite, Honorable señ.or Aldunate? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
iluspender la sesIón, a fin de que puedan reu­
mrse los Comités cOPo el objeto de ponerse 
de acuerdo sobre la forma de votar el pro­
yecto de ley en cliscusión. 

Hago presente a la Sala que hoy, a las sek< 
de la tarde, debe declararse cerrado el de­
bate y votarse el proyecto en general, y, 11 

continuación, en particular. 
Además, hago presente a la Sala que ia 

Honorable Cáma!'a está citada de 19.45 a 21 
horas para una sesión especial; de suerte 
que, en caso de prolo" garse la votación del 
proyecto en debate más allá de las seis, con 
prórroga de la Hora de Incidentes, fracasará 
dicha sesión. 

Por lo tanto, pa.ra tratar este problema, 
ruego a los .<;eñores Comités se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

SI le parece a la Honorable Cámara. se sus­
pender:~~ la sesión por todo el tiempo que du­
re la reunión de Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

liJ.-ACUERDOS DE I,OS COMITES 

El señor DURAN (Presidente).-- Continúa 
la sesión. 

Se va a dar lectura a. los acuerdos de los 
Comités Parlamentarios. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos Jos Comitr:> Parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presIdencia del se·· 
ñor Durán y con asIstencIa de los señores 
Undurraga. por el Comité Liberal; Busta­
mante y Weber, por el Comité Agrario Labo­
rlst¡)· M<1rtones, por el Comité Democrático 
del Pueblo: Miranda, don Hugo, por el Comi­
té Had!cal; Meléndcz, por el Comité Acción 
Renovadora ele Chile; Correa Larraín y Val­
dés Larrain, por el Comité Conservador Tra­
dicionalIsta; Galleguillos, don Florencio, pOl' 
el Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, por 
el Gomité Socialista. Popular, y Echavarri, 
por el Comité Independiente, por unanimi­
dad, adoptaron los siguientes acuerdos: 

Lo·-Dedara cerrado el debate y votar en 
¡;eneral el proyecto, hoy. después de aproba­
dos los acuerdos de los Comités: 

2.o-Dar plazo hasta las 20 horas de hoy 
para la presentación de indicaciones y en­
viar el proyecto a la Comisión de Hacienda, 
y 

3.o-Votar en particular el proyecto en una 
sesión especial, a la que se citará a la Cor~ 
poración para el jueves próximo, de 15 ho­
ras en ad'31ante, hasta despacharlo, dand·) 
cinco minutos en la discusión de cada ar­
tículo a 108 Diputados Informantes, cinco 

mInutos a un Diputado que apoye el articu­
lo y cinco, a uno que lo impugne. 

El señor DURAN (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Sala, se dalán por aprobados los 
acuerdos de los Comités Parlamentarios. 

Acordado, 

14, -FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 
DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACION 

El señor DURAN (Presidentel.- En con­
formidad a uno de los acuerdos de los Co­
mités, queda cerrado el debate del proyecto 
que fija la planta y los sueldos del personal 
dependiente del Registro Civil e Identiflca~ 
ción. 

De acuerdo con el Reglamento, la votación 
de este proyecto deberá ser secreta.. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de la votación secreta. 
El señor ALDUNATE.- No, señor Presiden-

te. 
El señor VALDES LARAIN.- No hay acuer­

do. 
El sel10r DURAN <Presidente).- Hay opo­

cisIón. 
Se va a llamar a los señores Diputados ... 
El seúor SILVA.- Señor Presidente, ¿por 

qué no recaba nuevamente el asentimiento 
de la Sala para om!tlr el trámite de la vo­
t:¡ción secreta? 

El señor DURAN (PresIdente).- Sol1cito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
creta al proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorgel.- No, 
señor Presidente. 

El señor ALDUNATE.-- No, señor Presiden­
te. 

El seflOr DURAN (Presidente) .-- No hay 
Hcuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores Dl~ 
putados. 

-Practicada la votación en forma secreta.. 
por el sistema dc balotas, dio el siguiente re· 
sultado: por la afirmativa, 69 votos; por la 
negativa, 12 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
en general el proyecto. 

En conformidad al acuerdo adoptado por 
los Comités, será e.'lviado a la Comisión de 
Hacienda. 

15.-CONTRABANDO QUE SE ESTARIA 
REALIZANDO A TRAVES DEL CORREO 
DE SANTIAGO. OFICIO EN NOMBRB 
DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente>.- En la Ho­
ra de Incidentes, corresponde el primer tur~ 
no al Comité Liberal. 
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Solicito el asentimiento de la Sala para 
que el Honorable señor Sandoval pase a pl'e­
¡¡idir la sesión. 

Acordado. 
El ,;eñor PIZARRO ldol1 Abelardo) .-- Pido 

la palabra. 
El srñor DUHAN (Presidente) .-- Tiene la 

p¿dabra Su Señoría. 
--·El SCÚOI' Sandoval pasa a presidir la :Je­

.iión. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­

lÍOl' Pl'e~ielente, hace algún tiempo, la opi­
nión pública conoció de una seria denuncia 
Teluei()nac!.a ¡:Uli un l;ontrabanc1o que se es·· 
tafia rL':tI::tando :¡ t,:,,\vés el ",1 S0rvicio de Ca· 
neos de Santiago. Por antecedentes poste­
riores, se ha establecido que el delito se ha­
bría cometido en el Correo N,o 4 ele Santia­
go, y QU2 la Sup2rioridad ele los Servicios ha 
dispuesto la instrueción ele un sumario ad­
ministra ti va. 

No e" pOSible determinar la cuantía del 
contrabando, pero no puede discutirse la gra­
vedad del hecho, dado el caso que es un ser­
vicio público el que lo ha cometido. El con­
trabando se ha efectuado de una manera muy 
sencilla: desele Arica se enviaban al Correo 
N.O 4, paquetes con mercadería importada 
qUE se hacían pasar como si hubiesen sido 
encomiendas contra reembolso despachadas 
desde Santiago a Arica y no reclamadas en 
esta última ciudad, desde donde eran devuel­
tas a su imaginario remitente. 

Existen sospechas de que el contrabando, 
además de hacerse por el Correo N,o 4, se 
ha efectuado por el Correo Central. 

No estimo suficiente el sumario adminis­
trativo instruído, ya que es fácil imaginar la 
presión que se ha ejercido sobre el personal 
inferior para obligarlo a negar la existenCIa 
del delito. No obstante esta presión, ha ha­
bido funcionarios que han insistido en la 
efectividad del contrabando. 

En resguardo del interés nacional, estimo 
Que los antecedentes deben ser conocidos de 
la Justicia Ordinaria, por lo cual solicito se 
dirija oficio a la Excma. Corte Suprema, a 
fin de que se avoque al conocimiento de los 
hechos que denuncio. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar, en nombre de la Corporación, el 
oficio a que se ha ·referido el Honorable se­
ñor Pizaro Herrera. 

Acordado. 

IS.-,PREFERENCIAS EN EL OTORGAMlEN. 
TO y REPARTO DE DIVISAS A DE­
'fERMINADOS INDUSTRIALES TEXTI· 
LES. Of'lCIO EN NOl\IBRE DE LA CA­
MARA 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- PI· 
Qo la palabra, señor Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
"",1).- Tl.i¡.ue la palab4a, S~ Señoria 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, Honorable Cámara. 

El 4 de junio pasado la Honorable Cáma­
ra acordó, por unanimidad, dirigirse al se­
liar Ministro de Hacienda para que solicita­
ra del Con:,ejo de Defensa Fiscal activara la 
t.ramitación del expediente sometido al co­
nocimiento de pse organismo consultivo, re­
lacionado (~Oll una partida de algodón en ra­
ma, llegaela el 31 tic agosto de 1953 a Valpa­
raíso. a bordo del vapor POlycrown, que fue 
liquidada en eontl'a vcnción de todas las dis­
posiciones que regían los cambios de esa épo­
ca. 

El envio de ebte oficio. repito, fue acorda­
do por unanimidad en esta Honorable Cáma­
ra, a raíz de una inlerveneión mía en res­
puesta a una comunicación del Consejo de 
Defensa F'Lwal, el cual, después de seis m':~­
ses de estudiar estos antecedentes, decía que 
aún no podía pronunciarse sobre el particu­
lar. que lar; estaba examinando con deteni­
miento y que, finalmente, había tropezado COIL 

un serio inconveniente: la desaparición de 
algunos de ellos y de diversos instrumentos 
esenciales de determinadas oficinas públicas. 

Eiite es uno de los tantos episodios de la 
denuncia que sobre esta materia formuló el 
Diputado que habla, hace más de un año y 
medio en esta Cámara. Después del envío de 
este oficio, cuya respuesta se precisaba con 
urgencia, CUlllO dice su mismo texto. no se 
ha recibido contestación oficial del Consejo 
de Defensa F'iscal; pero, sí, una visita al se­
ilor Presidente de la Cámara, del Presidente 
del Consejo de Defensa Fiscal, acompañado 
del abogado que tiene a su cargo esta inves­
tigación. 

Tengo entendido que, en el curso de esta 
visita, el señor Presidente del Consejo de 
Defensa Fiseal manifestó al señor Presidente 
de la Cámara que aún no pOdía dar respues­
ta al último oficio, enviado con el carácter 
de urgente al Ministerio de Hacienda para 
que lo conociera el Consejo de Defensa Fis­
cal, porque nuevamente habían vuelto a des­
aparecer instrumentos y antecedentes esen­
ciales para el conocimiento de este proble­
ma, y porque se tropezaba con la falta de 
cooperaC;ión de determinados organismos pú­
blicos. Además, habría expresado que dicho 
Consejo se encontraba en una etapa más o 
menos pareCida a la que se hallaba hace un 
mes y medio; pero que podía adelantar que 
el alcance de la denuncia formulada era ma­
yor de lo que se pensaba y que la situación 
relacionada con la internación de esta par­
tida de algodón en rama tenía una grave re­
percusión en las arcas fiscales. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­
mite una interrupción, Su Señoría? 

El señor F.RRAZURIZ (don Jorge).- Con 
t,odo gusto. 

El señor SANDOVAL ~Ple:;ldente Acclden­
'~a.l).- Con 1& venia del HOl:I.OrabJ,.e Nñor 
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Errázuriz Echenique. puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señm' SEPULVEDA GARCES.- Es tan 
efectivo, señor Presidente, lo que está ma­
nifestando el Honorable señor Errázuriz Eche­
nique que en el INACO, al darse cuenta dd 
decreto Que estableció el estanco sobre el al­
godón, un representante del Gobierno, tra­
tando de justificar esta medida nos dio los 
siguientes antecedentes: que había tal ma­
rafia de irregularidades en el manejo de las 
divisas que se otorgaban a los importadores 
de algodón que, el afio pasado, un 25% d~l 
algodón físico que se había autorizado im­
portar al país, no había llegado a nuestro 
territorio y que, por lo tanto, las divisas no 
habían sido invertidas en los fines para los 
cuales estaban consultadas en el Presupues­
to respectivo. 

De suerte que, como dice el Honorable se­
ñor Errázuriz Echenique, deben ser mucho 
mayores las irregularidades que es necesario 
investigar. 

El se1'101' SANDOVAL (Presidente Acciden­
taD.- Puede continuar el Honorable señor 
Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, insisto en que éste es un lego­
ciado de proporciones insospechadas, que ha. 
contado con la complacencia de muchos or­
ganismos fiscales e incluso, de personeros 
que, en un momento, estuvieron altamente 
colocados en la Administración Pública. 

Ya hemos visto cómo un ex Ministro de 
Economía guardó durante siete meses, en su 
Gabinete, la comunicación de CONDECOR en 
que este organismo pedía que se oficiara al 
Consejo de Defensa Fiscal a fin de que ini­
ciara la acción correspondiente, y cómo CON­
DECOR demoró cinco meses antes de adop­
tar alguna resolución a raíz de mi primera 
internnción hace afio y medio. 

De manera que hay una concatenación de 
antecedentes que ponen muy turbio el ne­
gociado que, p:)f las propias declaraciones 
del Consejo de Defensa Fiscal, debe tener ra­
mificaciones y proporciones insospechadas. 

En estas circunstancias y en resguardo de 
nuestra labor fiscalizadora, vuelvo a solici­
tar de la Honorable Cámara que, así como 
en otras oportunidades, en debates sobre es­
ta materia, ha dado unánimemente su asen­
timiento para enviar oficios y requerir res­
puestas a ellos con carácter de urgencia, aho­
ra adopte igual criterio y acuerde oficiar <.\1 
señor Ministro de Hacienda para que reca­
be una explicación categórica, precisa y de­
tallada del Consejo de Defensa Fiscal. Cuan­
do se reciba la respuesta a este oficio sabrá 
la Honorable Cámara a qué atenerse, cuá­
les son los documentos perdidos, cuáles son 
loS organismos oficiales que no cooperan en 
esta invcsti~aclón y si se han hecho las de­
nuncias corresDondientes a raíz de la desa­
parición Q s~tracción de documentos públi-

cos, hecho este último que, naturalmente. 
constituye un delitó grave. 

Por eso. ruego al señor Presidente, en pres­
~igio de la labor fiscalizadora de la Honora­
ble Cámara y para hacer luz en este nego­
ciado, que requiera el asentimiento de la Sa­
la para oficiar nuevamente en el sentido a 
a que he hecho referencia. 

El sefior SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Errázuriz. 

Acordado. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Agra­

dezco el acuerdo de la Honorable Cámara, 
porque demuestra que sabe actuar en res­
guardo de una posiCión sana, limpia y pa-
triótica. ._-

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Le quedan tres minutos al Comité Ll·· 
beral. 

El sefior HUERTA.- Renunciamos, señor 
Presidente. 

17-NECESIDAD DE REPARAR ESCUELAS, 
PUENTES Y CAMINOS EN LA PROVIN­
CIA DE :ÑUBLE. OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente coresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.- Pido b. palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
desde el año pasado, existe disponible, de 
acuerdo con la Ley de Presupuestos, la su­
ma de veinticinco millones de pesos desti­
nados a iniciar los trabajos de construcción 
de local para la Escuela Consolidada de San 
Carlos. 

Desde luego, los estudios que se hicieron de 
los terrenos resultaron satisfactorios en un 
principio; sin embargo, con posterioridad, se 
vio que el terreno mismo adolecía de fallas 
tales que se llegó a pensar en la convenien­
cia de buscar otro que reuniera las condi­
ciones técnicas necesarias a la edificación 
dp. la mencionada Escuela. 

Ante esta situación, la Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas des­
tacó ~n la Zona a uno de sus Ingenieros, con 
el ob]eto de que se abocara a la solución de 
este problema, y es así como evacuó un in­
forme en el que señaló el procedimiento. téc­
nico para aprovechar el mismo terreno que 
se pensó en un comienzo. 

Señor Presidente, las dificultades anota­
d.:.:> 11J.11 postergado esta obra más de lo acol"­
tumbrado, y la ciudadanía de San Carlos y 
de la Provincia de :Ñuble se siente defrauda­
da por esta postergaCión que no la justifi­
ca por encontrarse, incluso, el dinero dispoIÚ-
ble par~. 4UC4\r la oQra... . :, 
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No hace mucho que el Ministerio de Obras 
Públicas informó que se esperaba la confec­
ción de algunos informes complementarios 
para llamar a propuestas públicas e iniciar 
los trabajos. 

En la semana pu:uda, el Director de Ar· 
Quitectura, señor Buccicardi, me manifestó 
que> todo, los informes solicitados habían si­
do evacuados, de tal manera que en la ac­
tUalidad la ciudadanía de San Carlos está 
pendiente de la ejecueión de la obra men­
~jvnada. Por esta razón. me atrevo a solici­
tar al señal' Presidente que recabe el asen­
timIento de la Sala para enviar un oficio al 

seiiOr i\1illl;;tw de Ujras Públicas, en qUé s:; 
le pida que. a la brevedad posible, llame a 
propuesLas públicas o arbitre el procedimien­
to adecuado para la iniciación de esta obra, 
qne e:., una aspiración insatisfecha de los ha­
bitantes de San Carlos. 

El señur SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala nara enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Espinoza. 

"\cordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESPINOZA.-- señor Presidente, 

quiero referirme, en seguida, al problema que 
afecta a la Escuela Granja N.O 40 de San 
Carlos. 

El año pasado, el actual Ministro de Edu­
cación Pública, señor Oscar Herrera, visitó ia 
escuela indicada y pudo darse cuenta de la3 
precarias condiciones en que desarrolla sus 
actividades; especialmente se percató del 

problema, aún subsistente, relativo a los ser­
vicios sanitarios, los cuales crean situaciones 
desagradables a los alumnos, debido a las 
condiciones manifiestamente insalubres en 
que funcionan. 

Seguramente, a la larga, el Plan Herrera 
resolverá este problema que es común a nu­
merosas escuelas del país. 

A fines del año pasado, en el proyecto de 
Presupuestos, el señor Ministro de Educación 
Pública consultó la suma de ocho millones 
quinientos mil peses para construir dos sa­
las de clases, un taller y una casa para el 
director del establecimiento, pues la existen­
te, en verdad, está en condiciones deplora­
bles. 

Quienes hemos visitado dicho colegio, co­
nocemos la magnífica labor que desarrolla su 
cuerpo de profesores, pese a que no cuenta 
con los elementos técnicos indispensables nI 
con las comodidades necesarias para obtener 
rendimientos más satisfactorios. 

En atención a que la prensa acaba de in­
formar acerca de las construcciones escola­
res y reparaciones de establecimientos edu­
cacionales empezadas en varias provincias, 
el Diputado que habla, representante de S¡¡,n; 
Carlos, solicita a la Mesa se sirva recabar (;1 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación ?Ública,a fin de "que tenga a bien 

destjnar, a la brevedad posible, los fondos 
necesarios para edificar las obras proyecta~ 
das. las cuales, cada día, se hacen más in­
dispensables y es de justiCia darles prefe­
rencia. 

El Señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
'al).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar al seflOr Ministro de Educación 
Pública el oficio a que se ha referido el Ho­
norable seúol' Espinoza. 

Acordado. 
Puede conlinuar Su Señoría. 
El seiíor ESPINOZA.- Señor Presidente, a 

continuación deseo referirme a otro prOble­
ma del departamento de San Carlos, el que, 
pese a su t'scasa monta, es ele absoluta ne­
cesidad resolver io antes posible, para auxi­
liar a los halJitante'3 de una región que prác­
ticamente quedan aislados del resto del mun­
do durante los meses de invierno. 

Se trata de una localidad distante veinte 
kilómetros, más o menos, de San Carlos, y 
que está Supol'poblada debido a la gran sub­
división de la propiedad. Me refiero, señor 
P~'esidente, al lugar denominado Trabuncura 
que queda en el camino que va de San Cal''' 
los a San Fabián. 

Pues bien, existe allí una escuela con bas­
tantes alulllllos, ql:ienes, para concurrir a 
ella, deben atravesar un riachuelo llamado 
Tl'abuncura. el que, durante los meses de in­
vien'1o, lleva tal cantidad de agua que no so­
lamente deja aislados a los escolares por tres 
o cuatro día$, sino a rodas los habitante.s de 
ese lugar. 

Se han hecho estudios para construír un 
puente sobre el mencionado riachuelo. El 
costo de este puente, en realidad, es inferior 
a un millón de pesos. 

Solicito del señor Presidente que recabe 
el asentimiento de la Honorable Cámara, 
con el objeto de enviar oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que orde­
ne al Ingeniero Provincial de Nuble, o a la 
autoridad correspondiente, los estudios nece­
sarios para realizar la construcción de este 
puente, el que tendrá un pequeño costo, pe-' 
ro llenará una sentida necesidad de aquella 
zona. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar al señor Ministro de 
Obras Públicas el oficio a que se ha referi­
do el Honorable señor Espinoza. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESPINOZA.- Deseo terminar mis 

observaciones al hacer presente que, tanto 
en los departamentos de San Carlos e Itata', 
se nota abandono en todo aquello que se re­
laciona con algunas reparaciones de puentes 
y caminos. En la visita que hice al Ingenie­
ro Provincial, supe que no se cuenta con 103 
medios necesarios para realizar estas obras. 

Solicito que se oficie también al señor Mi­
nistro de Obras Públicas,' a fin d.e· que pcm-
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ga a disposición del Ingeniero Provincial los 
medios indispensables al efecto, y le ordene 
proceder a la reparación de estas obras, que 
serán de un costo inferior a quinientos fuil 
pesos, ya que su postergación indefinida cau­
sa perjuicio enorme a los habit,antes de 
aquella región. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar al señor 
Ministro de Obras Públicas el oficio a que 
ha hecho referencia el Honorable señor Es­
pinaza. 

Acordado. 

18.-FIJACION DEL TIPO DE CAMBIO PA­
RA DOLARES PROVENIENTES DE "RE­
TORNOS" DEL SALITRE. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Quedan siete minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor ESPINOZA.- El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Benavides. 

El serlOr SANDOV AL (Presidente Accid.en­
Lal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
solamente quiero reiterar la petición que hi­
ce al comenzar esta sesión, en orden a so­
licitar por oficio, a los señores Ministros de 
Economía y de Minería, los antecedentes 
que justifican, o podrían justificar, el alza 
<le los dólares salitreros de "retorno", de dos­
cientos a doscientos setenta pesos. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Corporación para enviar sendos 
oficios a los señores Ministros de Economía 
y de Minería, según lo solicitado por el Ho­
norable señor Benavides. 

19 -NECESIDADES DE ALGUNAS "CASAS 
DE SOCORROS" DE LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Quedan seis minutos al Comité Agra­
rIo Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la pala.­
bra, seÍlor Presidente. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
t.'l.l) .~.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­
dente, quiero referirme a algunos problemas 
de la provinCia de Colchagua, relacionados 
con las casas de socorros de esa zona. 

He visitado las Casas de Socorros de Chim­
barongo, Peralillo, Nancagua y Lolol. Esta 
'Última tiene un edificio nuevo, recién termi­
nado, pero carece de todos los elementos ne. 
cesarios para su trabajo, y todavía falta de­
signar el pe.rsonal que del)erá prestar 8.111 sus 
ser"ldos 

En la Casa de Socorros de Perallllo faltan 
el farmacéutico, la matrona y personal su­
balterno. 

En la Casa de Socorros de Chimbarongo 
ocurre igual cosa. 

Señor Presidente, solicito de Su Señorla 
que se sirva recabar el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar, en nombre de la 
Honorable Corporación, oficio al Ministro de 
Salud Pública y Previsión social, con ,el ob­
jeto de que se dote del personal necesario 
a las casas de socorros que he mencionado. 
especialmente a las de Lolol y de Peralillo, 
que 110 sólo carecen de personal sino tam~ 
bién de los elementos necesarios para que 
presten los servicios para los cuales han si­
do construídas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­

taD.- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar al Ministro de Salud Pú­
blica y Previsión Social el oficio a que se ha. 
referido el Honorable señor De la Fuente. 

Acordado. 

ZO. -SOLUCION DE PROBLEMAS QUE AFEC­
TAN A LA COMUNA DE SAN JOSE DE 
LA MARI QUINA, PROVINCIA DE VAL· 
DIVIA.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor LEA PLAZA.-- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
talJ.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, he 
recibido una nota del Comité Pro Adelanto 
Local de San José de la Mariquina, en que 
éste hace presente su preocupación por la 
marcha de las obras de agua potable de ese 
pueblo. 

Dicho Comité manifiesta que ya se ha he­
cho un pozo de captación en muy buehas 
condiciones, y que también se han tasado 10il 
terrenos que se expropiarán con el fin de 
hacer el resto de las obras: estanques de dis­
tribución, casa de máquinas, bodegas, etc. 

En el presupuesto de este año se consulta 
la cantidad de tres millones de pesos para 
este objeto. Sin embargo, el Comité Pro Ade­
lanto Local se encuentra preocupado por la 
demora en la ejecución de estas obras. 

Por estas razones, solicito al señor Presi­
dente que recabe el acuerdo de la Honorable 
Cámara para enviar oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, en que se le pida que in­
forme sobre el estado de los trabajos de agua 
potable de San José de la Mariquina y a la 
vez que se destine la suma necesaria. para. 
completar las obras. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar al Ministe­
rio de Obras Públicas el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Lea Plaza. 

ACQ.niado 
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.Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 

el Comité Pro Adelanto LOC'11 de San José de 
la Mariquina también se refiere a la Escuela 
VQcaeional de Pesca. 

:~;n realidad, éste es el primer ensayo que .e hace en el país en el sentido de crear es­
cm;as de pesca donde se enseñen los méto­
dos modernos y técnicos para pescar. En este 
ca::-:o, dicha escuela instruirá a los habitan­
tes de la zona, cuya costa es muy abundan­
te en especies marítimas. 

El Comité Pro Adelanto Local de San Jo­
sé de la Mariquina dice que la escuela voca­
cional está creada, pero que todavía no se ha. 
podido conseguir el nombramiento de su di­
rector, con lo cual el trabajo del estableci­
mknto se resiente considerablemente. 

Por otra parte, fn la zona existe enorme 
intf:rés por ingresar a la escuela. Tanto P.s 
así. que el número de alumnos ha aumenta­
do de cuarenta y cinco a sesenta en un año. 
Pero hace falta la coristrución de un edifi­
cio para el internado que se ha consultado 
para la escuela, y que es indispensable pa­
Ta el normal desarrollo de las labores en la 
Tf:gFm, cuyo clima es extremadamente lluvio­
so. Se desea, entonces, q'le se consulten los 
fondos necesarios para la construcción de di­
c}-ln in~,prl'ilcl(): rl,p' l;n taller de carpintería -
resulta imprescindible para la reparación de 
em,J,ll'C;lClOnes y la confección de implemen­
tos de pesca- y para la ampliación de los 
edificios. 

El Fisco destinó doscientos cincuenta mil 
pesos para la ejecución de las obras de esta 
escuela. la C1,ue también ha sido impulsada 
por el Rotary Club de San José de la Mari­
quina. Pero, no obstante que la iniciativa fis­
cal y la particular se han aunado en pro d~l 
buen desarrollo de las obras y de las labores 
del establecimiento, todavía faltan los edifi­
cios para el internado y el taller de carpinte­
ría, y, particularmente, 'la designación de di­
rector de la escuela, cargo que se encuentra 
sin proveer desde hace mucho tiempo. 

Señor Presidente, solicito que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación Pública., 
a fin de que se consideren mis observaciones 
y se subsane la situación a que me he re­
ferido, en 10 que sea posible, dentro del cur­
so del presente año, como, asimismo .. para 
que se consulten, en el Presupuesto del año 
venidero. los fondos necesarios para la eje­
cución de las obras que he señalado. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
]a Honorable Cámara para enviar al señor 
Minist~o de Educación Pública el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Lea­
Plaza. 

Aeordado. 

-----'=====-'--
21.-SITUACION LEGAL QUE AFECTA A UN 

ESTERO DE LA COMUNA DE MARCHI­
GÜE, PROVINCIA DE COLCHAGUA_ 
PETICION DE OFICIO 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Queda un minuto al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la pala.­
bra, señor Presidente. 

El se"ior SANDOVAL (Pres\dente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El se'ior DE L_'i FUENTE.- Señ.or Presi­
dente, .:on la comuna d~ Marchigüe, existe un 
estero del mismo nombre, del cual algunos 
vecinos de la r¡;gión extraen arena para v,en­
derla a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. Como saben los Honorables colega.s, 
la arena se emplea para dar mayor eficacia 
a los frenos de las locomotoras de vapor. 

Pues bien, algunos vecinos de Marchigüe 
que poseen terrenos adyacentes al estero, han 
prohibido, últimamente, la e~dracción de are­
na, argumentando que se trata de propie-, 
dades particulares. 

Como tengo entendido que los esteros J 
rios son fiscales, solicito que se envíe oficio 
al Ministro de Tierras y Colonización para 
Que se mande un Inspector a esa zona de 
Marchigüe, a fin de que determine si el es­
tero que he mencionado es bien nacional (le 
uso público o parUcular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­

tal).- Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor De la Fuente. 

El señor ROMA"l'I.- No hay acuerdo. 
--HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor DE LA FUENTE.- Es convenien­

te que quede constancia de quiénes son los 
que se oponen. 

Solicito que se envíe el oficio en nombre 
del Comité Agrario Laborista. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre del Co~ 
mité Agrario Laborista. 

22.-SITUACION DE LOS OCUPANTES DB 
LOS TERRENOS FISCALES DE MALAL­
CAHUELI.O, PROVINCIA DE MALLECO. 
- ACTUACTON DE LOS FUNCIONA­
RIOS DEL M1NISTERIO DE TIERRAS 
Y COLONIZACION. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal) ,- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
al haeerse cargo de sus funciones el actual 
Ministro de Agricultura y de Tierras "1 Co-
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Ionización, señor Hugo Sievers, hizo declara­
ciones a la prensa manifestando su anhelo 
de que hubiera tranquLidad en los cam~:)Qs 
para que el país pudiera dedicarse a aumen­
tar la. produción que tanto se necesita para 
el abastecimiento de las necesidades nacio­
na1eo,;. 

E.:;~os nobles deseos del señor Ministro '1' 
!'sLán viendo contrariados, con mucha fr~­
cneJlcia, por funcionarios de su dependen­
da, del Ministerio de Tierras y Coloni~ación 

En los últimos días se ha venitlo a unir al 
sinnúmero de hnzamientos que se están rea­
lí.Z8 r~ io en terrenos fisc8-les. en distintas Pl'ü­

\'incüis, algo muy deplorable que ha suceJi· 
do en la nrovincia de Ml11eco. El lunes 25 
fueron apresados, por orden del Juzgado oe 
LetrCl.s de Curacautín. los ocupantes de los 
terrcnos fisc3.1es de M11alcahuelío, señores 
Víctor Olivares. José Rojas, Elías Ramírez 
Garay, Serafín Vidal, Emilio Leiva, Heriber\,o 
Quezada y Pedro Cea. 

S2gún las últimas informaciones, este nu­
mero estaría aumentando, y ya b~\t.rh 'llre­
ded:;r de veinte jefes de familia detenidos. 

La causa no es otra que la denuncia for­
muhda al Juzgado por el empleado que es· 
tá a cargo de los terrenos fiscales de Ml,lal­
cahnello, funcionario que ejerce la adminis­
tmción en el carácter de interino. Se trata 
de don Jenaro Padilla, al cual me voy a re­
ferir más adelante. 

Señor Presidente, me parece que es nece­
sario puntualizar previamente cuál es la -5i­
tuación legal de esos terrenos fiscales. En 
efecto, el Gobierno declaró caducado el per­
miso que, por Decreto N.O 1,278, del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, de 22 de 
noviembre de 1918, se había concedido a don 
Anselmo Lagos, quien después fue represen­
tado por la Comunidad Malalcahuello, para 
ocupar, por veinte años, dichos terrenos, al 
declararlos reservas forestales por Decreto 
N.O 1.670, de 31 de marzo de 1931. En el con­
siderando 2.0 de ese decreto se establece que 
dentro de esos terrenos hay ocupantes con 
derecho a ser radicados, de acuerdo con ~a 
ley sobre constitución de la propiedad aus­
tral. 

En el artículo 2.0 del mismo decreto se es­
tablece lo siguiente: "Dentro de estos des­
lindes, el Gobierno radicará a los actuales 
ocupantes que tengan derechos adquiridos, 
de acuerdo con la ley sobre constitución de 
la propiedad austral, pudiendo, además, dis­
poner para fines de arriendo, remate y COlO­

nización, del suelo sobrante de esta radica­
ción, que pueda tener un aprovet:hamiento 
agrícola o ganadero". 

Ahora bien, señor Presidente, de acuerdo 
con las disposiciones de este decreto supre­
mo, el servicio correspondiente del Ministe­
rio de Tierras y Colonización elaboró un pla­
no en el que se demarca la zona de col011l­
zaclón. 

==-:::c::-:c=c~=====-==== ""o 

Se concedieron numerosos títulos de domi·· 
nio en esa zona, y melchas solicitudes se en·· 
cuentran todavía pendientes, ya que los in~ 
f,ll'mes que tieb'mevacuar lo,s distintos ser­
vicios demoran mucho en su tramitación. 

Señor Presidente, los terrenos ocupados pO!." 
las familias que han sido detenidas se t'I1-

cucntran junto a la vía del ferrocarril y up.I 
camino internacional a Argentina, cerca ua 
la estación ferroviaria y del pueblo de Mol.­
lalcahuello. Son terrenos aptos para la agri·' 
cultura y h ganadería, c'Jmo pudo apreciar­
lo personalmente el Presidente de la Repú·· 
blica, cuando una delegación de los ocupan~ 
tes de esas tierras lo visitaron el año 1953, 
con el obieto de darle a conocer la calidad 
de los pr¿ducLos obtenidos y de hacerle pre­
sentes sus 1)roblemas. 

El act'lai- Jefe del Estado, después de es·· 
tudiar el plano de la región, les manifestó 
que podían regresar tranquilos a sus campos, 
porque los títulos de dominio correspondicn­
tes le serían concedidos a la brevedad posl­
hle. 

En esa oportunidad, el Primer Mandatario 
tuvo la gentile;'Ia de hacerse tomar una fo­
tografía con la delegación, cuya copia ten­
go aquí a la vista. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sellor ARANEDA.-- En ella aparecen 103 
mismos jefes de hogar que ahora se enCUé~n·­
tran en la Cárcel de Curacautín, debido a 
la gestión de un funcionario subalterno que, 
seguramente, está actuando sin que conoz­
can su proceder ni el Ministro de Tierras , 
Colonización, ni el Presidente de la Repúbll­
ca. 

Señor Presidente, en estos terrenos, se han 
concedido muchos títulos de dominio y se han 
otorgado diversas concesiones madereras qUIi " 
han sido canceladas a causa de las incorrec­
ciones cometidas, en la misma forma que s. 
hizo con la concesión primitiva. A talextrc­
mo han llegado los actos inconveni,entes, to­
lerados y compartidos por los funcionarios 
del Ministerio de Tierras y Colonización, qua 
la Contraloría General de la República ha 
tenido que intervenir. 

Tengo aquí dos informes que ha emitido la 
Contraloría General de la República en di·· 
ferentes fechas, sobre el particular. En uno 
de ellos se establecen serias responsabilida­
des que afectan a los funcionarios que han 
estado a cargo de estas concesiones made­
reras, quienes, en vez de cautelar los inte­
reses del Fisco, como era su deber, se han 
asociado con los explotadores de maaeras '1 
han recibido participación de las utilidadt!s. 
o sea, han gozado de sueLdo fiscal y de las 
utilidades producidas en una negociación 
particular. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Se ha proc0-
sado a esos funcionarios, Honorable colega? 

El señor ARANEDA.- Estos funcionariol 
fueron sumariados por la Contraloría Gene-
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ral de la República. A consecuencia de ello, 
algunos fueron destituídos de sus puestos y 
el Jefe superior se suicidó, seguramente por 
vergüenza. Pero esto no ha servido de es­
carmiento a los actuales funcionarios del 
Ministerio, porque han continuado con los 
mismos procedimientos. 

Actualmente, en la Contraloría Gener~l de 
la República existe una denuncia sobre el 
particular, en la que, entre otras cosas, se 
dice que "el Director de Bosques del M,niste­
rio de Tierras y Colonización, señor Hernán 
Valenzuela R., es Presidente de la "Sociedad 
Forestal Carampangue", con sede en esta 
ciudad, con un capital inicial de doce millo­
nes ochocientcs mil pe.sos, el cu JJ, en el lau­
so en que dicha persona desempeña la DI­
rección de Bosques, h1, sido aumentado a 
ciento veintiocho millones de pesos". 

La exposición de esta denuncia es un po­
co larga ... 

El seiíor SEPUL VEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, ¿qué tiene que ver la "So­
ciedad Forestal Carampangue" con la Reser­
va de M'llalcahuello? 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, si 
se me prorroga el tiempo, no tengo ningún 
inconveniente en conceder interrupciones. 

El señor SEPULVEDA ~ONDANELLI.- Yo 
sólo he formulado una pregunta sobre la 
cual quería tener una información. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- El Honorable señor Araneda no de­
sea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, tal 

como acabo de manifestarlo, esta denuncia, 
que tiene una firma responsable, nada me­
nos que la del ex Director de Tierras, señor 
Víctor Chaves, es un poco largo. Como dis­
pongo de escasos minutos, no podré leerla. 
Sin embargo, debo declarar que estas irre­
gularidades han hecho escuela, y continúan 
cometiéndose. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de la votación de los pro­
yectos de acuerdo. Su Señoría quedará con 
la palabra. 

23, -RENUNCIAS Y R E E M PLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Se va a dar cuenta de algunos cam­
bios de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Martínez Urrutia renuncia a la Comi­
sión de Policia Interior y Reglamento. Se 
propone en su reemplazo al señor Aqueve­
que. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAV AR (Prosecretario L- El se­
fior Peña fiel renuncia a la Comisión de Po­
licía Interior y Regl:lmento. Se propone en 
su reemplazo al seZí.or Vial LeteIier. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
taD.- Si le p~rece a la Honorable Cámara, 
se acept:J.rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordarlo. 
El señor YA V AR (Prosecretario l.- El se­

ñor Zú:iiga renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al se­
ñocO Lea Plaza, 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden~ 
tal) ,- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se ace21tfirán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El seror YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Errázuriz, don Jorge, renuncia a la Co­
misión de Re1,.ciones Exteriores. Se propo­
ne en su remplazo al señor Balados. 

El señor s . ."I.'{rnO\TAL (Presidente Acciden­
tal).- Si le tnrece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán' la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El SetOr YAVAR (ProsecretarioL- El se­

fior Serrano renuncia a la Comisión de Edu­
cación Pública. Se propone en su reemplazo 
al serlOr Errázuriz Eyzaguirre. 

El sei'íor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acephrún la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).- El se. 

fiar Miranda Ramírez renuncia a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Se propone en su reemplazo al señor Sando­
val. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal) ,- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sepúlveda Garcés renuncia a la Comi­
sión de Relaciones Exteriores. Se propone eh 
su reemplazo al señor Vives. 

El seftor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámar!\ 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24.-TABLA DE FACIL DESPACHO PAR., 
LAS SESIONES SIGUIENTES 

El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de la. 
sesiones prÓXimas: 

l.-Moción que libera de derechos la Inter­
nación de diversas materias primas para la 
fabricación de nenicilina, destinadas al Ins­
tituto BacteriolÓgico de Chile. 

2.-MociÓn que transfiere al Ministerio de 
Educación Pública el sector de una calle de 
la comuna de pefiaflor, con el objeto de des­
tinarlo al Gruuo EscoJrtr que se está cons­
truyendo en es'a localidad. 
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3.-'-Moción que autoriza a la M:micipali­
d:td de Tucapel para contratar un emprésti­
to. 

't.-Mociones qne liberan de derpchos h in­
¡(mación de diversos elementos destinados a. 
la Iglesia Catedral de Talca, Rcllg'.osas Ur­
sulinas de Santiago, Iglesia Parroquial de 
C:-11buCQ "e Iglesia Evangélica de Frutillal. 

j.-Moción que libera de derechos la in­
kl'nación de un gabinete de Física destina­
do a la Academia de Estudios Excelsior. 

6.-Moción que incorpora al Consejo de la 
Corporación de la Vivienda a representan­
tes de las Sociedades l~acional de Agricultu­
ra, Nacional de Minería y de Fomento Fa­
bril. 

7.-Mensaje que modifica el D.F.L. N.o 209, 
-en lo relativo a las pensiCl.les y montepíos del 
personal de las Fuerzas Armadas que se ac­
cidenten en actos del servicio. 

S.-Moción que condona una deuda de pa­
vimentación que tiene la Asociación de Fút­
bol de Ranca gua con la Dirección General de 
Pavimentación. 

9.-Moción que autoriza a la Municinali­
-ciad de Arauco para contratar un emprésr,i­
"'to. 

10.-Moción que modifica la Ley N.'l 11,463 
-que autorizó la expropiación de terrenos qur 
forman la población "Ebensperger", de Pue1·· 
to Montt. 

11.-Moción que libera de derechos la in­
ternación de elementos destinados a las Es­
cuelas Profesionales "La Gratitud Nacional". 
y 

12.-PL-uyectC' del Senado que autori~a a 
la Universidad Austral para invertir el re­
m,~nente que le haya quedado de la suma 
otorgada por Ley N.o 11.764, para la habi­
litación y funcionamiento de dicha Univer­
sidad. 

~5 -PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS 
Y SENCILLOS 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
taD.- Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se'" 
fior Láscar, apoyado por el Comité Unido, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
a) Que la Comuna de Talagante, por su im­

portancia cada vez más creciente, necesita 
con sum'l. urgencia que se realicen construc­
ciones educacionales por ser los actuales edi­
ficios en su mayoría de particulares y estar 
en mal estado; 

b) Que los vecinos de la Comuna han do­
nado en un lugar céntrico de la ciudad un 
amplio terreno de 4.000 metros cuadrados, con 
el objeto de que se levante en ese sitio un 
Grupo Escolar, 

LA HO~ORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Erbc::lción Pú­
blica, representándole la necesidad de arbl­
trar las medidas del caso para que se inclu­
ya en el phn inmediato de edificación es­
colar un Grupo Escolar en la Comuna de Ta­
lagante, en el terreno donado por los vecl-­
nos". 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).- Proyec­

to de aC'.1erdo del señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido: 

"CONSIDERANDO: 
1.o-Que la Escuela N.O 13 de la comuna 

de Peñaf,or funciona en un local p uticu­
lar en péSimo estqdo de r.()n~~rv,~j:ín, cr¡n 
evidente peligro para la salud de los 250 nl~ 
ños que acuden a clases al referido e:,rLable­
cimiento; 

2.o-Que un prestigioso vecino del sector 
en que eslá -a E CUf'!a 00:1/) al M"nio'~ io de 
Educación Pública un terreno de 5.000 me­
tros cuadrados, con el obi2t~) C1 ~ que se> !e­
vante un edificio nuevo para la Escuela men­
cionada, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar al seYior Ministro de Educación 
Pública la inclusión del nuevo edificio para. 
la Escuela N.o 13 de Peñ'lflor en el phn de 
nuevas construcciones escolares a realizar 
dicho Ministerio durante el año próximJ". 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin discusión el proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobarl.o. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- Pro­

yecto de acuerdo de los señores Brücher y 
Silva, apoyados por los Comités Radical y 
Socialista Popular. 

"CONSIDERANDO: 
Que es de pÚblico conocimiento las defi­

ciencias del alumbrado en la ciudad de Tal­
tal, el que desde hace años se encuentra ra­
cionado a sólo cuatro horas diarias término 
medio; 

Que después de innumerables gestiones se 
convino que este servicio fuese atendido por 
ENDESA, con cargo a los fondos del cr)bre, 
destinados para la provincia de Antofaga8~ 
ta: 

Que existía el compromiso con la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y ENDE­
SA de iniciar los trabajos respectivos en abrU 
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úJt]mo, para lo cual se tenían los elementos 
y fondos nece3arios; 

Qua, como buscu la fecha no han comen­
_" :10 dicI1as 01ra5, a:SIavá:1close, entretanto, 
e problccma en TaItal, presentamos a la C011-
¡(Jerackm de la H. CáJl11ra el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Ofichr al Ivlinistel"io de Economia con el 
e> :el-·o de fp:e reC8 b0 d!~ 1'..1 Ccn"1)f¡r:lcl(>l1 de 
!'omf;llto de la ¡rud ,lec: :Jn y END3SA, la in­
m "djat.a iniciJ eje: n lL~ l(,~ tnba .io~, (1,(, ÍJ'st,a-
1 ';'l" dé' l;lOCXl'S y po~;\.ación de los servi­
cies de a!i1i(f)t·;:\.(~O eL.~-2tt i:o (1[1 rralL tl". 

;-~1 ::;c".[lor F).éli:1m()VI~L (P~·e~iG.er.1:e AC2.i·:le~1-

t~,O.-·- ~a le P,:U: ·l·.~ :l la ~-=cnrlrC1b1e C:unara, 
t~í\ dfcllr:"\cá :31n Lli>~CllSi6"i:l el lJfoY2ctO. 

,1con1;¡¡'o. 
Ji le p;"l'P~e él, la Honorable Cámara, se da-

" pGr :l.';v·obado. 
Aprobarlo. 
;:1 sc':wr YAYA"1 (Pro"ecretario).- Proyec­

v; dp a:-:I.'i'r~lo del sellar Brüc:Ler, apoyado por 
,; Comité r.:lGical: 

"CO~iSIDE~ANDO: 
que el 17 de mayo de este año se aprobó 

íY,' el CO:l[;'3io de la C;o,ja de EmpIcados Par­
~:, iJ.l.aI'{)s s:J~citar del lVíi"'Íi;tro de Salud la 
1"'hUflc?tc.\'.'¡)l del dc~rcto reglr-.mcntario so­
l): : Prést;amo:3 Hipot2C:irios, en orden a au­
mentar el nonto de ellos de 120 a 200 suel­
¡ir; vitales y de elevar su servicio hasta el 
S:J% del promedio del sueldo del imponente 
m:'p:; sus asiglnciones correspondientes; 

',::fue esta modlficaci6n reG"lamentarla es 
(l.'¡helada por los emy.¡!eados particulares a 
tn.vés de peticiones de sus organismos gre­
Ir,':¡les, ya ql;eel alza del cu:-::to de con,truc­
f;~,jd lH\Ce prácticamente ibsoria In aclf]uisi­
c::m o edificación de un bien raíz con la su­
. 0H ql]C actualmente otorga 13. Caja para 
esto.> ciectos; 

Que desde la fecha sef1aI8.da, el Ministro 
d.:~ Salud tiene en estudio este acuerdo sin 
dIctar el decreto modificatorio respectivo. 

?or tanto, wme,o a la consideración de la 
H. Cámara el siguie!lte 

PROYECTO DE ACUERDO: 

SoUC1(,ar del señor Ministro de Salud PÚ .. 
L :,,'t, la prilllt:l d;d.::u:,;'m d'~I D~'(T';tO mo­
{;' :'katol¡o dd Reglamento de Préstamos Hi­
pt):',ecp,rios par:1 los EmZ1]eados Particulares, 
el] los t0rminos señalados". 

::1 SdH;l' SANDOV AL (Presidente Acciden­
t:t'J.-- EJ.i le parece a la JI·)r;cdc-dJle C{:t111arU, 
r,' fk(,~H:,'?rá sin dls(;usiún el proyecto . 

.ilcOTlhdo. 
~:;l le garece a la Honor:tble Cámara, se da­

¡-:~ por al'l"fibado. 
¡\ ~rroIla,do. 
'2:1 sdío:' YAVA,R (ProGecrerario).- Proyec­

to de acuerdo del seüol" Correa Larraín, apo-

ya do por el Comité Conservador Tradiciona­
lista: 

"CON::~¡TE7 ANDO: 
El r!('lllol'able C3tado en CJue se encuentra 

el C''tlYllr:,J entre Bl Carmen y }i;l Dura::mo, pa­
s;u:c!o !)fh' :3.)",t'1. -:;:;ug'~llia, Cocal:1,n, Las Pa l .• 

mas, La P,'l:.,ci1ina q,¡e sirv0 una nUmé:fOSa, 
pJb~li.:'.I,J\ Y ':u',) 8:> 10 s:1lida da una gran 
pl'oJucc.:.l';n J.,g~~{]peCLUlria, 

LA EO "OíU\BI;i;~ CAMAR 1\ ,ACFI'RDA: 
n'ri ;jr nf'eju al ¡:;pQc,r M'y i::t.;'o de Obras 

PÚ1J'jc'J,:; \.?;\ :.\. (,1.1(, ~>e ;',ir\ q el! ;~~:-~'~")(~1' el ell"'lío 

de L)s J.\;]' du.-:; rL~(~ j:3a~'}f)s P~ll'¡J, la fr[i?lI'B,e].(In: 
d..::1 calHl. () JrL~ll~:.~pnado, pt~-~-via ]uspecci{)D 
por h DL:ccr::"'l1 de ViaJi',i:Jd" 

EI :se'lü!" i:.'\i'~Do\r,f'.L (?:"; ,;" """;" t:. cr,;,rlen­
t~:JJ ,-- Si k el:'.!:, e," a In. HmlOra1J1,e Cámara, 
se cL1 cl:ll'H;',.i sin dj~:~eLl.slúll el PlOiCc:Lo. 

i'.e~)l"J .l¡lf). 

f)l le ~Jn.rece a la. li01101':lbIe Ct.lnara, se d:::."'­
rá pel!" H!VGb" do. 

Ji "To~Ja!lo. 
El s"flor ''!.A .. 'JAR {Pl"();,ecl'{:<,:lrio).- Proycc" 

to (l.~ :J,C1l2rri,o c1(~ les serlore3 Oyar;~ún y Ro­
d()":11 ~:', E::Üle.st.cros, ap;)yJ,dus por el Comité 
Unido: 

"Tt~:'\TIFNDO PRESf:NTE: 
Que CO~l fecLa 20 del mes de junio ppdo. 

fu'" C]",U5lILt1J. la Es::uela de NL'í,;ts N.o 12, 
de la 10caJid:1d de S:1!l Hos~l1(lo. por la au­
toridad ed'l%cional de la urovincia de Con­
cepción, d2:Jido al estado insalubre y ruino­
so del local; 

Que C8:1 ello perjuidic3. gravemente la en­
señanza, ya que las escuelas locales han te­
nido que ab.;orber el alumnado y por tal ra­
zón trabajan en form~ alterpa, perjudican­
do así notorircmente el rendimiento escolar, 

LA HONORABLE CAMA~1A ACUEXDA: 
Solicitar al señor Ministro de Educación • 

se sirva disponer que se efectúen los estu­
dios nel:esario;; como igualmente se consul­
ten los fondos para que sea construído un 
Grupo Escolar, a la mayor brevedad, dlJ' 
acuerdo al "Plan Herrera", en la localidad de 
San Rosendo". 

El sellor SANDOVAL (PrE'.sldeYJte Acciden­
tal).- Si le ~)arcce a la IIonm'8,ble Cámara, 
se d':chnHi sin ci;;cusión el proyecto. 

Acordado. 

Si le parece 8, la Honorable Cúmara, se da­
rá por aprob:ul0. 

Apl"olJ 1.110. 
El seüo:: YAVAP. (PrOllecr,~t:,l':jo) ,-- Proyec­

to de rcuel"::lJ de los sei'\oTN; TIod:,'ígucZ Ba­
l'e;;¡,,~rC3 y OYür,~ún, apoyados por el Comi­
té Unido: 

"TE~·;IE.:;:·00 PR,EDE~rrE: 

Q¡le el 11':ii~lU' pa.1JC1LIiJ elel Internado del 
Li('·(~o de Ej'ubre.;; cl(~ C:ll1r:E'Dl~i(:1 ~e encuen­
ti'a en m,,;,'.l.s condIciones eñ lo que se rela­
C:'JllJ. con la cÜ:l<otrllcéi011 del edlflcio, comt> 
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i~:"J.almente la parte del externado del mis­
mo plantel; 

Que se hace necesario rep'1rar estos pabe­
llones en la forma más rápida posible, má­
xim~ considerando que fue s,probado por i~J 
Arquitecto rerrional del Ministerio de Obras 
Públicas el Presuuaesto Dafa los t~'abajos in­
Llediatos, y qUe - S3 cnc'uentmn disponibles 
Les millo,les de D2S03 cOEsult'ldos en el Pre­
supuesto del aflo en curso, los que no han 
E;ldo ha~ta la fecha invertidos, 

LA CAIV1ARA D~ DIPUTADOS ACTJEHDA: 
SolicE,x al 3eúo' l'/Enistro de Obras Públi­

cas, tenga a bicll disponer sean invercidos 
le\; tres :nlil.~on<-~;) c;~ lh\~~03, 01.~? 2~ CDn~~ulta­

r.Jll para las re:oa raciones del Liceo de Hom· 
bres de- h ciu,:,]ad de Conce11eión, en 1::J, repa­
ración del Primer Pahellón del Internado en 
forma inmedIata, como ig;,nlmente la parte 
del Externado del mismo plantel". 

El señor SAl',mOVAL (Pre,ideme Acciden­
tal).- Si le f':1rC'ce a la Cámara se declara­
rá sin disc llsL)!1 el proyecto de acuerdo. 

Acorda.do. 
Si le parece a la Cámara se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Ha llegado a su térmIno el tiempo destina­

rlo a la votación de los proyectos de acuerdo 

J!6.-SITUACION DE I.OS OCUPANTES DE 
LOS 'l'EltritENOS FISCAI,ES DE MAL AL· 
CAHUELLO. I'ROV!NCIA DE MALLE­
CO.- ACTUACION DE LOS FUNCIO­
N.\RIOS DEL MI~ISrER!O DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal).- Quedan dos minutos al Honorable se~ 
¡'ror Araneda. 

El sellar ARANEDA. - Señor Presidente, 
prosiguiendo mis observaciones, interrumpi­
iias por la votaciim de los proyectos de acuer­
do, debo nunifestar que el Jefe del Depar­
tamen~o de Bosques, seúor Val2nzuela. tam­
poco cumple con sus obligaciones adminis­
trativas, pJes en dos o tres oportunirhdes en 
que he ido a su oficina !)3ra hacerle presen­
te esLas dificultC1.des, no lo he encontrs,do en 

1; 1 pÜe;~t0. lIe avel'lgU:l00 dénde Ee cncon­
t!'uba y se me ba contestado c:ue estaba ha­
.·.cndo cl::tses en la Eo;cuela de AgrOl:omía. 
P3to está dcmoc.irando rpe el jefe del serlOr 
: r,naro Padilla tampoco cUffil.)le con sus obli­
glciones. 

El se:,,1.'élf Pn d.U1a, como :/ft est,á en crmocI­
cliento dc- 1;). IIononble Cám;l,ra y del 00-
4Jlerno a raiz de la3 clenu~ci:l,s que hemos 
hrm1l1auo en su contra los parlamentarios 
de la pror¡inci::t ele M,dc'~co, es \d l ::', pe,',;ona 
1;!':~ malo.:; antecedrntes, como puede apreciar­
se a t"ave; de sa p,:ontuario que lleva el nú­
mero 4:.i7130. 

Debo h~,ccr presente, además, a la Hono­
¡:,ole Cám.ara, que hay autoridades que es-

tán adquiriendo tierras fiscales en su nom­
bre. En efecto, el Secretario Asesor de la Go­
bernac;{ll1, don C1ll'Jos Zarano S2púlVedit, ha 
obtenido título definitivo sobre cuarenta J 
ocho hectáreas de tierra con más de cien mil 
pulgadas de pino, raulí y coigüe, vecinas a 
las termas de Río Blanco, por decreto sUJ 

premo N.O 422, de 23 de febrero de 1955, en 
circunstancias que nunca h'l vivido en el te­
rreno, no ha construído siquiera una vivien­
da ni ha hecho en él cierras ni ninguna cla­
se de mejoras. 

El Gobernador del deuart~,mento. para no 
ser menos, ha conseguido. de acuerdo con el 
expediente N o '166 171, doscientas hectárea3 
a f:...vor de su yerno, don J1l8J1 José Urra. 

Señor Presidente, la Honorable Cámara 
designó de su seno una Comisión Invest.i!T.a· 
dora de estos hecbos. Solicito O'le se cite :) 
esa Comisión para que conozca de estas irre­
gularidades y que mis observaciones sean 
transmitidas, en mi nombre, a S. E. el Pro" 
sidente de la ReDública y al seÍlor Ministro 
de Tierras y Coloni,mción. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden· 
tal).- Se enviará el oficio solicit.ado por el 
Honorable seflOr Araneda, en nombre de Su 
Selíol'ia. 

Honorable Diputado, debo hacerle preccn·­
te que ca responde al Presidente de la Cor­
poración citar a la Comisión Investigadora a 
que se ha referido Su Señoría. 

Ha terminado el turno del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

27.-CONCLUSIONES DE LA CONVENCWN 
DE LA PEqJ.JEÑ/\. l"JINERlA, CEI,EURA­
DA RECn~NTEl\'IENTE EN LA mUDAD 
DE LA SERENA 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tall.- El turno siguiente corresponde al Co~ 
mité RadicaL 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANDOV AL (Presidente Accidenw 

tall.- Tiene la p9.1abra Su Señoria. 
El señor l'vlIRANDA RAMIREZ. - Señor 

Presidente, en la ciudad de La Serena se 
efectuó el domingo recientemente pasa·Ji) 
una Conv·enrión de lit Pequ?'la lVEnería, con­
vocada por la Asoclación Minera de la pro· 
vincia de Coquimbo. 

Esta Convención, señor Presidente, tuvo, a 
juicio del DIputado que habla, U'.1a gran im· 
porü¡ncia. 

Desde luego, estuvieron rC'presentadas en 
ella casi tod:1s bs asociaciones mineras fld 
país, incluso 1.1S de punto:; km lejanos como 
IWlÍque, y de lp,s provincias r:lÍneras por ex· 
celencia: Coquimbo y Atacama. 

Fue ésa, señor Presid2nte, una Conv8nción 
OU9 re')resentaba a la venlc¡dera miner;i1 11.',­
éional· que, como sabe la 'r:; onora ole Cánm­
ra, está constituida por productores que per-
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tcnecen a la pequeña y a la mediana mine­
rh'l. 

Es, asimismo, conveniente destacar que, 
r,on la Cl)llcurrencia del sefíor Ministro de 
~F"C.lrlOlilkl, . .s~~ efectuaron toan.') lns dcli)]era­
cIones de esta Convención, deliberaciones en 
que se p11'::o de relieve clar:l.mente cr'm1,{) ha­
bía cambiado en la mente de los hombres de 
G(',bierno el cour;epto que tenían de esta in­
dustria extrae ti vv.. 

Saben los IJanorable colegas que. hasta no 
hl:' .. ce mucho, existía un concepto. compart!­
(o por 8T&,l',dss .s2ctores de l1ncstr'O país, se­
gún el clla1 result8rh mucho más .fácil pa­
ra el Esta':::o el "nw,atener a todos los pro' 
ductores mIneros -como dijo un ex Minis­
tro de Eacienc\a- alojados gratuitamente 
en un gr8Jl hotel de la capltal, a seguir 
p:~estando a 11. minería la colaboración que 
r:~¡ Estado le nLorg=. ft través de la Caja de 
Crédito y Fomento Mj¡~ero". 

El de;mrrcllo actual de la minería ha he­
cho modifiear fUl1d'1mentalmente dicho coa­
cepto. 

En estos instantes, son más de veinticin­
co mil los trabajadores que laboran en las 
IJ.:,nélS CXLi'activas d~ la Pequeña Minería, y 
más de cincuenta millones de dólares los re­
C1:1'80S que ésta entrega a la economía na­
c;onal. Así es, señor Presidente, como la Pe­
quefía IndustrIa Minera se ve superada so­
lamente por la Gran Minería del cobre en 
lo que a producción de divisas se refiere. 

La acción del Gobierno constituyó, evic1en­
tcmenfe, un claro rélctor de progreso para 
esta industria. Al respecto, deseo recordar 
601amentc que h F:mdkión Nacional de Pai­
pote ha permitido que comiencen a explo­
t.arse mInas hasta hace poco abandonad'l.s, 
'Cuya producción asciende a más de dieciocho 
mil toneladas de cobre blister. 

Ahora bi2n, sellor Presir12nte, tratándose 
d:: una indu"t~'ia esencialmente de exporta­
cl6n. en la que los lwecios de los metales son 
lijados en el merc:,Hlo internacional, es ne­
cc:o:ario dl~,~tac;)r q',!e su vida depe:1de funda­
mentaln1c'Jte del sistema canbiario que el 
Gabierno cstai)lezca p8ra sus retornos. Ocu­
rre, en es Los tnstantes, el abs'urdo de qlW, 
I~".;tando el mr:reaclo mundial de los metales 
en 11m. situación de extraordi~'1aria bonan­

:"l\" en HIZ'lYi de que, por mH pJ.c·te, el si3te­
IN\ cambbr'() fij],cio por el Gobierno no le 
es plellamer,te satL;Iactodo y que, per b 
otra, k's COi>GOS de producción están alimen­
I.;'.ndo (iia a día, ("La incllJstr(a, que, eviclen­
ter.wllte, es ele vital importaneia par" la eeo­
l1')(l1b_ d",l país, está pasa,ldo por días lUí­
di es. 

:[,a FequeilD, Minería, /;eñor Presidente, al 
cnntrar;n de armelIas ln,b,,,trias tIile elabo­
rm: productos de consumo interno, no 1H)('-
0.(' d"I'"D¡).crse con Lwi\l,hd ckl aumento 
r"rmant'1J';e de los C0;S:OS (ÍP, producción que 
trae conslgo el proceso ir:flacionis1.a que 81,­

tá viviendo el país; porque, mie!ltras otras 

~~~========== 

industrias reajustan continuamente los pre­
cios de venta de sus artículos, las extracti­
vas no plteden hacer lo mismo, puesto que 
su vida cle::Jende, como ya lo he manifesta­
d:), de la cotiz:lción que los metales tengan 
en el mercado internacional. 

En com;uUf;ccia, la Convención se preocu­
pó de es~ucliar la situación por que atravie­
sa la indu,st~~ir" r:linera. 

Los coscos de producci5n de la Pequ~;ña. 
Mi!let'b, a jLlÍcio de quienes cc,ncurrieron a 
su CU:JvPl;c;ón, sufrirán un nuevo aumen­
to o.er:'.'8.<:1o del proy2cto de salarb vital ob-cp -

ro que pen,le ele la consideración de la ITo­
norable Cflnlara. 

En esta r::raterla, deseo rectificar una in­
formación de r¡f8D5'l, en virtud de la. cual se 
hacia ap:::.rLe/~~ r, 1m; procl1Jct,ores de la Pe­
quelw. Mir,cria como contrarios a la idea da 
legislar para establecer el salario vital obre­
ro. 

La verdad es otra, selíor Presidente. 
En la propia inauguración de la Conven­

ción, su Presidente, señor José Miguez, re­
calcó que los mineros no estaban en la po­
l'ición que les atribuye la información. En 
efecto, dijo textualmente: "Los mineros na 
somos contrarios al establecimiento de un 
salario vital obrero, porque lo creemos de 
justicia", pe.ro "esperamos -agregó- a que 
se nos colo:-cue en condiciones de contribuir 
a esta conq uista social y a evitar que resul­
te, en el hecho, una medida impracticable, 
que provocaría una paralización de faenéls 
con perj nicio evidente para nuestros hogare!f 
a quienes, con esa ley, se quiere beneficiar", 

En conse~uencia, no ha existido oposición 
de parte de estos productores hacia dicho 
proyecto de ley, que tanto preocupa a los 
sectOl'e3 asalariados del país. 

El lVIiniotro de Economia y Comercio, que 
p-oncurrió a la Convención, le dio a e"ta in­
dusLria h importancia real que ha adquir!J 
do en el pla110 de la eronomÍ3. nacIonal; se­
fialó su vctdadcra jerarquía y expresó que 
era preocup:l ción del Gobierno la obtención 
de un empr0stito de hasta tresclentos m)ljo­
nes ele dólares, p,lra destinarlos, en part,e 
princi))P.l, a e.fech,::cr los trabajos necesarios 
para que, de una vez por todas, nuestro paí.i 
pued,,, C,))11:'t con unJ. prospección minera, 
q:le E':> inLl'.~!lcnsable en este instante pa!"!l 
la bu,:ma lrercha d(~ la industria. 1"orq110 la 
Vl'rcl<1d es r:!le e,,1:.a irHlustria ha dejado d~ 
ser 80u:'lb ~~c~ividad ale,üoria qUD se cono­
ció he,;,lé1. hac:u r;Jgunos años; ahora, ha pa­
S2,rlo ~ sir unJ, i.nJu:;tria técnica. en la cual 
los elementos modernos permHen crear las 
cn!1'LC'oDe:; (\eccsarüs para realIzar una ex­
plot.~, c irl" científica. 

El S'2~J()l" i\1i1,:lstro c1150 que también e!a 
p':'CO 'u,Jit,:l::i:: d,?! G0~)icrno, en tre loo> ¡,b,nes 
qFC' ha eld.b:Jl"ado par<'. combatir la infbeión, 
buscar el equJihrio racional de n,lCsLra ba­
la~1L:a de pagos y q:,le, en esta materia, tenía. 
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una importancia extraordinaria la actividad 
minera. 

Después de veinticuatro horas de sesión, la. 
Convención de la Pequeña Minería arribó a 
importantes conclusiones para el futuro de 
es~a industria y para la economía misma del 
país. 

Con la presencia del Ministro de Econo­
mía y Comercio, la Convención acordó, en 
pr¡mer lugar, manifestar que aspiraba a dis­
poner libremente del 20% de las clivis8S pro­
ducidas por ella, para destinarlas a la ad­
quisición de maquinarias y de elementos téc­
nIcos para la ind llstria, con lo cual se le da­
rü: un tratalnient,o $':Yfl('j,llit2 a aquél de que 
goza la gran industria minera del país. 

En segundo término, se acordó solicitar del 
Gobierno ocle se permita a dicha industria 
la liqllidacio.'''l1, al cambio libre, de igual por­
centaje de SílS prophs divisas. Actualmente, 
como sabe la Honorable Corporación, la si­
tu~' ción inflacionaria del país obliga a que, 
perm<l!lcnternente, se esté reajustando el 
tmtamiento crtmbiario que se otorga a la in­
dustria, en forma tal, que ella no ,posee la 
se¡>;uridad neee:mria para constituirse en una 
ind'.lstria permanente, estable. 

En tercer término, la Convención acordó 
acog'=r y apoyar, para que el Gobierno cuen­
te con el resl)aldo de los productores min¿­
ros, la idea expuesta nor el señor Ministro 
en orden a que se soÍiciten créditos exter­
nos, con el objeto de de8tinarlos a la reali­
zación de estudios de prospección minera y 
a la concesión de préstamos directos a las 
propias empresas mineras dedicadas a estas 
actividades. 

Según parece, no va a ser posible que di­
chos recursos sean invertidos, directamen­
te, por la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro, como es la opinión particular del Di­
putado que habla. Pero, en todo caso, es evi­
dente que, si hay en el país una industria 
que puede contribuir, aceleradamente, a un 
aumento de la producción nacional y a un 
mejoramiento de nuestra balanza de pagos, 
ella es la industria extractiva nacional. 

Señor Presidente, deseo terminar mIS ob­
sen'aciones, destacando las conclusiones pla­
n8.mente favorables al porvenir de la indus­
triJ. a qlle ha llegado la Convención de Pe­
queños Mineros celebrada la semalla pasa­
da en la ciudad de La Serena. Los mineros 
del norte ahrigan la esperanza de que í'l 
Gobierno. de una vez por todas, otorgará un 
tl"?v\miento cambiario justo a la industria, 
el C¡'.2J po só1,0 T'cdunda:'á. particllla'.·men­
te, en beneficio de los trabajadores de dos 
prov:,nci::ls e!"encialmE'nte mineras, como Ata­
c:un:l y CO'.1u i mbo, sino también en favor del 
por'¡,'ilir de nllestra economía. 

r~ada más, seflOr Presidente. 
El seüor S.\ ~DOVAL (Presidente Acciden­

t::,\,l í -- Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

28.-ACTUACION DEL ADMINISTRADOR 
DE LA nlli;SERVA FOlHESTAL DE 1\11\­
LALCAHUELLO, SEl'ilOR JENARO PA­
DILLA. OFICIO EN NOMBRE DE L.\ 
CAMARA 

El señor SANDOVAL (Presidente Accideu· 
t~,l).- El turno sigUiente corresponde al Ca· 
mité Radical Doctrinario. 

El señor COFRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seúor SANDOV A L (Presidente Acciden·· 
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ MAR'TINEZ. - ¿Me 
concerle una breve interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor COFRE.- Con todo agrado. 
El señor SANDOVAL (Presidente Acciden·· 

tal).- Con la venia del Honorable señor Co­
fré, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ MAR.TINEZ.-- Señor 
Presidente, ruego a Su Señoría se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para (tue 
se envíe oficio, en nombre del Comité So­
ciOllista PODular, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, dándole a conoce~ el 
problema, plante¡>.do por el Di!)utado que ha­
bla al empezar la presente sesión, relaciona­
do con la actuación del adiministrador de 
la Reserva Forestal de Malalcahuello, don Je­
naro Padilla. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio solicitado, en noJll­
bre del Comité Socialista Popular. 

El señor BARRA.- ¿Por qué no se envía 
en nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presidente? 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden. 
tal).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Martínez, don Gustavo. 

Acordado. 

29.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO ED,­
FICIO PARA EL HOSPITAl, nEGI0NA~ 
DE ANGOJ~. OFICIO EN NOMBRE DB 
LA CAMARA 

El se;10r SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta}).- Puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Cofré. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, en 
una de las últimas sesiones me referí a la 
situación especial creada al Hospital de Vic­
toria, cuyo edificio se incendió hace algún 
tiempo. Se hicieron los presupuestos y 103 
planos para reconstruírlo; pero, hasta la fe­
cha, la Sociedad Constructora de Estab10ci­
mientos Hos;)jtalarios, a pesar de estar fa­
cultada pam ello, no hOl dado principio a los 
trabajos corres:,ondientes. La reconstrucción 
de esle hospi~al, como hice presente en la 
referida oportunidad, es una sentida ne<;esi. 
dad de esa vasta zona. 
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Después de hacer mención así, de paso, a 
esta situación, me voy a referir, especialmen­
te, esta tarde, al Hospital Regional de An­
gol. Este eséabJecimlento, con motivo de los 
terr;'motos de los años 1033 y 1::149, sufrió tao 
j(>,~ d~tt!!ioros que fue necE'sario demolerlo en 
sus dos tercents partl"s y construir luego un 
pab~)llón de emel"g'ench. 

Fl citado pabell{m, en el que trabajan los 
mé;licos y 103 ClllDlf':'.dos, no cuenta con nin­
guna de bs ce,modidaJes que debe té~ner un 
HOi"iJit'3J Rr[;'~owd de e.s~<1. impor~,an{;ia. De 
aquC:; señor Pr2s~(lentí:, que les rnéclico:i, los 
VEcinos y hs ::)1xCGl'id~l(hs r:,tén ir·tr~l'l'S:1di)s 
en :IU~ el Gobi"rno se prcOcLlIJe, cuanto an­
tes, de la coy\sj:r¡¡r~dja de ,m l!.uevo edi~:cio 
pura el Hn:")lbl R{~;.;.o'.'.r'J de ADr;o1. 
H~y inLerés, Hor:or::"Jle Cimara, en que se 

inicie cllan~(J ar:tes Sel con:;!;rucción, porque 
en la Z(JILl .':,[:~ f?¡ IJ:.ll'd.j, ::c Q~l;: :31IC~~~cLó can el 
Hospital Rp~l()l1:JJ de "-ictoria que, a pesar 
de ser e'>:,lónrJido, cnrr:o era de made!:a, un 
día se incendió totalment,e, dejando sin los 
servicio..:") n!'C¡~':3:.:lrjos :1, efa rcg1jn, y especial­
mente, a lo,'; e~colar<,s de ella. 

Ahora se kme que ocun'a algo semcjaate 
eon el Hospit:;l l(;c;;:onal de Angol, q¡'e tam­
bIén es de mS.dera como el de Victoria, y 
C:lr:~ce de las ccmodidades ele a·:¡uél. Por eso, 
lus autoriclc1::les ele ésa cinchcl e :t:1Yl intere­
sadas en conseguir la construcción de un 
hm;¡Jital que reúna las condiciones que se 
precisan para la atención de los habItantes 
de esa zona. 

Por estas consideraciones, me permito so­
licitar del señor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para enviar 
un oficio al seüor Ministro de Salucl Públi­
ea, pidiéndole que, con la urgencia. que el ca­
so requiere, tenga a birll so'jr:itJ,r de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios la cOl1stru~ción de 11n edificio pa­
ra el Hospital Regional de Angol. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Solit,;ito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar en nombre de la Corporación el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
fior Cafré. 

A.cordado. 
El señor COFRE.- Muchas gracias, señor 

Presidente. 

JO.-URBANIZACWN DE LA "POELAC:WS 
BF.U,AM.U~", SITUADA EN LA CIUDAD 
DE VAU:"AIl:,AISO. Ol<'ICIO EN NOIHBRE 
DE LA CAMARA 

El señor COFRE.- Aunque tengo otras ma­
terÍ'l,s de que preocup:l rme voy a ceder el 
tiem!)o qu~ resta al Comité Hadical Doci.ri­
naria al Honorable señor Ibáñez, señor Pre­
sidrute. 

El se5cr IB,\.l~"FZ,-- Señor Presidente, el 
18 de mayo de este arlO, a petición del Dipn­
t~,clo q,w h'1bh, la Honorable C<.imara ofieió 
al señor Mi!1i~,lro de Sal.ud Pública, solici-

tándole pr:1cticase una investigaCión, a fin 
de determinar las razones que tuvo el De­
partamolto Técnico de la Caja de Emplea­
dos Particulares de Val paraíso para entre­
g:u 103 fondos dest.inados a la u:rbani:oción 
de la p·)bl;v.;j,Jn "Bellamar", de e:53. ciud:1.d. 
Dichos fondos corr;;'.l})ondían a la urlnni~a­
cióI1 de trc::lnh y ó:iete lot¡·s 0.llC el afio lJ47 
vendió 21 r:c:"'o;' Lucip,no Kulc!'cw::::ki a IUver­
sos i1n!_'(l~-,~~:·:t2S. 

La Ca.:1 de Emp]c'.".[' DS Parti~¡¡hrf'<;, !,nr ]J"I­
ter;"V.r~cr.c rlp .511 I/i.:.r1;lTc.',!.Y/1ent.o rT(_í;'nieo? f:f,La­
ba éntl'2:-;?.l1clO e11 f(I';·r.L~ Iy.).rc~~'J a e,~~',e ar ... 
quLeeL.o J.u::~ fn:'ic1c.:; {~Ui'l.·f>~.;)Oil(lh~;.·jt,(;;:l 8, e~a 
u~"iJarj.i:.:a(·L) ·1, ~,~.:1 c/ue t~la .se e-,~~lct..l!'Jn:~ ... 1~f¿.10 
ha venido a ne:]'; Ilé1je.:r :l tudo" ('sus im. ')02D­
tes de lJ. Ca!!.' C:Uf' :)(~ 1,.'.:( Cl\l:Cl;:.l':1:í.n --bit 
un~);.~, CCL~ >"l~ (.~.t <1 -1.r·~ _~-¡i'<:d,,,,,,, y JI),'] O~~'I).S, in­
concl'J:~3.~- S;ll Jo:'.. ¡~:;; .. y~:,it:-) ek~!~, .. ,n',r:.1..;3 de 
urbanL:·.l(;L~,.Ll y sir!.. 1.) :~~ D:.sna pO~'.d:.ae Y".:: í.C.t\11-
tarll!¡¡üo. 

SeÍler Prfs'(h,n;.J, (:.1 Sl'Ílnr MÍli.istro úc~ Sa­
lud Pú'JJie,l y Pri'vL'iun Sc,;;,,! Cll",tél"Lí esos 
oficios, cL'I':a'ldo los unl.eccdentes que obran 
en pWlel' de Id. nrJilO'.R :1'e C;:ún,lr;l Ve! ¡¡:for­
me dd Sf'!'10:' J;~d ·.lanlo r'ilmlc'S8s Snárr;:ó. Au­
ditor dc la Sup':'.rlnt.e"ldencia (V~ Ser:; _i, irtad 
Social, se de:,pr,endml las signiel'tc'3 cnnelu­
siones: "Del estudio de los a!lter:é:den~éS re-
12.clonaclos con esta 1118 ter.la, se lleg:t 2. las si­
gl1ientes conclusiones: l.o,--Qttc aún obran en 
poder de la Caja las garani;Ías (Ü~'Josii;:)flas 
para la urbanización de la "Población Bella­
mar". 

2.0-Que la citada urbanización fue inicia­
da y se ha hecho, más o menos, el 50% de 
ella. 

3.o-Que queda bien en claro que el señor 
Ku!czewski jllmás dará término a la urbani­
zación de dicha población. 

4.0-Qu? la únü'a solución posible es qué 
la Caja ejecute estos trabajos, estableciendo 
la acción judicial correspondiente, y 

5.0--Se responsabilice a los funcionarios 
que, mediante un sumario g,dministrativo, re­
sulten cu)pables de la manifiesta negllgencIa 
demostrada, con gravíSimo pe;:Juic~o de los 
imponentes afectados". 

Es deeir, señor Presidente, ha queda.do fe­
hac:.entcmente comprobada la denuncia for­
mulada unteriormente por el Dipul;ado que 
habla. 

Sin embargo, la Caja de Previsi6n de Em .. 
pleados Particulares, en vez de acepta'i' las 
cOllclufioDes de este informe, ha tratado de 
desvíeu' e;;te a:mnto llaeia otro cclmiuo As;' 
es (~(lrno, el 2,) de julio dél a?ío nn curso, di­
rifió un oi'isio él. la Ilus~J'e MUilie.ipal1ól.d de 
VaIp,I:'aísn, f,01iciu'tndole le permitiel'a aco­
gc)'se al artkn]o 37 del d~('fet.o con fuerza 
d'~ ley N.O 2'~4. O sea, b. Caja pretende be­
nCflC13 r~~(I t:on 1:1 s dir ~!()(3i,:-jo;.r.c~'s d,~ C~~,e articu­
lo eue f(;¡:';"., e;'.C!ll,j¡am,:n'e, para las po­
bla,r,loYl':~s ';U8 11n ¡-,'.lÜierell sido urba.llizauaS 
has'ca agosto de lS53. 
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Pero, señor Presidente, en mi concepto, es­

ta institución no puede acogerse al artículo 
mencionade¡, por cuanto ella tenía las sumas 

corespondientes en su poder y las entregó éll 

forma indebi.da. Luego, la Caja debe asumir 

la responsabilidad que corresponde por ha­

ber adelantado dinero Dor obr'ls no realiza­
das y debe acatar las c(mclusioljeS dd infor­
me de la Superintendencia de seguridad So­

cial. 
Ruego al señor Presidente se sirva recabar 

el aselltirr,iQr;to de l2, Honorable C'tU'lCl. a 

:fin de oficiar al señor Ministro de Salud Pú­
blica y Previsión Social, 8, fin q'Je piWl, a la 

Caja de Previsión de Empleados Particulares 
que ct:mpla con h.~ cOllclm;iones de es.c in­

forme y urbanice los terrenos que posee es­
te núcleo de treinta y siete im,J01wn:;e3, cu­

yos derechos han sido burlados desde el año 

1947. 
El Sel101." SANDOVAL (Presidente Acciden­

tall.- Solicito el asentimiento de la. Honora­
ble Cámara nara envÍ1f al .~9,-lOr MlaÜiLro de 

Salud Pública y Previsión Social el oficio a. 
que se ha re.ferido el Honorable scflor Ibá­

ñez. 
Acordada. 

al.-ATRASO EN EL PAGO DE JORNALES A 
OBREROS DE LA SECCION DRAG~S 

DE I,A DIRECCION DE OBRAS POR­
TUARIAS. PETICION DE OFiCIO. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­

tal).- Puede continuar Su Sefloria. 
El señor IBAÑEZ.- Paso a referirme a otra. 

materia, SeYlOl" Presidente. 
El personal de Chipana, que depende de la 

Sección Dragas de la Direción de Obras Por­

tuarias, hace mucho tiempo que sufre las 
consccucacül,s de atrasos nermanentes en el 

pago de sus jornales. Tanto es así q~le el rea­
just,p qUé, pel' mllHl2jD cl~ 1~1 )Py N.o 11,761, 

dehÍ¡¡. habene pafp.do en diciembre del año 

pasado, se canceló en abril de 1955, sin pa­

garse las horas extraordinarias. Los sueldos 
corr,)spoY'dic-ntcs a los mcses de enero a abril 
se canc2h1 rel1 r11 mayo. habié~ldo:;e dado an­
teriormente' sólo pcqueÍlos anticipos. El rea­

juste que rige de,sde el primero de enero sólo 
lSe pagó el diecisi(;t.e oc j \l11io pas·.Hlo. 

Me h~.n infmm,'ldo, seúor Presid.:mte, de 

que estas anomalías se debcn a que la per­
sona que ej'?rcé 1:1s funciolH~$ de pagador via­
ja d88dc Ga:ltjn:3o para l'caii?,ar su labor, re­

cibiendo ,,,játicos. 
A l)esur de que tal persona recibe, en for­

ID:]. oportuil'l., el di.nero para cancl'lar los jor­

nalee" no lo hwe con la nronüt'.ld debida y 

origina un perjuicio eVide-nte a un personal 
que ]1f) :;ó'e viv·' ~'.: dí;;., ~ll1(l que ii0;1e Cllen­

tas atr~lsad;l.s, CéJD10 s'Jccde generalmente en­
tre los obreros clliler.o,. 

Como el De;1artamento de Obras Portua­
ria.s tiene en Valparaíso una oficina y un 

contador en Chipana, r.o se justifica. que via-

je una per;;ona desde la capital, ganando 

viáticos, con el fin de pagar los jornales. Re­

sulta 111enm; conveniente esta situación si se 
considera que la cancelación no se efectúa 

con la oportuniebd que requieren los servi­
cios prestados. 

Me permiLo solicitai' ~l1e se dlrija un ofi­
cio al st'ñor Mirüs'Lro de O;was Públicas, a 
fin de que se hag'J.l1 lJ.q,ar mis observaciones 
al departamento corres:Jondiente y se subsa­

nen, de una ve3 por todas, estas irregulari­
dades. 

El señor SAHDOVAL (Presidente Acclden­
talJ.- Como ~10 hay n,:unpro en la. S2Ja para. 

tomar acuerdos, se envIará el oficio, en nom­

bre del Comité Agrario Laborista. 

32.-NECE.;;mJ\DF.S DE I,A COMUNA DB 

PUCHUNCAVI, VALPARAISO.- PETI­
CWN DE OFICIOS 

El señor IBAl'J'EZ.- Señor Pre<;iriente, he 

tenido conoclmi~nto de que la ENDESA ha 

preparado un r,lan ele electrificación para la 

comuna de Puchuncaví. 
Me permito solicitar del señor President3 

que recabe el asentilniento de l3. Honorable 
Cámara para que se dé preferencia en 19511 

al p;an d~ electiificaci.ón de la CO:llUna dd 

Puchuncaví. 
El se'i.or SANDOV AL (Presidente Acciden­

tal).- Como no hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdos, se enviará el oficio en 
nombre del Comité Agrario Laborista. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, b 

comuna de Puchuncaví tiene ya casi todal 
sus aceras pavimentadas, no así las calzadas. 

Por esta raz6n, pido se dirija oficIo al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
ordene a la Dirección General del ramo ter­

mine cuanto antes estas obras de pavimen­
tación. 

El sei'í.or SA:-;rDOVAL (Presidente Acciden­

tall.- Se ['!:o-liará el oficio solicitado por Su 

Señoría, en nor.-üJlt del Comité Agrario Labo­

rista. 
El sCDnr IBAl'J'EZ.- Señor Preslc1ente, tam­

bién es de im!)]"e:-:ci'ldible r,ece<üdad para es­

ta comuna la const.rucción de un tranque de 

regr.dío, p'.1es la ll1::,yor part.e de sus tierras 

son de rulo. 
Por tal motb'o, pido se dirija oficio al se­

ñor Mini..;tro de Obras Públicas. 
El seí'ior SAYDOVAL (Presidente Acciden­

tall.- Se enviará el oficio s::>llcitR do por Su 

Sel;orh, ea Lombre del Comité Agrario La­
borista. 

El sé'llor I~A"~.?;Z.-- Señor Presidente, ha­
ce ya n-:'Í3 de un alío qu'; la Cumunilad M'.\11-

nich KU11 stn1'l.nn de Pllc.'nmcaví clonó al 
Ministerio (~e Ed'.lcación unos terrenos, a fin 

de que en ellos se cODstruyera un grupo es­
colar. 

Por est8. raz61', p.i(lo se dlrljJ. oficio al se­

ñor MInislro de EducCl::i .• ín PÚ01~c8., a fin de 

que, a 1:1 brevedad posi.ble, aproveche esta 
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(ionaeión y ordene construir un grupo esco­
lar de absoluta necesidad en dicha comuna. n señor SANDOVAL (Presidente Accidcn­
La.l).-- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Agrario Laborista. 

33 --HOMENAJE A LA M'EMORIA DEL EDU­
CADOR DON FRANCISCO ARAYA flE:\T­
NETT, CON MOTiVO DE CUMPLIRSE 

EJ. V1G~~snl¡1nOH1N1'O AN1VEnS,-\lWl 
DE SU FAI,LEClMIENTO. PETICION DE 
OFICIO 

.EI señol" IR,\flEZ.- ¿Cuántos minutos quc­
d3.l1 al Comité Radical Doctrinario, señor Pre­
sid€nte? 

El se:lor SANDOVAL (Presidente Acciden­
l:\l1.-- Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor IBAÑEZ.- Seüor Presidente, a9ro­
<¡eeho este tiempo para rendir un homenaje. 

En el me·., de noviembre del presente aflo 
.iC c\¡mplirán veinticinco aüos de la muerte de 
G.'Jl1 Francisco Araya Rennet, gran juriscon­
sulto y educador. La mayoría de los hombres 
de corm:rcio de Valparaiso, al igual que el 
Diputado que habla, tuvieron la honra de re­
d))i r clases de este insigne maestro en el Ins­
~iL1_'to Comercial de Valparaíso, hoy Institu­
',0 Superior de Comercio. 

Pues bien, los ex alumnos de ese plantel de 
ensl!ñanza, como un justo homenaje a la me­
moria de e_~te gran educador, que durante 
v;:;intitrés años fue Director del Instituto Co­
mercial, quieren dar el nombre de Francisco 
Araya Bennet a dicho establecimiento. 

Por este motivo, pido se dirija oficio al 
sefwr Ministro de Educación, a fin de que to­
me conocimiento de este sentir. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre de] 
Comité Agrario Laborista. 

El se1.or SIL VA.- y del Comité Socialls­
ta Popular. 

E.l señor COFRE.- y del Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- T 
Comité Indeuendiente. 

El señor CISTERNAS.- y Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará en nombre de los Comité. 
que lo han solicitado. 

34. -NECESIDADES DE LA ESCUELA NOR­
M-U, DE YICTORIA, PROVINCIA DB 
l\-IALLECO 

El ~efí.or SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Queda un minuto al Comité Radical 
lJoctrina~' h .. 

El seüor COFRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El Se!1úr S.~~,TDOVAL (P!"ccidente A-:clllen­
tal).- Tiene la m.labra S11 Señoría. 

El señor COF::;>:E.- Sefíor Presidente, apro­
vecho el minuto que queda al Comité Radical 
Doctrin2.r lo para referirme, en forma mu;r 
breve, a la Escuela Normal Experimental da 
Vi.2toria. 

Hac2 muchos años que en dicha locallda1 
se creó una Escuela Normal, destinada a lle­
nar una finalidad específica en lo que se re­
fiere a la educación pública, pero que, por 
diversas r:1zones, fue suprimida el aflo 1929-
Posteriormente, no recuerdo bien si en el 
año 1942 o 1946, abrió sus puertas la nueva. 
Escuela Normal de Victoria, que ocupó el edi­
ficio de la Escuela Superior N.O 1, construi­
do por la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales. 

El señor SANDOVAL (PresIdente Acciden­
taD.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de término de la sesión. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y I 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


